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AYUM TAM IEIITO

Comisión municipal Permanente
S esión ordinaria del día 14 de agosto de 1929. —£Ur- 

trcc/'o.—Presidencia del Teniente Alcaide, Excmo. Sr. D. Luis 
de Parrella y Bayo.—Asistieron los Tenientes de Alcalde se­
ñores Alvarez Velluti, Fernández de Vicente, González del 
Valle, Aldama, Torreja, León, Coiillaut Valera y  Malibrán,

Se abrió a las once y  cuarenta y cinco minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio
Acuerdos: 1." Quedar enterada de un oficio del exce­

lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 1 del 
corriente, comunicando que, interpuesto recurso contencioso-

admiiiistrativo por ei Ayuntamiento contra resolución de dicho 
Gobierno civil de 7 de julio de 1924, revocatoria de acuerdo 
municipal de 21 de septiembre de 1922, que denegó la licencia 
para la construcción de un nuevo patio destinado a enterra- 

■ mientos en el Cementerio de la Sacramental de San Miguel, 
Santa Cruz, Santos Justo y Pastor y San Millán, dicho recurso 
fué desestimado por sentencia del Tribunal provincial de lo 
Contencioso de 27 de noviembre de 1926, la cual, apelada 
por la representación de la Corporación municipal, ha sido 
confirmada por el Tribunal Supremo por sentencia de 7 de fe­
brero último, quedando, por tanto, firme y subsistente la reso­
lución gubernativa antes mencionada, que al estimar el recurso 
que la expresada Sacramental interpuso revocó el referido 
acuerdo municipal.

Se dió cuenta de una comunicación del excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación disponiendo la reintegración a 
sus cargos de varios Inspectores de Policía urbana.

Y a propuesta del Sr. Alvarez Velluti se acordó que pasa­
ra esta ¡Real orden a los señores Letrados consistoriales para 
que informen si es recurrible o manifiesten cómo habría de cum­
plirse si no lo fuera.

A petición del Sr. González del Valle quedó sobre la mesa 
la moción de la Alcaldía Presidencia sobre habilitación de cré­
dito, a las resultas de los acuerdos que se adopten por el 
Ayuntamiento, para retribuir los servicios técnicos de los fun­
cionarios municipales.

2.“ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
10 del corriente, en la qtie propone la adopción de los acuer­
dos que al final se expresan, toda vez que próximamente em­
pezarán a realizarse alguna de las obras comprendidas en el 
presupuesto extraordinario de 1928, para cuya ejecución, en 
consonancia con lo prevenido en los artículos 332 y 316 del 
Estatuto Municipal, se ha estudiado con acierto la imposición 
de contribuciones especiales, y teniendo en cuenta al propio 
tiempo la necesidad de no demorar por más tiempo el furicio- 
namieuto de la oficina para la liquidación de dichas contribu­
ciones, para lo cual el Ayuntamiento ha consignado en el vi­
gente presupuesto del interior un crédito de 25,000 pesetas 
para pago de las gratificaciones al persona! de dicha oficina:

Primero. Que se proceda desde luego a la organización 
de la oficina especial para la aplicación de las contribuciones 
que autoriza e! caso 2°  del artículo 316 del Estatuto Munici­
pal, nombrando a! efecto con carácter interino, y sin perjuicio 
del cumplimiento del acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 1 de 
febrero último—por el que se dispuso, a virtud de propuesta 
de la Alcaldía y eii armonía con lo que establece la base 18 de 
las complementarias de dicho presupuesto, la provisión, me­
diante oposición entre funcionarios municipales, de los cargos 
que se consideran necesarios para ejecutar la labor que ha de 
correr a cargo de la oficina especial, y ya que hasta el presen-
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te momento no han sido aminciadas dichas oposiciones — , a los 
fnticionai'ios que n continuación se expresan, los cuales perd- 
hirán las p;ratif¡c.aciones extraordinarias que en el mismo acuer­
do sf3 sfñatan; Jefe administrativo, D. Luis Martínez Crespo, 

pesetas anuales; Arquitecto, D. Francisco Javier Perre­
ro, 5.0(KJ; Letrado, D. Andrés Lloveí Versara, 5.ÜÜÜ; Auxi­
liares administrativos, D. Eduardo Medina y D. Alejandro 
González, 3.000 pe.setas anuales cada uno.

Segundo. El abono de dichas gratificaciones se hará con 
cargo al referido crédito de 25.0(HJ pesetas consignado para 
esta atención en el capítulo V, artículo 1.“, concepto 144 del 
presupuesto vigente; y

Tercero. La Alcaldía Presidencia dictará las disposiciones 
necesarias para la organización y fundonamietiío de la expre­
sada oficina.

3 . “ Aprobar una moción di la Alcaldía Presidencia, fecha 
iO del corriente, en la que propone se celebre una fiesta en 
honor de los conanrentes al V Congreso Internacional de 
Prensa, en el que habrán de reunirse en fecha próxima los más 
ilustres representantes de la prensa mundial técnica y profe­
sional, y que los ga.stos que con tal motivo se originen sean 
cargo al capitulo XVII, Imprevistos, del presupuesto en curso.

4 . '* Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
10 del corriente, en la que propone se celebre una fiesta en 
honor de los concurrentes al Congreso internácíonal de Estu­
diantes católicos que se celebrará en el próximo mes de sep­
tiembre, debiendo ser cargo los gastos que con tal motivo se 
ocasionen al capítulo XVII, Imprevistos, del presupuesto en 
curso.

5. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
3 del corriente, en e! que propone, visto el expediente corres­
pondiente y resultando que, terminadas ias diligencias para la 
adquisición de 47 cascos con destino a los individuos del Ser­
vicio contra Incendios, a cuyo gasto había afectas i .668,50 pe­
setas, se batí adquirido sólo !4 de aquéllos por la cantidad de 
41.3 pesetas, .se dé por concluso este expediejite y se eleve a 
la Comisión municipal Permanente, a fin de que autorice el gas­
to de las 1,255,50 pesetas restante.s para que con dicha canti­
dad, y por gestión directa, el señor Concejal Inspector del Ser­
vicio contra Incendios y  el señor Arquitecto Director del mis­
mo adquieran los cascos que permíta la expresada cantidad.

6. " Se dió cuenta de un oficio de la Administración de 
Renta.s, fecha 3 del corriente, interesando se autorice la pres­
tación en horas extraordinarias, a partir del día 15 del corrien­
te y liasta fin del actual ejercicio, de un servicio para ia con­
fección de matrícula.s de carruajes y caballos de lujo, carros 
de transporte, tranvías, coches de plaza, situado de coches al 
servicio de Casinos, Círculos, etc., matrices de los recibos de 
estos impuestos y tasas, corrección de los ficheros existentes 
y formación del ficliero de carros, cuyo servido lo prestarían 
tres de ios cuatro funcionarios afectos a ia oficina de Tracción 
urbana, cuyo.s nombres y asignación acostumbrada en casos 
análogos serian:

D. Qtiülermo Mora, Jefe de Negociado, a 3 pesetas hora.
D. Angel Carinona y  D, Carmelo de Castro, Oficiales, 

a 2,5ü pesetas hora; advirtiéndose que el importe de los ciento 
diez y siete días que se calcniaii hábiles en el periodo de 
tiempo propuesto, y dedicando cuatro horas diarias al servicio 
extraordinario cada uno de los cuatro funcionarios menciona­
dos, ascendería a 3.744 pesetas, y que como una gran parte de 
estos trabajos exige índispensabiemente estar realizada en l de 
enero próximo, es conveniente autorizar provisionalmente el 
comienzo en la fecha indicada de 15 de agosto del servicio de 
que se trata.

A continuación se dtó cuenta de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 8 del corriente, en el que propone, por con­
siderar imprescindible el servicio de que se trata y ia ímpo.si- 
bilidad de realizarlo en horas ordinarias, la concesión de las 
lloras extraordinarias en el míniero y por el tiempo que se 
propone, y reduciendo la gratificación a 2,50, 2 y 2 pesetas 
cada hora, respectivamente, que en ningún caso rebasará el 
limite establecido por acuerdos municipales anteriores.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el 
precedente decreto, y que el gasto de que se trata sea cargo 
al concepto 174 del vigente presupuesto.

7 . " Se dió cuenta de otro decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha líJ del corriente, en el que propone, por considerar 
de conveniencia y utilidad notorias ¡os trabajos de empadro-

iiamiento sanitario de viviendas y estimar que para llevarlo a 
cabo .se requerirá nn trabajo extraordinario por parte del perso­
nal que Im de realizarlo; la concesión de horas extraordinarias 
a los funcionarios que figuran en la relación formulada por el 
Jefe técnico dei Negociado de Sanidad en 10 del corriente, que 
obra en el expediente, pero sin que las remuneraciones que 
por tal .servicio extraordinario perciban puedan exceder del 
50 por lOÜ que autoriza el articulo 36 del vigente Estatuto de 
funcionarios adiniiústratiyos; debiendo comenzar dicho servi­
cio a partir del día 1 de septiembre próximo y durante tres 
meses.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el 
precedente decréto, y que el ga.sto de que se trata sea cargo 
al capítulo de Imprevistos del presupuesto en curso.

8. ® Se dió cuenta de otro decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 10 del corriente, en el que propone, de conformidad 
con lo interesado por la IiUervencióti en oficio de 27 del próxi­
mo pasado mes de junio, ia concesión por una sola vez como 
remuneración extraordinaria de una cantidad equivalente al 
sueldo de un mes a cada uno de los funcionarios municipales 
D. José García Ceballos, D. Ezeqtiiel Romero, D. Enrique 
Sánchez del Alamo y D. Crisanto Díaz Valero, por la merito­
ria labor de inspección a las Agencias ejecntivas llevada a 
efecto por los mismos, cuyo trabajo ha durado desde el día 
1 de abril al 15 del referido mes de junio,

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el 
precedente decreto, y que el gasto de que se trata .sea cargo 
al concepto 174 del vigente presupuesto.

9. " Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, al 
Guardia municipal número 35, D. José Olivera Bou, y asignar­
le, de conformidad con lo informado por la Intervención, el lia- 
ber pasivo de 1.752 pesetas anuales, 60 por 100 de las 2.920 pe­
setas que a razón de 8 pesetas de jornal diario le sirve de re­
gulador, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 24 y 117 
del vigente reglamento del Cuerpo de Policía urbana de 8 de 
febrero de 1924.

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
9 del corriente, en el que propone, de conformidad con !o in­
formado por los señores Letrados consistoriales, se desestime 
el recurso de reposición interpuesto por D. Rafael Escribano y 
y otros Oficiales de segunda clase de Administración contra 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 17 de julio 
próximo pasado ascendiendo a D. Juan Verde Rodríguez a 
Oficial primero de Administración, toda vez que e! último in­
ciso del articulo 255 del Estatuto Municipal prescribe que sólo 
podrá acordarse la reposición de aquellos acuerdos que no 
hayan creado derechos a favor de tercera persona,' y el de 
que se trata ios ha creado a favor del ascendido; debiendo no­
tificarse en forma este acuerdo a ios interesados, con las ad­
vertencias legales correspondientes.

11 y 12. Se dió cuenta de dos comunicaciones de los se-
ñores Tenientes de Alcalde D. José Navarro Enciso y  D. Ro­
mualdo de Toledo, en las que expresan la necesidad de ausen­
tarse de esta Corte para atender al re.stableciiniento de su salud.

A continuación se dió cuenta de dos decretos de la Alcaidía, 
fecha 10 del corriente, en los que, por considerar aplicable a 
los casos de enfermedad alegada por los interesados lo dis­
puesto en el artículo 99 del vigente Estatuto Municipal, y te­
niendo en cuenta que puede estimarse como de fuerza mayor 
por causa de enfermedad, no obstante la limitación de número 
que establece el articulo 103 del Estatuto, y habida considera­
ción a que por la Imperiosa razón alegada por los interesados 
se ven en la imposibilidad de atender al desempeño de los car­
gos que les están encomendados, con objeto de que los ser­
vicios no queden desatendidos, estima que deben comunicarse 
las órdenes a los señores Tenientes de Alcalde sustitutos co­
rrespondientes para su suplencia durante el tiempo que dure la 
ausencia de los interesados.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar los 
precedentes decretos de la Alcaldía Presidencia.

13. Quedar enterada de una comunicación de! señor Con­
cejal D. Rafael Heredia y Rodríguez-Jaén, fecha 7 del co­
rriente, solicitando la concesión de la oportuna licencia por dos 
meses, en atención-a haber sido designado por Real orden del 
Ministerio de Economía Nacional de 8 de mayo último para 
concurrir al V Congreso Internacional de Pren.sa técnica y 
profesional, que habrá de verificarse en Barcelona.

14. Se dió cuenta de un informe de la Asesoría jurídica,
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fecha 28 de junio próximo pasado, con motivo de una senten­
cia dictada en 5 del mismo mes por la Sala primera de lo Civil 
de la Audiencia territorial de Madrid en el pleito seguido por 
el Ayuntamiento contra las Sociedades Tranvía de! Este de 
Madrid y Madrilefla de Tranvías, y contra la compañía Madri­
leña de Contratación y Transportes, sobre nulidad de transfe­
rencia, cesión o venta del inmueble comprendido entre las ca­
lles de Fernando el Católico, Magallanes, San Bernardo, Ro­
dríguez San Pedro y Vallehermoso, sujeto a reversión a favor 
del Ayuntamiento, y sobre nulidad, cancelación o invalidación 
de la inscripción o inscripciones que se hubiesen causado en. 
los libros del Registro de la Propiedad como o a consecuencia 
de la aludida transferencia, cesión o venta; sentencia la de que 
se trata en la que, sin hacer expresa condena de costas, se 
confirma la apelada dictada en 7 de mayo de 1926 por el Juez 
de primera instancia del distrito de la Universidad, que esti­
mando la excepción alegada por las Compañías demandadas 
se declaró incompetente, por razón de la materia, para conocer 
de la cuestión planteada, y en cuyo informe la dependencia al 
principio mencionada hace constar que el Ayuntamiento debe 
acordar con gran urgencia si por el Procurador consistorial 
Sr. Morales se ha de seguir el recurso de casación preparado 
contra la sentencia de que se trata, o si, por el contrarío, se de­
siste de! mismo eti la forma que se estime más conveniente al 
interés municipal, toda vez que en otro pleito análogo a éste, 
seguido también con la Compañía Tranvía del Este de Madrid 
y otras sobre nulidad de la venta e inscripción en el Registro 
de la Propiedad de los edificios que constituían la estación del 
llamado Tranvía de Madrid, sitos en las calles de Serrano, 102 
y Claudio Coeilo, 100, se dictó por e! Juzgado senteiicia de­
clarando también la ¡ncoinpetencia de los Tribunales del orden 
civil para conocer del asunto por razón de la materia, la cual, 
apelada a su vez, fué confirmada por la Audiencia territorial, y 
recurrida en casación la de ésta, el Tribunal Supremo dictó la de 
17 de diciembre de 1927, por la que se declaró no haber lugar 
al recurso de casación por infracción de ley interpuesto por el 
Ayuntamiento, al que condenó al pago de las costas y a la 
pérdida de la cantidad del depósito constituido a los fines del 
recurso; haciendo presente al propio tiempo la Asesoría infor­
mante que guardando tan extraordinaria analogia ambos plei­
tos, no es nada probable que si se llevase adelante el recurso 
de casación contra la sentencia ahora dictada cambiase de cri­
terio el Tribunal Supremo, el que habría de confirmar la sen­
tencia recurrida en este caso con imposición de cosías al Ayun­
tamiento y con pérdida del luievo depósito que para poder se­
guir este recurso Iiabria de constituirse, ya que dicho Tribunal 
seria consecuente con su doctrina anterior.

A continuación se dió cuenta de un informe del pleno de 
señores Letrados consistoriales, fecha 5 del corriente, al que 
pasó e! anterior asunto por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 
19 del pasado mes de julio para que estudie la procedencia de 
dirigir.al excelentísimo señor Ministro de Hacienda la oportu­
na consulta por si conviniera entablar la acción coiitencioso- 
administrativa, no obstante el convenio con la Compañía de 
Tranvías, y en cuyo informe dicho pleno de señores Letra­
dos hace constar que desde que se dictó la ley de 5 de agosto 
de 1895 estableciendo prescripciones acerca del modo de soli­
citar y conceder autorizaciones para verificar el cambio de 
motor animal de los tranvías por otro motor diferente, quedó 
atribuido at Ministerio de Fomento todo lo relativo a esas con­
cesiones, las cuales, por el solo hecho de solicitar para ellas 
el cambio de motor, quedaban sometidas a la ley especial de 
16 de julio de 1864, y en su caso a la de Ferrocarriles de 23 de 
noviembre de 1877, lo cual quiere decir que cualquier gestión 
que haya de hacerse respecto a concesiones anteriores al vi­
gente Estatuto Muuicipal e incidencias con ellas relacionadas 
habrán de realizarse cerca del Ministerio de Fomento, y no 
del de Hacienda, y no como consulta, sino como petición bas­
tante a producir mía resolución o acto administrativo que pue­
da ser susceptible de recurso en la vía contencioso-administra- 
tiva; por lo cual entiende el referido pleno de señores Letra­
dos consistoriales, al cmiipjir el acuerdo de! Ayuntamiento 
Pleno de 19 de julio último, que lo que procede hacer para 
agotar los medios de defensa en el asunto relativo al derecho 
de reversión del Ayuntamiento sobre la finca donde hoy tiene 
centralizados sus servidos en general la Compafiia de Tran­
vías, y- que ésta ha enajenado por aportación a la Compañía 
Madrileña de Contratación y Transportes, es dirigir razonada

instancia al señor Ministro de Fomento interesando se dicte 
una resolución por la que se declare que aquel derecho del 
Ayuntamiento es inconcuso, y por tanto que la expresada fin­
ca, con todas sus pertenencias, está sujeta a reversión a favor 
del Municipio y no puede ser enajenada en forma alguna, a 
cuyo efecto los señores Letrados informantes elevan a la apro­
bación de la Corporación la minuta del escrito que debe dirigir­
se a la referida autoridad; debiendo someterse este asunto a 
la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación le­
gal correspondiente.

Y ja Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto en el precedente informe de los señores 
Letrados consistoriales, '

15. Se dió cuenta de un informe de los señores Letrados
consistoriales, fecha 23 del pasado mes de julio, con motivo 
de reclamación formulada por D. Enrique Santa Cruz Ruiz 
contra el acto de la adjudicación provisional de la subasta para 
la adquisición de calzado destinado al personal del Cuerpo de 
Bomberos, que la mesa otorgó a D. Moisés Sancha y Sánchez 
en representación de la Sociedad anónima Sastrería de Sport 
Moisés Sancha, y en cuyo informe dichos señores Letrados 
entienden procedente se desestime la referida reclamación por 
hallarse ajustada a la ley la adjudicación provisional de que se 
trata, toda vez que el reclamante, segrlii resulta del acta de la 
celebración de la subasta, aunque en su proposición ofrecía la 
mi.snia baja,sobre los precios tipos que el adjudicatario, no 
acompañó ningiln otro documento que su proposición ni hizo 
constar en ella la remuneración mínima de trabajo conforme a 
lo que se determinaba en la condición 1(3 de las económico-ad­
ministrativas, justificando el adjudicatario, con el certificado 
correspondiente, tener iniciado y estar en curso el expediente 
de productor nacional que |e da derecho a ostentar ese concep­
to a los fines de la condición 18 de la subasta, sin perjuicio de 
presentar el certificado de productor naciotiai antes de la ad­
judicación definitiva, como previsora y justamente se hizo 
constar en el acta de la adjudicación provisional, a la más 
completa justificación de productor nacional que eu principio 
tiene ya acreditado el expresado adjudicatario con el certifica­
do que acompañó a su proposición; debiendo ratificarse la 
adjudicación de modo definitivo mía vez cmnplida la condición 
impuesta por la mesa de presentar el certificado de productor 
nacional, ya que había sido resuelto el expediente en curso 
que justifica el certificado citado. ,

A contiimuciún se dió cuenta de la comparecencia llevada 
a cabo por D. Moisés Sancha, en la que hace constar, en cum­
plimiento de la condición impuesta por la mesa, y enterado del 
anterior informe de los señores Letrados consistoriales, que 
habiendo estado en el Consejo de Economía Nacional a fin de 
retirar el certificado de productor nacional que tiene solicitado, 
le han comunicado que su petición signe el trámite correspon­
diente, sin que puedan precisar cuándo podrían entregársele, y 
que en el ínterin el decumenío presentado en la subastares va­
ledero a los efectos solicitados mientras no' sea denegado.

Y la Comisión municipal Fermanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto por los señores Letrados consistoriales 
en su informe fecha 23 del pasado mes de julio,

16. Aprobar un informe de los señores Letrados consis­
toriales, fecha 6 del corriente, en el que proponen que el 
Ayuntamiento se muestre parte con carácter urgente en el 
expediente de responsabilidad civil del procedimiento criminal 
que se sigue con motivo del accidente que ocasionó la muerte 
del obrero mmiidpal D. Eugenio Lorente Rodríguez, en el 
cual el Municipio ha experimentado perjuicios de iniportaucia 
por la indemnización que ha tenido que satisfacer a la viuda e 
hijos del causante, todo ello al objeto de foniiular la correspon­
diente redainación contra el aníor de los hechos y dueño del au­
tomóvil; debiendo someterse este asunto a la sanción del Ayun­
tamiento Pleno y darle la tramitación legal correspondiente.

17. Aprobar nn informe de los señores Letrados consis­
toriales, fecha 1 del corriente, con motivo de resolución del 
Tribunal económico administrativo central, por la que se des­
estima el recurso de alzada formulado por la Alcaldía Presi­
dencia contra fallo del Tribunal económico provincial dictado 
en expediente sobre liquidación practicada por la Administra­
ción de Rentas públicas en 13 de junio de 1927 por la tarifa 
primera de la contribución de utilidades, y se confirma el fallo 
de dicho Tribunal en cuanto resolvió que los haberes de los 
Guardias municipales de este Ayuntamiento están sujetos al

'.ii|i I lililí
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descuento de la referida tarifa primera, y en cuyo informe di­
chos señores Letrados proponen la interposición de recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Supremo contra la 
referida resolución del Tribunal ecoiióinico-administrativo cen­
tral, por estar dictada o emanar de organismo de la Ad minisi ra- 
cióti central y reunir los tres requisitos que la ley de lo Conten- 
doso-adininistrativo exige para poder ser discutida en esa ju­
risdicción especial, existiendo base o fundamento demostrativo 
de la razón legal que asiste al Ayuntamiento para oponerse a 
que en definitiva prevalezca lo resuelto en dicho fallo por el 
concepto y consideración de jornaleros con que a todos los 
efectos deben estimarse los Guardias municipales, según los 
estima el Ayuntamiento, consignando en sus presupuestos como 
jornal la retribución que aquéllos perciben; debiendo, por con­
siguiente, estar exentos de la tributación de utilidades por la 
ley misma que exceptúa a ios jornaleros dei pago de ese tri­
buto, y además por estar equiparados, a virtud de Real orden 
de 6 de diciembre de 1926, a los Guardias de Orden público o 
de Seguridad en los beneficios de la ley de Reclutamiento 
como asimilados a las clases de tropa, por lo cual han de tener 
la exención de ese tributo por razón de esos beneficios que 
dicha Real orden les reconoce; debiendo someterse este asun­
to a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación 
legal correspondiente, _

18. Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 5 del corriente, con motivo de resolución del Tri­
bunal económico-administrativo de la provincia dictada en la 
reclamación fornmlada por D. Ramón March Perales contra 
acuerdo de ia Alcaldía Presidencia en expediente relativo al 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos que gravó 
la transmisión de un solar sito en las calles de Alcántara y 
Padilla, por la que se confiraiael acto administrativo recurrido 
en el extremo referente a que la Adminisíradón municipal 
obró reglamentariamente al fijar ia base de liquidación del re­
ferido arbitrio en 108.012,71 pesetas, y que impugnada esta 
base por el reclamante, debe e! mismo presentar certificación 
de su perito y seguir el expediente los trámites señalados en 
las bases 16 y siguientes de la Ordenanza reguladora del men­
cionado arbitrio, y en cuyo informe los citados Letrados hacen 
constar que, como la resolución de que se traía es confirmato­
ria del decreto de la Alcaldía, no es procedente otro acuerdo 
que el de quedar enterada la Comisión municipal Permanente 
del indicado fallo, y que en ejecución del mismo se dé al ex­
pediente sobre incremento del valor de los terrenos a que se 
refiere el trámite consignado para la liquidación del arbitrio 
con arreglo a las valoraciones que fueron objeto de ia recla­
mación resuelta en dicho fallo.

Se dió cuenta de un informe de la Asesoría jurídica propo­
niendo se desestime la solicitud deducida por los propietarios 
de la casa tiiimero 47 de la calle Mayor, en cuanto a que se 
declare de la propiedad de los mismos la total superficie del 
terreno que fué soportal en dicho inmueble y se libere el depó­
sito constituido a responder de los derechos de la Corporación 
sobre el mencionado soportal.

Y la Comisión municipal Permanente, a propuesta del señor 
Alvarez Velluti, acordó que vuelva este expediente a informe 
de los señores Letrados consistoriales para que se una al iiiis- 
ino el antecedente que aducen los propietarios del inmueble en 
su instancia respecto a un acuerdo municipal de 17 de octubre 
de 1920 relativo a la propiedad del terreno que fué soportal.

19. Adjudicaren definitiva a favor de D. Timoteo Rojas 
Carrera, como apoderado de su señor padre D. Timoteo Ro­
jas Araiijiielo, con ia baja del 13,33 por 100 en el precio tipo, 
el remate de la subasta de suministro de cal cáustica con des­
tino a los Cementerios municipales hasta 31 de diciembre 
de 1932, celebrada sin protesta ni redamación alguna el día 3 
del corriente.

O R D E  N  D  E L  D  í A

SOBRE MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 3."—Polleia urbana
20. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, como 

consecuencia del examen de la liquidación general de los gas­
tos e ingresos da los servicios del Matadero y Mercado de

Ganados correspondiente al ano 1927, asi como del trabajo de 
comprobación realizado por el funcionario de la Sección de 
Contabilidad designado expresamente al efecto, y de conformi­
dad con el informe favorable emitido como resultado de dicho 
trabajo, en el que se señalaban pequeños defectos de forma que 
han sido debidamente subsanados por la Dirección del Matade­
ro con la aportación de nuevos documentos complementarios 
que constan unidos al expediente, y en armonía también con las 
observaciones hechas por el señor Interventor municipal en el 
apartado 3.“ y párrafo final de su informe, respecto a la más 
adecuada calificación que debe darse a las diferencias resul­
tantes enti'e lo realizado y los créditos presupuestos, asi como 
entre los ingresos obtenidos y los gastos efectuados; debiendo 
ser sancionados los acuerdos de que se trata por el Ayunta­
miento Pleno, en observancia de los artículos 175 del Estatuto 
y 136 del Reglamento de Hacienda municipal:

Primero. Aprobación de la cuenta general dé las opera­
ciones realizadas en el Matadero y Mercado de Ganados do­
rante el año 1927, sin perjuicio de la cual deberá la Dirección 
del Matadero rendir en su día nueva cuenta, circunscrita exclu­
sivamente a las operaciones de los Servicios Comerciales 
bajo el régimen de municipalización al efecto expresado en 
la observación tercera de la Intervención.

Segundo. Que en la titulación de conceptos de las cuen­
tas se sustituyan los calificativos de «Beneficio calculado» 
y «Beneficio obtenido» que se vienen dando a las diferencias 
figuradas en el resumen comparativo de gastos e ingresos 
por la de «Diferencia en más», cambiando asimismo ei título 
de «Pérdidas y ganancias» por el de «Prestación de servicios» 
en d  grupo de cuentas comprendido en el balance de liqui- 
dáción; y '

Tercero. Que para que puedan tener efectividad dichas 
modificaciones en lo sucesivo se haga constar esta variación 
de epígrafes en los artículos correspondientes del vigente Re­
glamento de Mataderos, a fin de acomodar a ellas los libros 
y documentos de la contabilidad.

Comisión 6.“—Ensancha
21. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se satisfa­

ga al personal de las oficinas de Alumbrado y Aguas pota­
bles, con cargo al capitulo IX del vigente presupuesto de 
gastos del Ensanche, en vista det informe de la Intervención, 
las cantidades de 3.476,65 y 2,046,66 pesetas que representa 
en totalidad una paga extraordinaria a ios funcionarios que 
figuran nominalmente en la relación que obra en el expe­
diente, que han tomado parte en los trabajos de los planes 
de urbanización en diferentes vías del Ensanche, aprobados 
por la Comisión municipal Permanente y el Pleno del Ayunta­
miento en el actual ejercicio, y que al personal de Vías públi­
cas, que también figura en la indicada relación, que ha tomado 
parte en los expresados trabajos se le abone Igualmente una 
paga extraordinaria, en la cuantía total de 5.836,55 pesetas, de 
las cuales 3.163,46 deberán ser cargo al crédito disponible en 
ei capítulo VIH, artículo 3.“, concepto 2 °  del vigente presu­
puesto del Ensanche, y el resto, o sean 2.673,10 pesetas, con 
cargo al crédito consignado en el capítulo IX, artículo único, 
concepto único del vigente presupuesto.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el 
precedente dictamen, con la adición propuesta por el Sr. León 
de que se incluya en la relacióji de gratificaciones al Sr. Lorite, 
Arquitecto Director del Servicio de Aguas potables y residua- 
rias, con cuantía análoga a la que se asignaba a los demás 
Jefes de servicios.

Asuntos informados por Secretaría

Negociado t.“ - Gobierno interior y Personal
22. Aprobar el acta de recepción definitiva de las obras 

correspondientes a la primera contrata para reforma general 
del Teatro Español, toda vez que, según consta en las actua­
ciones del expediente, se ha cumplido el acuerdo adoptado por 
la Comisión municipal Perniauente en 28 de noviembre último 
de que se considerase como provisional la recepción de tales 
obras verificada en abril de 1928, y que a partir de aquella 
fecha, y pasado el término de seis meses, se realizase la recep-
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dór definitiva por la Comisión que al efecto designase la Al­
caldía Presidencia, ya que el indicado particular aparece de­
bidamente justificado en el acta que en 10 de julio anterior 
suscribieron los Sres. Colón y León en representación del 
Ayuntamiento, el Arquitecto municipal de Propiedades y el 
contratista D. Fernando Madrazo; teniendo en cuenta al pro­
pio tiempo la certificación expedida pore) mencionado faculta­
tivo en 13 del mismo mes de julio y el informe emitido por la 
Intervención, y debiendo verificarse la devolución del depósito 
constituido por la Sociedad Constructora Madrileña en susti­
tución de la fianza consignadu para garantir el cumplimiento 
de esta contrata, depósito que fué ingresado en la Depositaría 
Municipal el dia 8 de abril del corriente año, según cargareme 
número 2.179, por la cantidad de 76,200 pesetas.

Negociado 5.“—Beiieñeenela y  Sanidad
23. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­

nómico-administrativas, que figuran en el expediente, formu­
lados por las dependencias correspondientes, y con sujeción, 
a los mismos anunciar y celebrar el oportuno concurso para el 
suministro de maquinaria, herramientas y aparatos destinados 
a distintos talleres del Colegio de Nuestra Señora de la Palo­
ma; debiendo ser cargo el importe del gasto que resulte de las 
adquisiciones referidas, de conformidad con lo informado por 
la Iiitervencióti, al crédito de 100.000 pesetas que figura en 
el capítulo VIH, artículo 3.°, concepto 400 del vigente presu­
puesto de gastos para la expresada atención.

DE N U E V O  D E S P A C H O

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión 6.“—Ensanche
24 a 28. Conceder licencias a los señores que a conti­

nuación se expresan para diversas construcciones en los sitios 
que se indican, siempre que las obras se ajusten a las alinea­
ciones señaladas, documentos técnicos presentados suscritos 
por los Arquitectos correspondientes, regias marcadas en las 

I Ordenanzas municipales y demás disposiciones relativas al sa­
neamiento de viviendas:

F-:; A doña Carmen Pérez y Flórez-Estrada, Snperiora de la
C . Comunidad de las I lijas de María Inmaculada para el servicio
1 , doméstico, para construir en terrenos propiedad de dicha Comu-
j.y nidad un pabellón con fachada a la calle de Alonso Cano, 65.
' A doña Rafaela de Roniarate, para construir una casa en

la calle de Ferraz, 53.
A D. Matías Barchino del Fre.sno, para construir una casa 

en la calle de Don Ramón de la Cruz, 64.
A D, Joaquín Mingóte y Pacheco, para construir una.casa 

en un solar situado en la calle del General fMrlier, entre las de 
Juan Bravo y Maldoiiado.

A D. Hilario Ruiz Labourdette, para construir una casa en 
la calle de Zurbarán, 15, con vuelta a la de Monte Esquinza.

29 y 30. Conceder licencias a D. Luis Corominas y a don 
Francisco Barón, como Ingeniero Jefe de Vías y obras de los 
ferrocarriles de M. 2. a A,, para construir, el primero, un muro 
de cerramiento en el solar de su propiedad sito en el paseo de 
las Delicias, 149, con accesoria a la calle de Embajadores, y 
el segundo, para construir una cerca, con verja de 94 metros 
de longitud, en parte de im solar propiedad de la mencionada 
Compañía, sito en la glorieta de Atocha, con vuelta a la calle 
de Méndez Alvaro, con sujeción a las alineaciones y rasantes 
señaladas, documentos técnicos presentados suscritos por los 
Arquitectos correspondientes, reglas consignadas en las Orde­
nanzas municipales y demás disposiciones aplicables al caso.

Junta munfelpal de Primera enseñanza
31, Aprobar un dictamen, fecha 8 del corriente, en el 

que propone, por ser condición indispensable para el Ayim- 
famiento la aportación de terrenos para solicitar la construc­
ción de nuevos Grupos escolares, se anuncie y celebre con 
curso público, por plazo de treinta dias, a contar desde el si­
guiente al de la publicación del correspondiente anuncio en el 
B o le tín  o f i c ia l  de la provincia, para la adquisición de un terre­
no, que deberá estar situado en los distritos de Buenavista,

Congreso u Hospital de esta Corte, con destino a la consíriic- 
ción de un Grupo escolar que deberá denominarse Primo de 
Rivera, debiendo ser las condiciones para este concurso las 
que figuran en el pliego de bases obrante en el expediente for­
mulado para el mismo por el Vocal Arquitecto de la Junta, y 
el importe del terreno se abonará en su día con cargo a lo 
consignado en ei concepto 13 del presupuesto municipal ex­
traordinario de 1928, pero entendiéndose que todos los gastos 
que se ocasionen serán de cuenta dd adjudicatario.

32. Aprobar im presupuesto, importante 10.000 pesetas, 
formulado por el Vocal Arquitecto de la Junta^ Sr. Domínguez, 
en 21 de junio próximo pasado, para la instalación de fuentes 
en los Grupos escolares Jaime Vera y Pérez Caídos, y que 
dicha suma sea cargo, según informa la Intervención, al capí- 
tuio XVII1 Impreviijtos, del vigente presupuesto, dada la urgen­
cia y necesidad de dicho servicio, y toda vez que en el referido 
presupuesto no existe crédito expreso al que poder aplicar el 
gasto de que se trata.

Tribunal ealifleador del eoneurso de Inspectores de Policía
sanitaria

^3. Se dió cuenta del acta de dicho Tribunal, fecha 7 del 
corriente, por la que eleva, en cumplimiento de lo preceptuado 
en la base séptima de las que regulan el concurso para proveer 
tres plazas de dicha categoría, la propuesta que al final se ex­
presa y por e! orden que se indica, como consecuencia del 
examen detenido de cada uno de los ejercidos escritos realiza­
dos por los concursantes, de compulsarlos y de aquilatar al 
mismo tiempo los méritos que concurren en los referidos con­
cursantes: D. Antonio Rodríguez Lasheras, D. Rafael Gonzá­
lez Villegas y D. José Lacasa.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la 
precedente propuesta del Tribunal calificador.

Asuntos informados por Secretaría .

Negroelado 1.”—Gobierno InteHor y Personal
34. Nombrar a ¡os concursantes que a continuación se ex­

presan, que figuran en la relación remitida por la Junta califi­
cadora de aspirantes a destinos públicos, para ocupar los car­
gos que se determinan, dotados con el haber consignado en 
presupuesto; todo ello de conformidad y en estricta observan­
cia de lo que determinan los artículos 64 y 65 del reglamento 
dictado para la aplicación del Real decreto-ley de 6 de sep­
tiembre de 1925, por el que se regula la provisión de vacantes 
reservadas a los procedentes del Ejército y  Armada:

D. Benito de Benito Guillén, ayudante de almacenes de 
Aguas potables y residuarias.

D. Teodoro Arce Martin Delgado, electricista de la Cen­
tral de depuración de aguas de los viajes.

D. Rictirdo González Sánchez, electricista de la Central 
de depuración de aguas de los viajes.

D. Robnstiano Juan Lázaro, ayudante de electricista de ¡a 
Central de depuración de aguas de los viajes.

D. Eieuterio Roldan ciel Río, vigilante de Pozos negros; y
D. Francisco Rubio Blanco, guarda jurado del Colegio de 

Nuestra Señora de la Paloma; debiendo hacerse constar asi­
mismo que bailándose desempeñada interinamente la plaza de 
vigilante de Pozos negros por D. Federico Sánchez Casero, 
deberá acordarse al propio tiempo el cese de este funcionario.

35. Jubilar por imposibilidad física al Ordenanza-camille­
ro, con destino en la Casa de Socorro del distrito del Cen­
tro, D. Ramón Petit Alonso, de conformidad con lo que esta­
blece el artículo 20 del vigente Estatuto de funcionarios de- 
Ayuntamieiito, toda vez que, verificado el reconocimiento de 
dicho funcionario por dos facultativos de la Beneficencia muni­
cipal, éstos certifican que efectivamente aquél no se encuentra 
en condiciones físicas que le permitan seguir prestando el ser­
vicio que le está asignado.

Negociado 2.°—Hacienda
36. Asignar, en vista de lo actuado en el expediente a 

D. Camilo Garay y Marqués, Profesor de segunda dase de la 
Banda Municipal, jubilado por imposibilidad física p r acuerdo 
de la Comisióti municipal Permanente de 3 de julio último, el

m i[i J'l
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haber pasivo de 2.250 pesetas anuales, 50 por 100 de las 4.500 
t]iie le sirven de sueldo regulador, cuya asignación deberá ser­
le acreditada desde el siguiente día al en que fue jubilado.

,37. Asignar, en vista de lo actuado en el expediente, a 
U. Beriiardino de Sena Sáinz, Profesor de cuarta clase de la 
Banda Municipal, jubilado por haber cumplido la edad regla- 
ijieiitaria, por acuerdo de la Couiisión municipal Permanente 
de ñ de junio próximo pasado, el haber pasivo de 1,750 pese­
tas anuales, 50 por lOÜ de las 3.500 que le sirven de sueldo 
regulador, cuya asignación deberá serle acreditada desde el 
siguiente día al eii que fue jubilado.

.38. Reconocer a D. Juan Márquez í^érez el derecho a la 
devolución de la cantidad de 702 pesetas que por el situado 
de puestos fijos ha satisfecho indebidamente por uno que no 
llegó a instalarse frente al número 14 de la calle de la Escali­
nata, dándose de baja en matricula ia iriscripdón correspon­
diente, toda vez que se ha justificado en el expediente, me­
diante el oportuno informe de la Tenencia de Alcaldía, que el 
cajón o quiosco de que se trata no llegó a instalarse en la vía 
pública, y asímisino se lian cumplido en dicho expediente cuan­
tos trámites y requisitos establece la circular de la Dirección 
general del Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo verifi­
carse la expresada devolución al indicado Sr. Márquez, de 
conformidad con lo informado por la Intervención, como mino­
ración de ios ingresos del mismo concepto del presupuesto 
vigente, no procediendo la devolución de 140 pesetas satisfe­
chas por apremio, por no tratarse en el presente caso de nin­
guno de los enumerados en el artículo 150 del vigente Estatuto 
de Recaudación, aprobado por Real decreto de 18 de diciem­
bre de 1928.

39. Librar la oportuna comunicación al iiustnsinio señor 
Ordenador de pagos de la Caja general de Depósitos, a fin 
de que sea entregada al señor Depositario de fondos munici­
pales, D. Francisco Díaz Villar, la suma de 2.123,50 pesetas 
que con fecha 7 de mayo de 1927 fueron consignadas en dicha 
Caja por D. Alfredo Alonso Castiiieira, según resguardo que

• obra en poder de dicho señor Depositario, números 503.829 
de-entrada y ,37.542 de registro, para responder del arbitrio 
sobre incremento de valor de los terrenos correspondiente a 
la tran.smisión de la finca número 3 antiguo y  9 provisional de 
la Ronda de Valencia; todo ello teniendo en cuenta que ha sido 
resuelta por el Tribunal económico-administrativo de la pro­
vincia, con fecha 15 de noviembre de 1927, la redamación 
formulada por dicho Sr. Alonso Castiñeira, en el .sentido de 
declarar firme y subsistente el acuerdo municipal recurrido que 
le obligaba al pago de la exacción de que se trata.

40. I.ibrar la oportuna comunicación al iliistrísimo señor 
Ordenador de pagos de la Caja general de Depósitos, a fin de 
que .sea entregada al .señor Depositario de fondos municipales, 
D. Francisco Díaz Villar, la suma de 904,45 pesetas que con 
fecha 21 de noviembre de 1928 fueron consignadas en dicha 
Caja por la Compañía surtidora de gasolina Uribe, según res­
guardo que obra en poder de dicho señor Depositario, núme- 
ro.s 514.6,39 de entrada y 41.060 de registro, para responder 
de derechos por tapado de calas en el Interior; todo ello te­
niendo en cuenta que ha sido desestimada por decreto de la 
Alcaldía Presidencia de 18 de enero del corriente año la recla­
mación formulada por dicha entidad contra el pago de la can­
tidad de que se trata y entregado el resguardo por la misma 
como acatamiento de ía resolución expresada.

Negociado 3." —Policía urbana
41. Adoptar los acuerdos que a coiitiiiiiación se expresan 

con motivo de propuesta que figura en el expediente, remitida 
por el señor Inspector Jefe de Policía urbana, para atender a los 
gastos que ocasione el entretenimiento de los caballos del es­
cuadrón de la Guardia Municipal durante el tercer trimestre 
del año actual:

Primero. Autorizar la inversión de la cuarta parte de las 
cantidades de 31.889, 1,100, 1.919, 611 y .1.970 pesetas, corres­
pondientes al tercer trimestre del actual ejercicio, con destino a 
la mai\ntendón de los caballos, herrajes, medicinas, útiles de 
limpieza, reposición de efectos, monturas y bicicletas de la 
Guardia Municipal, siendo cargo su importe al crédito consig­
nado en el capítulo 111, artículo l .“, concepto 93 dei vigente 
presupuesto de gastos de! Interior; y

Segundo. Que dichas adquisiciones deberán efectuarse de

las contratas vigentes, ,si existen; verificándose los oportunos 
concursos por plazo breve respecto de aquellos suministros 
de los que no existe contrata y que sean susceptibles de reali­
zar, sin perjuicio de que por el Jefe de! Servicio se remita por 
conducto de la Secretaria, en los últimos cinco días de cada 
mes, relación de los efectos de todas clases que estime necesa­
rios para el mes siguiente, no debiendo proceder a su adqui­
sición sin previa .autorización de la Alcaidía Presidencia, a 
tenor de lo dispuesto en el decreto de 8 de noviembre último,

42. Acceder a lo propuesto por la Administración de 
Rentas en su informe de 30 de abril del corriente año, en rela­
ción con la tramitación que Im de darse a los expedientes que se 
incoen en solicitud de cambio de nombre de licencias de esta­
blecimientos cuyo traspaso se liaya verificado con anterioridad 
a 1 de enero del corriente año, o sea que en los cambios de 
nombre no se exija documentos ni trámites que ya tuvieron 
cumplimiento al expedir.se la iiceiida del establecimiento moti­
vo del traspaso siempre que no se haya variado la industria o 
comercio, y  que con el fin de salvaguardar los intereses muni­
cipales, y a efectos de lo determinado en los apartados d ) y  e) 
de la regla segunda de la Ordenanza número 8 del vigente 
presupuesto, es conveniente que antes de proceder a la expe­
dición de la licencia, y como único trámite, salvo las industrias 
consorciadas que exigeri el informe previo de los respectivos 
consorcios, se informe por la Tenencia de Alcaldía del corres­
pondiente distrito sobre los extremos de si ha habido iiiternip- 
ción en el ejercicio de la industria por un plazo superior a seis 
meses y si aquélla ha experimentado alguna variación o se han 
producido reclamaciones por molestias al vecindario; podiendo 
expedirse la licencia, llenados estos requisitos, a nombre del 
nuevo solicitante, con !a prescripción de que éste es responsa­
ble de las variaciones que se hayan introducido o se introduz­
can en las condiciones en que estaba el local cuando se esta­
bleció la industria y  se concedió la licencia al primer dueño de 
la misma, y que su funcionamiento habrá de ajustarse siempre 
a las disposiciones vigentes y acuerdos municipales que pue­
dan adoptarse.

43 a 61. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes:

A doña Antonia Martínez, para establecer un taller de re­
paración de automóviles e instalar un electromotor de un ca­
ballo de fuerza en ¡a calle de Romero Robledo, 10, desestimán­
dose una reclamación presentada.

A D. Eloy del Olmo y Muñoz, para establecer una fábrica 
de chocolates, dulces y bombones e instalar tres electromotores 
con fuerza total de 16 caballos en la calle de Castellò, 36, 
desestimándose una reclamación presentada.

AI Banco Español de Crédito, para establecer iina impren­
ta e instalar una minerva y una guillotina accionadas por dos 
electromotores de uno y dos caballos de fuerza en e! paseo iz­
quierda del Hipódromo, 17.

A D. Antonio Martínez, para establecer una imprenta con 
una minerva accionada por un electromotor de fuerza menor de 
un caballo en el paseo de Extremadura, 77,

A D. Ceferino García, para establecer un depósito cerrado 
de carbones en la calle de las Aguas, 12.

A doña María Martínez Gómez para establecer im café bar 
en el paseo de la Reina Cristina, 6.

A la Sociedad anónima Motocar, para colocar im anuncio 
luminoso accionado por una conmutatriz de un caballo de fuer­
za y un transformador en la plaza del Callao, 4.

A D. Félix González Arias, para ampliación del taller de 
carretería mecánica con una luáqiúna de taladrar accionada por 
LUI electromotor de dos caballos de fuerza en el paseo de Ex­
tremadura, 22.

A D. Crescente Sánchez, para establecer im taller de bron­
cista con un torno de 0,90 metros e instalar un electromotor de 
dos caballos de fuerza en la calle de Paulina Odiaga, 7,

A D. Agustín Agustí y a D. Tomás Gil, para establecer 
carbonerías en la calle de Benigno Soto, 11, y Avenida de Me­
néndez Pelayo, 6, respectivamente.

A doña Elisa García-, para ia venta de leñas y carbones en 
la Dehesa de la Argaiizuela, paso A,

A D. Daniel Martin, D. Dámaso Campos, D. Pedro Ma­
yoral, D. Ventura Blasco, D. Benito Alonso y doña Virginia 
Tablado, para que sean puestas a sus nombres las licencias
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concedidas para carbonerías en las calles de Oviedo, 16; Nor­
te, 12; Goiri, 13; Españólete, 5; Dulcinea, 8, y Aguila, 16, 
respectivamente, teniendo en cttenía que no ha sufrido varia­
ción ni interrupción el ejercicio de la industria deque se trata.

A D. Gregorio Cortés, para que sea puesta a su nombre la 
, licencia concedida para café bar con venta de bocadillos en 
la calle de Puencarral, 62, teniendo en cuenta lo misino que se 
indica para los anteriores.

62. Se dio cuenta de un informe, fecha 22 del pasado mes 
de julio, en el que propone, de conformidad con la Secretaría, 
se conceda autorización a D. Mariano Quirós Esteban para 
quesea puesta a su nombre la licencia concedida para carbo­
nería en la calle del Molino de Viento. 10 moderno y 24 anti­
guo, con sujeción a los informes que constan en el expediente 
y teniendo en cuenta que no ha sufrido variación ni interrup­
ción el ejercicio de la industria de que se trata. ■

A coiitimiacióii se dio cuenta de un informe del Negociado 
de Estadística, fecha 2 del corriente, ai que pasó el anterior 
asunto respecto al cambio de numeración, y en cuyo informe 
dicha dependencia hace constar que por decreto de, la Alcaldía 
de 30 de julio de 1914 fiié aprobada la rectificación de nume­
ración de la referida calle del Molino de Viento, asignándose 
a la finca número 24 antiguo el lü moderno, que es el mismo 
que al presente sigue correspondiéndole.

Y la Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto por el Negociado de Policía urbana.

Negociado 4."—Obeas
63, Aprobar iin presupuesto, importante 8.236,30 pese­

tas, formulado por el señor Ingeniero Director del Servicio de 
Alumbrado, que figura en el expediente, con destino al trans­
porte, reforma y nueva instaiación en la plaza de Alonso Mar- 
.tinez de dos farolas eléctricas de las que se levantan en la de 
la Cibeles; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la 
Intervención, al crédito de 600.000 pesetas consignado en el 
capitulo IV, artículo 1 concepto 6.° del presupuesto extra­
ordinario de 1928.

64, Devolver, en vista de lo actuado en el expediente, 
a D. José Retana, contratista que fué del suministro de piedra 
labrada al Servicio de Aguas, la fianza, importante 700 pese­
tas nominales, en dos títulos series A y H, números 886.955 
y 105.450, re.spectivameiite, de Deuda perpetua interior al 
4 por 100, que tiene consignada en la Caja general de Depósi­
tos a responder de la ejecución del contrato; debiendo oficiar­
se al ilustrisimo señor Ordenador de pagos de la Caja general 
del E.stado dándole cuenta de la devolución acordada.

65, Autorizar a la Dirección de Vías públicas para inver­
tir 20,0(X) pesetas, durante el tercer trimestre del corriente 
año, eii la adquisición de carbón, herramientas, maderas y de­
más inateriales necesarios para las atenciones del ramo, cuyos 
smiiinisíros deberán efectuarse de las contratas correspondien­
tes, sin perjuicio de darse cumplimiento por la Dirección de 
que se trata a las reglas dictadas por la Alcaldía Presidencia 
en 8 de noviembre próximo pasado, y debiendo ser cargo la 
suma de que se trata, según informa la Intervención, al cré­
dito consignado para estas atencione.s en el capítulo XI, artícu­
lo 3.“, concepto 552 del vigente presupuesto.

60. Autorizar a la Dirección de Vías públicas para inver­
tir 50.000 pesetas, durante el tercer trimestre del ejercicio 
corriente, para abono dei servicio de transportes y suministro 
de arena con destino a dicho ramo, sin perjuicio de darse enm- 
plimiento por la indicada Dirección a las reglas que se indican 
para el anterior asunto, y debiendo ser cargo la suma de que 
se trata, según informa la Intervención, al -crédito consignado 
para estas atenciones en el capitulo XI, articulo 3.°, concep­
to 558 del vigente pre.snpuesto.

67. Autorizara la Dirección de Vías públicas para invertir 
100.000 pesetas, durante el tercer trimestre del corriente año, 
para los gastos de las obras de con.servación y tapado de calas 
en pavimentos constrnídos por la contrata general de! Estado, 
cuyo servido deberán realizar las contratas correspondientes, 
sm perjuicio de darse cumplinúento por la Dirección indicada 
a las reglas que se indican para los anteriores asuntos, y de­
biendo ser cargo la suma de que se trata, según informa la 
Intervención, al crédito que para estas atenciones figura con­
signado en el capitulo XI, articulo 3.", concepto 557 del vi­
gente presupuesto.

68. Autorizar a la Dirección de Vías públicas para invertir 
150.000 pesetas, durante el tercer trimestre del año corriente, 
en el abono de la conservación de pavimentos por contrata y 
tapado de calas en empedrados, cuyas obras habrán de reali­
zarse por los contratistas de este servicio, sin perjuicio de darse 
cumpliinieiito por la referida Dirección a las reglas que se 
indican para Jos anteriores asuntos, y debiendo ser cargo la 
suma de que se trata, según informa la Intervención, al crédito 
consignado para estas atenciones en el capítulo XI, articulo 3.", 
concepto 566 del presupuesto en ejercicio.

69. Autorizar a la Dirección de Vías públicas para inver­
tir 203.750 pesetas, durante el tercer trimestre del ejercicio 
actual, en el abono de conservación y reparación de paviineti- 
tos de asfalto y tapado de calas y hundimientos, tanto en éstos 
como en los de cemento, cuyas obras habrán de realizarse por 
las contratas de estos servicios, sin perjuicio de darse cumpli­
miento por la referida Dirección a las reglas que se indican 
para los anteriores asuntos, y debiendo ser cargo la suma de 
que se trata, según informa la Intervención, al crédito que para 
estas atenciones figura consignado en el capítulo Xí, artícu­
lo 3,°, concepto 551 del vigente presupuesto. .

70. Autorizar a la Dirección del Servicio de Aguas pota­
bles y residuarias para invertir 5.000 pesetas, durante el actual 
trimestre, para atender a los gastos que se originen en los eva­
cuatorios; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la In­
tervención, al crédito que para estas atenciones figura consig­
nado en el capitulo Vil, artículo I.“, concepto 231 del presu­
puesto eii ejercido, sin perjuicio de darse cnmpliniiento por la 
iOirección referida a las reglas que se indican para los anterio­
res asuntos.

71. Autorizar a la Dirección del Servicio de Aguas pota­
bles y residuarias para invertir 7.500 pesetas, durante el actual 
trimestre, para atender a los gastos que se originen en la Casa 
de Baños; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la in­
tervención, al crédito que para estas atenciones figura consig­
nado en el capítulo Vil, articulo l.°, concepto 230 del presu­
puesto en ejercido, sin perjuicio de darse cumplimiento por la 
expresada Dirección a las reglas que se indican para los ante­
riores asuntos.

72. Autorizar a la Dirección del Servicio de Aguas pota­
bles y residuarias para invertir 73.020 pesetas, durante el ac­
tual trimestre, para cubrir los gastos ocasionados por materia­
les y transportes; debiendo ser cargo dicha suma, según infor­
ma la Intervención, al crédito que para estas atenciones figura 
consignado en el capitulo Vtl, articulo 1 concepto 228 del 
presupuesto én ejercido, sin perjuicio de darse cumplimiento 
por ia expresada Dirección a las reglas que se indican para 
los anteriores asuntos.

73. Autorizar a la Dirección del Servicio de Aguas pota­
bles y residuarias para invertir 5.000 pesetas, durante el actual 
trimestre, para cubrir los gastos ocasionados por vestuarios, 
chanclos, etc.; debiendo ser cargo dicha suma, según informa 
ia Iiitervención, al crédito consignado para estas atenciones 
en el capitulo VI!, artículo I.“, concepto 226 del pre.supuesto 
en ejercido, sin perjuicio de darse ciunpliiniento por la Direc­
ción del Sei vicio a las reglas que se' indican para los anterio­
res asuntos, ■

74. Autorizar a D. Amador Valdés para acometer a la 
alcantarilla general de la carretera de Vicálvaro los desagües 
déla finca número 9 de dicha carretera que pertenece al térmi­
no de Vicálvaro, debiendo practicarse el rompimiento por los 
operarios del Servicio de Aguas y satisfacerse por el propie­
tario de la finca los derechos que preceptúa la partida 97 de 
la Ordenanza número 7 de exacciones y la cuota que eu 
concepto de aprovedianiiento del alcantarillado tiene esta 
Corporación establecida o establezca en lo sucesivo; debien­
do hacerse constar que esta autorización no dará derecho a l . 
citado propietario ni a persona alguna para formular reclama­
ciones eii el caso de que se suprimiese la alcantarilla de la 
carretera de Vicálvaro o se modificase su emplazamiento, 
como asimismo no constituirá derecho de servidumbre a favor 
del mencionado propietario la concesión que por el presente 
se le otorga.

75. Conceder licencia a D. Germán de la Mora y Abarán, 
Director Gerente de la Cooperativa Eiectra-Madrid, para ten­
der una linea de conducción de flùido eléctrico en la zona del 
Puente de las Ventas del Espíritu Santo para el suministro de 
dicho flùido a aquellas barriadas, con sujeción a los planos y

■V:
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Memorias presentados y  a los informes que constan en el expe­
diente, y con las siguientes condiciones:

Primera. Se autoriza el tendido de linea aérea desde el 
Puente de Vallecas por el arroyo Abrofügál hasta el Puente de 
las Ventas del Espíritu Santo, siguiendo subterránea por la 
Prosperidad hasta la calle del Pilar de Zaragoza, esquina a 
la' de Azcona. ’

Segunda. La instalación aérea por el arroyo Abroñigal 
será con carácter provisional, por existir un proyecto de urba­
nización que afecta a esta zona, y cuando llegue a realizarse, 
la expresada linea deberá ser sustituida por otra subterránea.

Tercera. Al colocar los postes deberá tenerse en cuenta 
ia dirección del colector, que va por ei eje del citado arroyo, 
separándose seis metros del indicado eje del colector, no pro­
duciéndose en él perjuicio alguno con las obras.

Cuarta. Los trabajos se sujetarán a lo determinado en las 
bases aprobadas por ei excelentísimo Ayuntaniienío Pleno 
en ^ de diciembre de i928 y a lo dispuesto en ei reglamento 
de instalaciones eléctricas, en cuanto afecta a la seguridad pú­
blica, de 27 de enero de 1919,’ no afectando para nada esta con­
cesión a cualquier tendido que la Empresa traíase de realizar 
en terrenos que no fuesen de la vía pública de esta Munici­
palidad; y

Quinta. La Cooperativa Electra abonará ios derechos de 
tapado de zanjas en la forma acostumbrada.

70 a 90. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas construcciones en los sitios que 
se indican, con sujeción a los planos y  Memorias presentados 
y a ios informes que constan en ¡os expedientes correspondien­
tes; haciéndose constar concretamente, en las de construcciones 
en el Extrarradio, las condiciones aprobadas en su oportunidad 
por la Corporación municipal para dicha zona, que son las 
siguientes:

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas 
en el caso de que las nuevas aliiieacioties exigieran su expro­
piación, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda, Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calies ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas ai plano oficial de alineación.

Tercera, No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción esta­
blecidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vi­
gentes,

PARA CONSTRUCCIONES EN EL EXTRARRADIO

A D. Manuel Pérez, para casa y taller de carpintería en la 
calle de Arjona, 4.

A D. Juan Illescas Gilbert, para casa en la calle de Gerardo 
Cordón, lote 50, B, barrio de la Elipa.

A D. Rafael Vozmediaiio, para casa en la calle particular 
de los Pajaritos, 3 provisional.

A D. Ricardo Sierra, para casa en la calle de Tomás Leo­
nor, 4; debiendo hacerse constar en estas tres últimas licencias 
que los interesados no podrán reclamar si por falta de afirmado 
del terreno o por lo accidentado de éste no pudieran ser ex­
traídos los líquidos procedentes de las fosas sépticas.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL 1NTÊR10R

A D. Francisco Soler Pérez, eij i a calle de Moreto, 15, 
con vuelta a la de Alberto Bosch, 6, y  Moreto, 17, con vuelta 
a la de Espalter, 9,

A D. Félix Zalduegui, en la de Alberto Bosch, 10,
A D. Luis Alemany y Soler, en la de Don Pedro, IS, esqui­

na al Campillo de las Vislillas.
A D. Mateo Botija, para cobertizo en el interior de la finca 

mímero 13 de la de Cadarso.
A D, José Navarrete, para muro de cerramiento del solar 

sito en la del Marqués de Ahumada, con vuelta a la del Mar­
qués de Monteagudo,

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D. Francisco Criado, en la calle de las Tres Cruces, 8, 
A doña Julia Fernández Armendáriz, en la del Mediodía 

Grande, 15.
A doña Rosa de San Millán, en la de Fuencarrai, 74 y 76.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL INTERIOR

A D. Salvador Deltell, en la Ribera de Curtidores, 20. 
A_D. Mariano de Clerch, en el convento de la Encarna-

ción Benita, sito entre las calles de San Roque, Pez y Madera. 
91. Conceder licencia a D. Zoilo Gutiérrez para, instalar

una cámara frigorífica en el cajón mímero 19 de la plaza del 
Carmen, con sujeción a los planos y Memorias presentados y a 
los informes que constan en el expediente,

92. Conceder licencia a D, Luis Hernando para instalar 
una caldera de calefacción en el mímero v30 de la carretera de 
Chainartín, con sujeción a los planos y Memorias presentados 
y a los informe.s que constan en el expediente, y toda vez que 
ha transcurrido con exceso el plazo de quince dias desde que 
se notificó a los colindantes de dicha finca por la Tenencia de 
Alcaldía del distrito de Buenavista, y fijado durante igual pe­
ríodo el correspondiente anuncio en la ammciadora de dicha 
dependencia.

Negociado 6.“—Benefleenela y Sanidad
93. Autorizar al señor Director de los Cementerios muni­

cipales para invertir la suma de 7.500 pesetas para el consumo 
de flùido eléctrico, compra del material de esta clase y reposi­
ción del existente, durante el tercer trimestre del ejercicio co­
rriente, con destino a ios servidos de la indicada dependencia; 
debiendo ser cargo la expresada suma, según informa la inter­
vención, al creditore 30.(X)0 pesetas consignado en el capítu­
lo VII, articulo 3.“, concepto 262 de! vigente presupuesto de 
gastos, y  hacerse las adquisiciones de material de las contra­
tas vigentes, así como remitirse en los cinco últimos días de 
cada mes relación detallada de! gasto siguiente para ia previa 
autorización por la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo que dis­
pone el decreto circular de 8 de noviembre último.

94. Abonar a la Sociedad Madrileña de Tranvías la suma 
de 405 pesetas a que asciende la tasación de los desperfectos 
causados por el choque de una camioneta del Servicio de Lim­
piezas con una columna de dicha Sociedad en el paseo Impe­
rial; debiendo ser cargo dicha sarna, según informa la Inter­
vención, a! crédito de 20.000 pesetas consignado en el capitu­
lo 1, articulo 9.”, concepto 45 de! vigente presupuesto de 
gastos.

Terminada la discusión y aprobación de cuantos a,simtos 
figuraban en ei Orden del día, el Sr. Alvarez Velluti formuló 
los siguientes ruegos:

Primero. Que se arreglara con carácter provisional, si no 
podía ser de otra forma, el pavimento de ía calle de Cartagena.

Segundo. Que en el tranvía número 3, del mismo modo 
que en todos los que circulaban por el paseo de Recoletos, 
para bajada y subida de viajeros, se abrieran las portezuelas 
qus daban a ios andenes laterales del paseo mencionado, en 
evitación de las incomodidades que en la actualidad se origi­
naban al público; y

Tercero. Que se viera la manera de que la Compañía del 
Gas arreglara cnanto antes el pavimento en el paseo de Reco­
letos, donde había abierto dos calas. Y terminó pidiendo que 
se tomaran las medidas necesarias para que estos hechos, que 
se venían repitiendo xoii harta frecuencia, no volvieran a su­
ceder. '

El Sr. Torroja dijo que, viniendo del Hipódromo, había 
visto a nn giiardaagiijas de la Compañía de Tranvías que se 
preservaba de los rayos solares mediante una estera sostenida 
por varios palos. Rogó que se redamara de la aludida Com­
pañía que lio permitiera el empleo de un procedimiento tan ru­
dimentario como el utilizado por tan modesto funcionario, que 
decía muy poco en favor de la cultura y del embellecimiento 
de Madrid.

El señor Presidente, contestando al Sr. Alvarez Velluti, 
dijo que tomaba nota del ruego formulado respecto a la pavi­
mentación de la calle de Cartagena para trasladarlo al Jefe 
del Servicio y procurar darle satisfacción.

•}'
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Añadió que encontraba muy atinada la petición referente 
a que el tranvía número 3 abriera las portezuelas que daban 
a los andenes laterales del paseo de Recoletos, para que el 
público pudiera subir y bajar con toda comodidad.  ̂ _

Con referencia a las calas abiertas por la Compañía del 
Gas, manifestó que liablaria con el Director de la misma para 
que procurara que se causaran las menores molestias posibles 
y se procediera cuanto antes a la recogida de escombros.

Con referencia a lo expuesto por el Sr. Torroja, manifestó 
que con el mayor gusto se dirigiría al Director de la Compa­
ñía de Tranvías exponiéndole el caso, porsi encontraba medio 
de remediarlo cuanto antes.

En el tnrno reservado a los ciudadanos para formular re­
clamaciones de carácter municipal compareció en primer lugar 
doña Verónica Grande Rtiiz, para solicitar que se la designara 
por el Ayuntamiento para realizar un viaje por España y Amé­
rica, a fin de estudiar la denominación de partidas municipales 
aceptada por la nomenclatura oficial.

Seguidamente ocupó la tribuna ciudadana D, Venancio 
Cantarero, para rogar que se le concediera autorización para 
un puesto de melones en la calle de Embajadores, frente al 
número 74. Dijo que durante once años consecutivos había 
venido ejerciendo este comercio en el lugar indicado, y que 
en el actual se le había negado el permiso, mientras que a 
otros itidnstñales, que llevaban menos anos que é! en la ex­
plotación de negocio, se les había concedido !a licencia que 
solicitaron. _

Con lo que se levantó la sesión, siendo las doce y treinta 
minutos de la tarde.

A LC A LD IA  PR ESID EN CIA

B A N D O
Hago saber; Que en la G a ce ta  d e  M adrid  de 6 del ac­

tual se ha publicado una Real orden circular del Ministerio de 
la Gobernación, en la que .se dispone lo siguieiUe,

Serán ca.stigados con multa de 5 a 50 pesetas la primera 
vez y de 50 a ÍOO en caso de reincidencia:

1. “ Los que peguen cruelmente, causen fatiga con exce­
siva carga, den puntapiés o inflijan cualquier otro género de 
tortura a los animales. *

En igual responsabilidad incurrirá el dueño que por su 
negligeiicia fuese causa de que el animal experimente nu 
sufriniiento innecesario.

Bajo la sanción antedicha queda prohibido golpear a ios ani­
males con varas ii otros objetos duros, estando sólo permitido 
castigarlos con fustas sujetas a mangos cortos y flexibles. Po­
drán, no obstante, usar varas los conductores de j'untas de 
bueyes; pero ios extremos de sus pértigas no estarán cortados 
en punta ni tendrán pinchos de ninguna clase.

2. “ Los que suministren, sin causa justificada, droga o sus­
tancia nociva a nn animal no dañino, o lo sometan a cualquier 
intervención quinírgica hedía sin el cuidado o la humanidad 
debidos, o consientan la administración de aquélla o la ejecu­
ción de ésta,

3. " Los que obliguen a trabajar a los animales extenua­
dos, enfermos, lieridos o con fístulas, úlceras, cojeras u otros 
defectos que les cansen sufrimientos, considerándose agravan­
te la ocultación deliberada de tales dolencias.

Se castigará asimismo a los que maltraten a los animales 
cuando hayan caído al suelo, intentando hacerles levantar a 
fuerza de golpes y sin quitarles los arneses.

4. " Los que apedreen a los perros, gatos u otros anima­
les, o los lancen a pelear entre sí, o contra las personas, o les 
aten objetos por burla y diversión, o viertan sobre ellos líqui­
dos o materias liirvieiites, inflamables o corrosivas,

5. “ Los que abandonen animales en viviendas cerrabas o
desalquiladas, o en la vía pública, o les causen muerte violen­
ta, excepto eii los casos de hidrofobia, peligro o necesidad in­
eludible. _
. 6.“ á) Los que ataren por las patas a animales vivos para 

arrastrarlos o conducirlos suspendidos, h) Los que vendan pá­
jaros fritos, cojan nidos, sus huevos o crías, c)  Los que persi­

gan a los pájaros con tiradores, cuya fabricación y venta que­
dan prohibidas, o los entreguen a los niños para sus juegos, o 
los causaren ceguera, d )  Los qüe retengan o vendan pájaros 
ciegos y los que desplumen aves o despellejen animales antes 
de matarlos. ,

Queda prohibido usar como blanco a los gorriones y pája­
ros de cría libre en toda ciase de tiro.

7. “ Los encargados del transporte de animales que a su 
debido tiempo no les den de beber o los conduzcan atados 
sin que puedan moverse, considerándose a este efecto e! tras­
lado de animales vivos carga preferente, que deberá efectuar­
se en los primeros trenes que pasen por la estación donde se 
hayan facturado o en los primeros vehículos de transporte que 
circulen por el lugar donde radique el animal.

8. “ En la misma pena incurrirán los dueños o encargados 
de los.animales si consienten o no impiden que se realicen 
los actos precedentemente enumerados.

9. “ No se permitirá a los conductores de bestias de car­
ga montar en ellas cuando lleven materiales o mercancías del 
tráfico a que son dedicadas.

10. Los carros grandes serán arrastrados por dos o más 
caballerías mayores.

No será permitido el uso de carros de dos ruedas sin ten­
temozos, que serán descolgados siempre que haya precisión 
de parar el veliíciilo durante el servido de transporte.

11. Incurrirán en multa de 5 a 50 pesetas la primera vez, 
y de 50 a 100, en casos de reincidencia: a) Los que causaren 
daño a las plantas existentes en parques, jardines, paseos y 
demás sitios públicos, b) Los que sacudan violentamente el 
arbolado, arranquen su corteza, tronchen sus ramas, le arrojen 
piedras, trepen por sus troncos y, de un modo general, ejecu­
ten actos que puedan perjudicar el crecimiento, desarrollo y 
belleza de las plantas.

12. A los efectos antedichos, los dueños de ganado cabrio, 
como los encargados de su custodia, vendrán obligados a que 
salga y entre de las poblaciones provisto de bozal metálico, en 
evitación de su mordedura.

Las licencias ya concedidas a estos fines serán presentadas 
por los interesados en,el respectivo Ayuntamiento, con objeto 
de consignar en eilas la obligación q u e  contraen de embozalar 
el expresado ganado a la entrada y salida del término munici­
pal, bajo apercibimiento de que les serán retiradas si no cum­
plen dicho requisito. Igual declaración se hará en las licencias 
que se expidan en lo sucesivo.

13. La persona o entidad por cuya cuenta se realicen 
obras en la vía pública, estará también obligada con idénticas 
sanciones, a cobijar con pantallas de madera o materias análo­
gas los árboles inmediatos al espacio en que aquéllas se veri­
fiquen y que por su proximidad pueda recibir perjuicio en su 
integridad o desarrollo.

Se completarán las medidas de preservación, a estos elec­
tos, rodeando con fuertes maderos los troncos de todos los ár­
boles, sean cuales fueren su edad y tamaño.

14. Al concederse licencia para la ejecución de alguna 
obra, se hará constar en ella que no podrá comenzarse si antes 
no queda protegido el arbolado con arreglo a lo establecido en 
el número anterior. La inobservancia de este precepto será mo­
tivo para la suspensión de la obra, sin perjuicio de la sanción 
que merezcan ios daños ocasionados.

15. Se prohíbe atar caballerías a los árboles, como tam­
bién amarrar a ellos los cables para el alumbrado de bares y 
verbenas, y verter en su pie escombros o líquidos perjudiciales.

16. En casos extraordinarios, previa consulta al Patronato 
central y, en su defecto, a la Comisión ejecutiva del mismo, la 
multa con motivo de las contravenciones anteriores podrá ser 
elevada prudencialmente hasta el máximo de 500 pesetas.

17. Para velar por el estricto cumplimiento de esta dispo­
sición se proveerá a los miembros del Patronato central de un 
c a r n e t  de identidad, firmado por el señor Ministro de la Go­
bernación, ordenando que todos los agentes de su autoridad 
presten especial asistencia en los casos en que fueren reque­
ridos. ,

18. Las contravenciones anteriormente especificadas po­
drán ser corregidas en la forma expuesta por los Gobernado­
res civiles y por los Alcaldes, como Presidentes que son de los 
Patronatos provinciales y locales.

19. Las sanciones que a este propósito impongan ios Go­
bernadores civiles serán apelables ante el Ministro de la Go-

r
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heriiación, y las que acuerden los Alcaldes, ante los Goberna­
dores respectivos.

Lo que esta Alcaldía Presidencia, en cumplimiento de lo 
dispuesto, pone en conocimiento del vecindario para su más 
estricta observancia,

Madrid, 12 de agosto de 1929,—El Alcalde Presidente, 
J osé Manuki, dk A ristiz ába l ,

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S

ni A(Je Ih siibíi!(tH OMIK'I'O IH-; l.A SUBASTA

SUDASTAS

2*2 agosto

31

5 seplbre.

10

21

26

Construcción de firmes de macadán 
¡isfállico en las vías públicas del In­
terior, Eiisaiii he y E.xlrarradio de 
esta capital hasta 31 de diciembre 
de 1932, y la conservación de los 
mismos hasta igual fecha de 1936
Imiiurte anual calculado.....................

Obras de ampliación en el Grupo esco­
lar Donación Crespo, sito en e! pa­
seo de las Acacias, Importe tota! , 

Suministro de cien cascos con destino 
al personal del Cuerpo de Bombe 
ros (segunda subasta). — importe
toial.........................................................

Ejecución de obras de firmes especia­
les de macadán ordinario con riego 
asfáltico snperficnd o profundo, apli­
cado en caliente, hasta 31 de diciem­
bre de 1930 y la conservación gra­
tuita de las mismas —Importe anual
calculado...............................................

Suministro de nmugaje de cuero con 
destino al Ramo de Arbolado, Par­
ques y Jardines, durante cuatro años.
Importe anual calcidado...... ..............

Ejecución de obras de firmes especia­
les de macadán, con riego de emul­
sión asfáltica superficial o profundo, 
aplicado en frío, hasta 31 de diciem­
bre de 1930, y la conservación gra­
tuita de las mismas.—Importe anual 
calculado—  .........................................

CONCURSOS

Adquisición de uniformes de invierno 
y verano con destino a !os indivi­
duos de la Guardia Municipal itasia 
31 de diciembre de 1930,—Plazo de 
admi.sión de proposiciones: veinte 
dias liíibiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente al 
en que aparezca el amiiicio en la 
Odceta d e Madrid y  terminarán en 
la fecha que al margen se exprese.
Importe amia! calculado.....................

Adquisición de quince caballos con 
destino al escuadrón de la Guardia 
Municipal, — Plazo de admisión de 
proposiciones; veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
de.sde el siguiente al en que aparez­
ca el animcio en el Boletín o fic ia l 
de ia provincia y terinínaián en la 
fecha que al margen se e.xprese 
Importe total.........................................

BKSETAS

375.000

72.683,73

5.fX)0

200.000

15.000

100.000

144.280

30.000

A N U N C I O S
En ciimplimieiito de lo determinado en el artículo 5.” del vigen­

te Regiameuto de Hacienda municipal, relacionado con el 295 dei 
Estatuto, ambos de aplicación para este caso, queda expuesto en

Subastas ¡j co n cu r so s  p end ien tes en e l  día d e  hoy, co n  expresión  
d e sil cnan/ia y  fe ch a  d e c e leb ra ción

el Negociado de Hacienda de esta Secretaría, por término de odio 
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de 
este aimncio en el Boletín o fic ia l de la provincia, el expediente 
instruido para, con arreglo a lo acordado por la Comisión munici­
pal Permanente en 3¡ de julio próximo pasado, snpleineiitar, con 
cargo al sobrante que resaltó al liquidarse el presupuesto del 
último ejercicio económico, en la suma de 40.000 pesetas la cifra 
total de los créditos consignados para el Parque central mtmid- 
pal de Automovilismo en ei concepto 115-2 del vigente presu­
puesto ordinario de gastos del Interior, cuyo concepto será 
asimismo modificado en su redacción, que quedará concebida en 
los siguientes términos:

«Para pago de jornales que sean precisos para las atenciones 
del Parque central, con sujeción a ¡a plantilla que se somete a la 
aprobación de ia Comisión municipal Peniianente, y para pago de 
gratificaciones, de lloras y trabajos extraordinarios que se enco­
mienden al personal de todas clases, así jornalero como de plan­
tilla, dependiente del mismo.»

Lo que se anuncia al público, con la advertencia de que en el 
expresado plazo de exposición, y durante los ocho días hábiles 
inmediatamente siguientes, podrán formularse ¡as redamaciones 
que se estimen pertinentes.

Madrid, 17 de agosto de 1929.—P, A, dei señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón SAinz de R obles.

En cimiplimiento a lo dispue.sto en d  aj'tículu 294 de las Orde­
nanzas mimicipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Mnmtel de Arpe proyecta establecer una fábrica de bolsas 
de papel en ia casa números 26 y 23 de la calle de la Paloma,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia .Alcaldía Presid mcia, durante 
el término de quince días, a contar desde e! de la fedia de publi­
cación de! presente anjincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de agosto de 1929.—El Secretario, M. B erdejq.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Juan Gancedo proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 24 de ia calle de Cervantes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presideacia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de agosto de 1929. El Secretario, M. B erdejo.

En cimiplimienlo a !o dispuesto eii el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amincia ai público 
que D. Angel Prieto proyecta establecer la industria de alquiler 
de películas en la casa número 6 de la piaza de t'analejas.

Las personas que se consideren perjudicadíjs pordicliu indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de agosto de 1929.—El Secretario, M. B erdejo.

En ctimplimienlü a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia,al público 
que D, Anselmo Moreno proyecta establecer un salón de baile 
con ambigú en la casa número 34 de la calle del Barco.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indu.s- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de agosto de 1929.—El Secretario, M. B erdejo.
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Bn cunipliiiiiento a lo dispuesto en ‘el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Vdla de Madrid, se anuncia al público 
que D. Miguel Muñoz de Pablo proyecta establecer un café-bar 
en ¡a casa número 28 de la calle de Isaac Peral.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de agosto de 1929.-—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto eu el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales-de la Villa de Madrid, se ariimcia al público 
que D. Domingo fferrero proyecta establecer la industria de al­
quiler de películas en la casa número 9 de la Avenida de Pi y 
Margal!.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, ip que estimen conveniente.

Madrid, 12 de agosto de 1929,—El Secretario , M. B erdejo.

Eu cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Rodríguez proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 29 de la calle de Lope de Rueda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de agosto de 1929.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Miguel López Mantaras proyecta instalar dos electromo­
tores con fuerza total de 2,25 caballos en la casa número 2 de la 
calle de Luis Mitjáns.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fedia de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de agosto de 1929.- El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mmiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Anglo Spanisli Industrial Association proyecta establecer 
un garaje en la casa número 5 de la calle de Valenzuela.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de agosto de 1929, — El Secretario, M. Berdejo.

En cmnplimietilo a lo dispuesto eu el urt(cido294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Maxituina Alonso proyecta establecer una carbonería 
en la casa número 39 de la calle del .Acuerdo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indas- 
fria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 d e  agosto de 1929,—El Secretario, M. B erdejo.

Eu cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eleiiíerio Arroyo proyecta establecer un café-bar en la 
casa número 22 de la calle del Pez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 12 de agosto de 1929.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a io dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Castro proyecta establecer un café-bar en la casa 
número 84 de la calle de Santa Engracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de agosto de 192y,—Ei Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Corrales proyecta establecer un café-bar con venta 
de bocadillos en la casa número 19 de la calle de Fernández de 
los Ríos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de agosto de 1929.—El Secretario , M, Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Marcelino Losada proyecta establecer una carbonería en 
la rasa mímero 21 duplicado de la calle del Peñón.

Las personas que se consictereii perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente antmcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de agosto de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S, de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que La Nueva Harino-Paiiadera (S. A.) proyecta instalar un 
electromotor de 150 caballos de fuerza en la casa mímero 18 de la 
calle del Pacífico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de agosto de 1929.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Miguel Gálvez proyecta la ampliación de imprenta por ins­
talación de seis electromotores con fuerza total de 6,50 caballos 
eu la casa mímero 4 de la calle de Abtao.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación exjiondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de agosto de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles. '
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas miinicipaies de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que los Sres. Ldpez-Mateos y Navarro proyectan instalar un com­
presor de amoníaco, un transformador y un electromotor de 31 ca­
ballos de fuerza en la casa número 120 de la calle de Maldonado, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, Í4 de agosto de 1929.-P. A, del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, Lsón S. d e  K c b l e s ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
one D. José Barrio proyecta establecer una clítii''a e instalar un 
aparato de rayos X en la casa número 8 duplicado de la calle del 
Barquillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la 
feclia de publicación del presente amuido, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 14 de agosto de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En ciimpliniiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas imiiiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad anónima Equipo Bosch proyecta establecer mi 
taller de reparación de automóviles e instalar cinco electromoto­
res con fuerza total de 5,25 caballos en la casa número 18 de la 
calle de Viriate.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instaiación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a coatar desde el de 
la fecha de publicación del presenté anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 14 de agosto de 1929.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mtiiiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Cipriano Martínez de Pinillos proyecta instalar un electro­
motor de cuatro caballos de fuerza ett la casa número 1 de la 
calle de las Carolinas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de agosto de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de Robles. -

En cumplimiento a !o dispuesto eti el artículo 294 de las Orde­
nanzas muiiicipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Gómez proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en la casa número 18 duplicado de la calle de Lope de Rueda.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la feclia de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de agosto de 1929.—P. .A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

COMISIÓN EJECUTIVÁ DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la Junta celeb rada e l día ¡ d e  a go s to  
de t m

Que la pensión vitalicia de 2.333,33 pesetas anuales causada 
por D. Pedro Jiménez Tostón, Maestro jubilado, a favor de su 
viuda, doña Juliana Escudero, se transmita por fállecímiento de 
ésta a las huérfanas de ambos, doña Marta Josefa y doña Ma­
nuela Jiménez Escudero, a partir del día 1 de junio último y mien­
tras permanezcan en estado de soltería.

Que el acuerdo de la Comisión ejecutiva de 15 de junio de 1926, 
en la parte referente a que la mitad de la pensión causada por 
D. Andrés Elias, e importante 538,33 pesetas anuales, quedase 
reservada a los dos hijos del anterior matrimonio, quede rectifica­
do en la siguiente forma;

Conceder a doña Carnien Jiménez Garrido, viuda de D. An­
drés Elias Seilés, y en representación de su hijo menor, Eduardo 
Sellés Jiménez, la mitad de la parte reservada, y  a partir dei 17 de 
abril de 1926, o sean 269,16 pesetas.

Dejar reservado a la hija del anterior matrimonio, Margarita 
Sellés López, para cuando sea reclamado legalmente, el resto, 
o sean 269, ¡6 pesetas, ya que el hermano, D. Juan, tenia cumpli­
dos los veinte años al fallecer su padre.

E S T A D Í S T I C A  De M O G R Á F I C A

D efun ciones o cu rr ida s du ran te to s  d ía s d e l  í  a l 10 d e  a g o s to , 
am bos in clu sioe, 365, que a cu san  un p rom ed io  d iario d e 37

CLASIFICACIÓN POR DISTRITOS

(Las ocurridas en establecimientos benéficos se clasifican en 
el disírito de procedencia.)
Centro........ ...........    .12
Hospicio..........................       21
Chamberí.................................................................................... 48
Buenavista.............................................................................  41
C o n g re so ...............................................................................  69
Hospital......................................................................................  43
Inclusa.......................................................................................... 45
Latina......................................................................................  38
Palacio..................................................... .... : ........................... 18
U niversidad......................................................  41

T o tal .

CLASIFICACIÓN POR GRANDES GRUPOS DE EDAIÍES

Menores de un año.....................................  - .......... ............ 72
De uno a cuatro años..............................................................  54
De cinco a diez y nueve ídem...............................................  20
De veinte a treinta y nueve ídem................................ ........ 58
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem..............................  70
De sesenta en adelante (de ellas, 13 de más de ochenta 

años)........................................................................................  91
T otal .................... 365

PRINCIPALES CAUSAS OE DEFUNCIÓN

Fiebre tifoidea, 3; sarampión, 8; difteria, 1; otras epidémi­
cas, 2; tuberculosis, 37; cáncer, 24; meningitis, 15; congeslión y 
hemorragias cerebrales, 16; orgánicas del corazón, 27; bron­
quitis, 18; neumonía, II; bronconeumonía, 17; diarrea (menores 
de dos años), 51; diarrea (de dos años en adelante), 7, y nefri­
tis, 13.

'  OBSERVACIONES

En esta decena se han registrado 39 defunciones menos que en 
la anterior.

Las defunciones por sarampión y tuberculosis han disminuido 
en 6 y 25 casos, respectivamente.

Jl'í
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C E M E I ^ E R I O S

A ntorisaciones d e en terram ienta en ¡a s cua tro  Sacram en ta les, 
d e sd e  e l 6 al 12 d e  a e o s t o  d e  1929
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Importe

P e s e ta s

De 45,50 pesetas.............. • k 3 2 1 1 7 318,50De 60,50 -  ................. 1 2 ■ 1 i 24-2De fiS,7a — ................. > 3 1 > 1 5 343,75De 109,50 -  ................. > > i 2 2 339De 279,25 -  ................. > » t •
S itm ci ............................. . 7 s 3 3 IS 1.243,25

liiltrliitliiiitt iiir inlernintioks it 
titi ten’s I rettos pnteleDtes de 
tgen de li iipitil, o fm Imlido 
de UBD 1 itro Cementetk, e tin 
deiitfD de Ids miiniet:

De 68,75 pesetas.............. » *
De 72,50 -  ................. » > *
DellSSO  -  ................. - - > » » ■i

Totalks..................... • ■ 5 3 3 IS 1.243,25

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negociado 3.° (PoHeia urbana)
Concesionaria delineas aéreas subvencionadas, Alcalá, 71, 

oficinas.
D. Martin Alonso, Artistas, t duplicado, huevos.
D. Felipe Horcajo, Ballesta, 26 y 28, huevos.
D. Gonzalo Sosa, Cartagena, 14i, barbero.
D. Jesús Gómez C'aro, Claudio Coello, 63, depósito de mate­

riales.
D. Rodolfo Pontones, Coruna, 8, herrero.
Unión Espadóla, Espoz y Mina, 1, seguros,
D. Enrique Arias, paseo de Extremadura, 111, lechería.
D. Julián Escarpa, General Lacy, 16, pan.
Doña Teresa Rico, Goya, 11, modista.
D. Francisco Tedo, Herinosilla, 110, pintor.
D. Benito de Dios, Heniani, 16, mercería.
Doña Carmen García, Hernani, 53, cacharros.
D. Bartolomé Trueba, Humilladero. 7, lechería.
Electrolux (S. A ), Jiménez Quesada, 2, oficinas.
D. Lázaro Sancha, José Picón, 18, cacharros.
D. Gregorio Martínez, Lagasca, 61, calzados.
D. Francisco Mirón, Lechuga, 5, pan,
D, Andrés Ruiz, López de Hoyos, 101, vinos.
Doña Anastasia Diez, .Magdalena, 17, ropa blanca.
D. Isidoro Díaz, Malasaña, 37, sidras.
D, Jacinto Cortés, Malcampo, 15, cacharros.
D. Fernando Bezares, Marqués de Urquijo, 1, pescados.
D, Rafael Llana, Marqués de Urquijo, 1, peluquero.
D. Jorge Loring, Mayor, 72, huevos.
D. Agustín de la Rubia, Mesón de Paredes, 5 !, fábrica de 

churros,
D. Francisco Ruisánchcz, Minas, 4, lechería,
D. Bruno Peña, Montera, 13, camisería.
D. Celestino Rivera, plaza de los Mosteases, 15, depósito de 

envases.
D, Conrado Pascual, Palencia, 7, taberna.
D, Saturnino Luna, Peñón, 21 duplicado, frutas.
D. Manuel Gallego, Pérez Escrich, 30, comestibles.
D. Arturo Agudo, Pez, 30, sastre.
D. Marcelino Delgado, Pilar de Zaragoza, 39, lejía y calzado. 
Doña María Luisa Conde, Pi y Margail, 17, perfumería.
D. Gregorio García, Avenida de la Plaza de Toros, 16, pes­

cados.
D. Julio Velasco, Pnntejos, 3, almacén de papel.
D, Joaquín Sánchez, paseo del Prado, 36, huéspedes.
D. Raimundo Mena, Preciados, 33, agencia.

‘ I'líll

Doña Josefa Ruiz, Primavera, 14, lechería.
D. Rosendo Aja, Princesa, 79, vinos.
Compañía Iberoamericana de Publicaciones, Príncipe de Ver­

gara, 42 y 44, editorial.
D, Edmundo Sacristán, Raimundo Fernández Viliaverde, 1,_ 

peluquero.
D. Pedro Moro, Raimundo Fernández Viliaverde, 13, ultra­

marinos.
D. Arturo Pedrero, Ramón Lujan, 47, lechería.
Pavimentos Asfálticos, paseo de Recoletos, 6, oficinas.
D. Juan Menéndez, Residencia, II, zapatero.
D. Benito Oca, Reyes, 27, ultramarinos. ,
Doña Enriqueta García, Ribera de Curtidores, 16, almoneda. 
Banco de Vizcaya, San Bernardo, 13, sucursal.
Comercial Madrid, San Bernardo, 17, quincalla.
D. José Olalla, San Bernardo, 29, discos para gramófono.
D. Faustino Usallán, San Cayeteno, 6, depósito de maletas. 
D. Alfonso Sanz, San Gregorio, 31, fontanero.
D. Carlos Beller, plaza de San Miguel, 8, restaurante.
Doña Teresa San José, San Vicente, 16, ultramarinos,
D, Guillermo Fernández, Santa Isabel, 2, vainicas,
D. José Sesmero, Santa Feliciana, 3, peluquero.
D. Juan Ramirez, paseo de Santa Marta de la Cabeza, 2, vinos. 
D. Aniceto Rodríguez, Santiago, 20 y 22, comisiones.
D. Lucas Sánchez, Sebastián Elcano, 20, pan.
D, José Fernández, Ronda de Segovia, 7, lechería.
Doña María Santos, Silva, 41 a 45, modista,
D. José Milla, Toledo, 76, peinados.
D. Francisco de la Riva, Toledo, 129, mercería.
D. Antonio González, Torrecilla del Leal, 21, lechería.
Doña María Moráis, Tribnlete, 4. pati.
Sociedad Española Paricelli, Velázquez, 27, oficinas.
Unión Harinera, Velazquez, 71, oficinas.

Por la Seeeión de Obras de Cons- 
trucelón en el Ensanche, de.sde 

el 10 al 16 de agosto

Obras de ampliación; Lista, 93; Batalla del Salado, 62; Velaz­
quez, 23, con vuelta a Jorge Juan; Cardenal Cisneros, 90; Tarra­
gona, 4; Fernando el Santo, 4; Delicias, 1 y 3; Caridad, 9; Melén- 
dez Valdés, 3; paso A, Dehesa de la Arganzuela; Cristóbal Bor- 
díu, 4 duplicado provisional; Mazarredo, 16; Narciso Serra, 29, 
y San Bernardo, 118.

Alquilar: Bretón de los Herreros, 4 duplicado; plaza de Ma­
nuel Becerra, 11, esquina a la del Doctor Esquerdo, y Delicias, 
sin número.

Obras de reforma; Delicias, 1 y 3 y 21; Alcántara, 22; Claudio 
Coello, 18; Meléndez Valdés, 29; Mazarredo, 16; Pacífico, 15; 
Princesa, 96; Marqués de Villamagna; paseo de las Delicias, 139 
y 141; Feijóo, 2; Conde de Aranda, 13; Cardenal Cisneros, 25; 
Trafalgar, 7; Alcalde Sáinz de Baranda, 13 y 23; Serrano, 19; Zur- 
bano, 6; Méndez .Alvaro, sin número; General Porlier, 19; Santa 
Engracia, 65; Vallehermoso, 35; plaza de Manuel Becerra, 5; Blas­
co dé Garay, 27; Goya, 49; Príncipe de Vergara, 15; Vizcaya, 9, 
y Garc'a de Paredes, 42.

Deriibo de naves; General Alvarez de Castro, 10; Méndez .Al­
varo, 24, y Fuencarral, 139,

Colocación de muestras; Bravo Murillo, 19; Avenida de la Pla­
za de Toros, 29; Luchana, 15; Velázquez, 35; Carranza, 20; Clau­
dio Coello, 95 duplicado;íBülívar, 9; Ancora, 6; Avenida de Me­
néndez Pelayo, 1; Alcalá, 82; General Oria, 14; Lagasca, 28; 
Fuencarral, 143; Gaztambide, 16; Goya, 49; Tutor, 57; Duque de 
Sexto, 12; Coliimela, 10, coa vuelta a Claudio Coello, 6; Ríos Ro­
sas, 25; Santa Engracia, 22; Meléndez Valdés, 23; Sebastián El­
cano, 9, y Sebastián Herrera, 9.

Colocación de toldos: Santa Engracia, 149; Viriato, 5; Alca­
lá, 112 y 163; Fernández de los Ríos, 20; Santa Feliciana, 14; 
Príncipe de Vergnra, 42 y 44; Eloy Gonzalo, 15; Don Ramón de 
la Cruz, 105, y Fuencarral, 123.

1-. J 111 [I



678 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRJD

Derribo de pabellones; Covarrubias, 11.
Deinoljddn de fincas: Ayala, 27, y San Bernardo, 118.
Obras de reparación: Paseo de la Castellana, esquina a Bre­

tón de los Herreros; paseo de las Delicias, 139; General Pardi- 
ña.s, 27; Trafalgar, 9; Hermosilla, 27; Villanueva, 15; Moratines, 
número 2; Juan Duque, d; Príncipe de V^ergara, 15; Núñez de Bal­
boa, 3, y Santa Engracia, 32.

Paso de carruajes: Alcántara, 38; Claudio Coello, 17; Doctor 
Bsquerdo; Marqués del Riscal, 7; Vizcaya, 15; Maldonado, sin 
míinero; Alcalá, 122; Cáceres, 4; Alcántara, 35, y Principe de Ver­
gara, 42 y 44.

Vallado de solares; Espronceda, sin número; Castellò, 30; To­
ledo, 14-3; Granada, 29, 31 y 33; Diego de León, esquina a Torri- 
jos; Andrés Mellado, 76; Máiquez, 72, 74 y 76; San Bernardo, 118, 
y Serrano, 39. '

Revocos; Liiciiaua, 20; Santa Engracia, 115; Naciones, II; Al­
cántara, 25 duplicado, con vuelta a Lista; Alcalá Galiano, 6; paseo 
del Curial, con vuelta a Peftriélas; Conde Duque, 48, y Cardenal 
Cisneros, 45,

Construcción de nave; Modesto La fuente, 34.
Desmontar solar: Guzmán el Bueno, 36.
Colocación de banderín: Fuencarral, 125.
Colocación de farolas: Princesa, 52; Viríato, 10; Fuencarral, 

miraero 147; Lope de Rueda, 13; Avenida de Menéndez Pelayo; 
Alberto Aguilera, 62; Carranza, 4; Ayala, 126, y General Oráa, 14,

Pop la Ofpeeelón de Aguas Potables y Reslduarias
Acometer a la alcantarilla general, 8, 
Rompimientos de la alcantarilla general, 10. 
Acometer bajadas de aguas pluviales, 1. 
Limpiar y reparar atarjeas, 20.
Total, 39.

IHTERVENCION
A rb itrio  sobre los perros

Terminada la matricula del arbitrio sóbrelos perros corres­
pondiente al actual ejercicio, queda expuesta al publico en la Admi­
nistración de Rentas, durante quince dias hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el B ole­
t In del A yuntamiento de M adrid, a fin de que pueda examinarse 
por los contribuyentes y formular las reclamaciones que a su de 
pecho interesen sobre inclusión, exclusión o reforma de cuotas. 
Transcurrido dicho plazo se procederá al cobro a domicilio por 
los Recaudadores municipales, en los plazos y forma que deter­
mina la Instrucción vigente.

Madrid, 16 de agosto de 1929.—El Administrador de Rentas 
y Exacciones municipales, Antonio López d e l  Oro.

E N S A N C H E

In g r e so s  y  p a g o s  v er ifica d o s p o r  cu en ta  d e i p r esu p u es to  d e 1929

I N G R E S O S

INGRESOS FORMALIZADOS

■ C A P Í T U L O S presupuestos

Pesetas

Hasta el 10 
de agosto de 1929

Pesetas

Del 11 U 19 
de agosto de 1929

Pesetas

Total de ingresos 
hasta él 16 

de agosto de 1029

Pesetas

i .“—R en tas ............................................................................................................
2.“—Aprovechamiento de bienes comunales........................................... 88.570,90

1.000
272.915,40
100.000

15.300.000

67.796,78 67.796,78
3.“—Subvenciones............................. ............................... .
4.°—Eventuales e im previstos......................................... ............................. 154.060,16 154.060,16
5.“—Contribuciones espec ia les .............................................. ......................
6. “—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales..
7. “—M ultas............................................. ............ .............

3,786.058,91 » 3.786.058,91

13.008.169,29S.”-  R esultas................... ........................ ............................. , 2.508.861,80 13.008.169,29

Ingresos por reintegro de cantidades lib radas....................................
18.271.348,10

»
17.016,085.14

'75.150,33
»
»

17016.085,14
75.150,33

T otai.................................................. 18.271,348,10 17.091.235,47 » 17.091.235,47

■ P A G O S

PAGOS E, JECUTA DOS

C A P í T IJ L Ü S aiitürizndos

Pasetus

Hasta el 10 
de agosto de 1929

Pesetas

Del 11 al 19 
de agosto de ¡929

Pesetas

Total de pagos 
liaste el 16 

de agosto de 1920
Pesetas

1.“—O bligaciones g en e ra le s ......................................... .. . . 2.038 803,88 
224.611,75 
804.581,05 
899,240,53 
975.916,03 

3.329.604,96 
55.000 

9,829.555,74 
1.410.794,41

745.245,53
92.853,80

201.482,19
225.519,83
544.254,72
619.019,71

15.538,42
2.168.473,38

»
0 QQ7 1HI 77

17.017,71
236,25

762.263,24
2.®—Vigilancia y  segu rid ad .........................................................................
3.®—Policía III liana y r u r a l ................................................................ £7ü*UÍJO' VJiJ

4.®—Gustos de recHiidación........................................................................... 225 519,83 
544,365,845.®—Personal y material de o fic inas.................................................... U 1 J 2  

in nft6.®—Salubridad e H ig iene...........................................................  .
7.®—Asistencia so c ia l........................................... ........................  ,
8.®—Obras p úb licas .........................................................  , 109.823,12

»
2.278.296,60

»
3.018,852,13

9. ®—Im prev isios................... ............... ....................................
10. —R esultas................................ .................................

Pagos por devoluciones de in g reso s .........................................................
19.568.108.35

»
7.609.572,35 159.491,04

ID
7.769.06.3,99

T or AI.................................................. 19.568.108,35 7.609.572,35 159.491,64 7.769.063,99

'll" M  Mili " 1 1  d e  f i a d  r i  d

i
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B A L A N C E

PESETAS PESETAS

17.016.085,14 
»
■» 1T.0I6.0S5,14 

7.693.913,60

Idem líquidos..................................................................... .. i i . . .  i .........................................
, 7.769.063,99

75.150.33
»Idem líquidos........................................................................................................ ..............................

9.322.171,48

I N T E R I Ó fí

J iig r e s o s  y  payaos rea lizados p o r  cu enta d e l p resu pu esto  d e t929

I N G R E S O S

C R É D I T O S
INCiHESnS FnUMA,UZAlJí)Í5

C A P I T U L O S
presupuestos 

e incorporados
Hasta el 10 

de agosto de ISE9
Del 11 al 17 

de agosto de 1929
Tatnl de fn̂ fGSOS 

tiBfita el ¡7 
de agosto de 1929

P e s e t a s f*eseías P e s e t a s P e s e t a s

426.209,68
578.300

215.280,64
154.920,84

»

1.974 217.254,64
166 115.086,84

»
» » » >

2.910.582,52
I20.0-.IO

511.439,32 2.50 511.441,82
R ® ArhitrirtR rnn fítiM no fiArnIfta................ .................. .. 52.758,75 1.240 53.998,75

269 964 a '
3,° Der0chos y tusas,................... ............ .. 15.610.338,59 8.903.261.59 480.733,17 9.383,994,76
9,'"—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales . 21.938 045,61 

32.401.894
10.201.584,57 
18.365.228,27 

342 649,17

30
513.743,44

lü.201.614,.57
18.878.971,71

11,“—Multas.................................................................................... ............ 220.000 6.987,46 349.636,63
»K » » »

Í.3.®—Rntidniles mpnores. .........................  ............................. * *.......... )»

15.“—líeaultaü........................................................ .. ............................. 10-070.987,38 9.027.986,86 424,81 9,028.4]1.67
84.546.321,78

»
47.775.110,0! 1.005.301,38 48.780,411,39

Ingresos por reintegros de cantidades libradas........................... .. 70.577,25 196.826,61 267.403,86
T otal de in g resos.................................... 84.546.321,78 47.845.^7,26 1.202,127,99 49.047.815,25

P A G O S

C R É D I T O S
autorizados

P A u n S  El ECHTADOS

C A P Í T U L O S
Hasta el 10 

de agosto de 1999
Del 11 al 17 

de agosto de 1929
i oit.! de pagos 

hasta el 17 
de agosto.de 1929

í*eseia^ f^enetas PeseUis Fenteiui

23.733.048,69 13.933.296,77
197.361,03

346.687,22 14.279.983,99
285 a54 2.625 199.986,63

4,929.551 2.473.597,35
3.627.344,64

304,15 2.473.901,50
7.634.283,62
2.387.315

155.753.30 3 783 097,94
1.221.648,33
2.a55.4'25,07

1.716,44 1.221 364,77
5.035.177,88 

11.725.267,89 
5.354.046,74

9.449,57 2 864,874,64
5.483.993,64 160.628.48 5.644.622,12
2.518.007,36 65.008,54 2.583.015,90

342.221,25
5.139.043,52
7.710.855,14

1.500

125.019,33 16.710.53 141.729,86
10. "—Instrucción pública.............................................................
11. °—Obras públicas................................................................... ..

2.673.234,76
3.179,611,68

750

48.377,65
351.940,18

2.721 .ei-2,4] 
3.531.551,86 

 ̂ 750
33.700 23.000 1.000 24.000

't » b b
'b

' » »
797.806,40 285.003,16 1.320,20 286.323,36

18 .'—líesiiitas,............................................................................................ 5.855.911,27 3.490.199.06 12.883,62 3.503.082,68
81.022.342,40 42.687.492,78 1,174.401,88 43.261.897,66

Pagos por devoluciones de ingresos.................................................... 175.764,84 4.707,50 180.462,34

Total de pagos....................................... 81.022.342,40 42.263 247,62 1.179.112,38 43,442,360

i m h



48.599 949,05

42.094.493,80

5.605.455,25

C oiiea cíón  en Büisa d e lo s  ua iores m unicipales duran te lo s  d ias que s e  expresan

Empréstito de 1866.
3 por 100

Expropiaciones en el interior.—Oblifjacio- \ E. 1899
nes de 500 pesetas, al 5 por J.O0...............  I E. 1909........

Eiiipréstiio de liquidacidn de Deudas y Obras.—(Jhligaeio-
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por lOü.........................................

Cédulas de expropiacioiies del Ensauclie de 500 pesetas, al
4 '/i por 100.—Emisiones de 1899 y 1907........................... ,

Idem id. Emisión de 1915 
Empréstito de 1914.— Oblifjactoties de 500 pesetas, a

5 por 100.......................................................................................
Empréstito de 1918,—Obligaciones de 500 pesetas, a

5 por too
Empréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por too ...................................•....................................................
Empréstito de 1927.—Obligaciones de 5<X) pesetas, al 5,50

por 100..................................................................... ......................
Empréstito de 1920.— Obligaciones de 500 pesetas, al 

5 por too

O B R A S  M U N I C I P A L E S

A n terio r Dia 7 Día 8 Ül„ 9 D ía 10 D ía 19 Dia 13

102 o/o 102 » 1 02 » 1 02 1 02
99,75 » •A » »
96 » 96 » » 96

94 » » » »

98 » » /> » it
93 » » » » y>

90 » » 89,50 89,50

89 » 89,50 » 'fí 89,25 y>

97 97 96,50 » 96,50 96,50

96,50 » » 96,25 'ft » 96,25

89,50 » 89 » » 89 89

I N T E R I O R

Obras e/ecutauas p en  c u r s o  d e e fe cu c lü u  du ran te lo s  dias 
d e l 9 a l 15 d e a g o s t o  d e 1929

Aceras

Paseo de Recoletos, San Pedro Mártir, plazas de la Cebada 
y dei Progreso, Duque de Liria, Encarnación, Reyes, plaza de 
Colón, Vergara, Cuesta de la Vega, Alcalá Galiano, Conde de 
Aranda, Carlos III, Mendizábal y en diferentes calles por el ta­
pado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Empedrados

General Zavala, Goya, Veneras, Caballero de Gracia, Zaba- 
leta, Santa Engracia, Palafox, glorieta de San Bernardo, Méndez 
Alvaro, Fuente del Berro, Travesía de San Lorenzo, Argumosa, 
plaza de Lavapiés. Marqués de Zafra, Toledo, Moratines, camino 
bajo de San Isidro, Duque de Alba, Guadairama, Lain Calvo, 
camino bajo de la Virgen del Puerto, glorieta de San Vicente, 
Amaniel, Juan Pantoja, Carnicer, paseo de Recoletos, Hortaleza, 
Sombrerería, Casto Plasencia, Ferraz, y en diferentes calles por 
el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

Afirmados

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.

Máquinas

Una de servicio en el distrito de Buenavista.

Talleres

El de corpíVífe/iO.'Trabajando en la kermesse de San Cayetano.
El d e ce rra je r ía : Arreglando la barandilla de la Cuesta de la 

Vega y una zaranda, aguzando punteros y trinchantes y calzando 
y arreglando toda dase de herramientas.

El d e p in lura: Pintando la barandilla de la Cuesta de la Vega 
y niveleta.s.

El d e m drieria : Construyendo un faro y arreglando faroles 
de mano.

Madrid, 15 de agosto de 1929,—El Ingeniero, /. Alderete.

A suntos d e sp a ch a d o s  en  la s  o fic in a s du ran te to s  días 
d e l  9 a l 15 d e  a g o s t o  d e  1929

Interior

Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 35; informes 
sobre peticiones de licencias de calas, 31; oficios varios, 49; cita­
ciones para recepción de materiales, 1; asuntos tramitados, 69; 
listas de jornales, 10; importe de ías mismas en la úitima dece­
na, 40.348,03 pesetas; bajas temporales por enfermedad en el per­
sonal obrero, 12, y altas por ídem en el Idem fd,, 11.

Ensanche

Asuntos despachados, 50; expedientes informados, 45; Idem 
ídem de calas, 40; oficios varios, 58; citaciones para recepción de 
materiales, 2; listas de jornales, 9; importe de ías mismas en la 
ültima decena, 31.486,75 pesetas; bajas temporales por enferme­
dad en el personal obrero, 10, y altas por ídem en el ídem id., 6. 

Madrid, 15 de agosto de 1929.—El Ingeniero, /, Alderete.



Relación d e  la s ob ra s e je cu ta d a s y  en cu r so  d e e je cu c ió n  durante 
la sem ana d e l 8 a l 14 d e  a g o s lo  d e 1929

Aceras
Obru nueva: Paseo de las Delicias.
Conservación: Fortimy, ¿urbano, Zurbarán, glorietn de Santa 

Marta de la Cabeza, Manzanares, Fray Luis de León y Juan 
Bravo.

Calas: Martín de los Heros, Altamirano, Benito Gutiérrez, 
Romero Robledo, Mendizábal, Hilarión Eslava, Hermosilla y 
Velázquez.

Empedrados
Obra nueva: José Maria Roquero.
Conservación: Modesto Lafuente, Isaac Peral, Embajadores, 

Canarias, Lista y  Hermosilla,
Calas: Fernández de los Ríos. Andrés Mellado, Alburqaerque, 

Galileo, Princesa, Rodríguez San Pedro, Canarias, cánchez Bar- 
cáiztegui, Ferrocarril, Marta de Molina, Narváez, ¡biza y Al­
cántara.

Afirmados
Conservación: Guzmán el Bueno, Modesto Lafuente, José 

María Roquero, Embajadores. Sebastián Elcano, Delicias, Mur­
cia, Ancora, Maldonado y Juan Bravo.

Calas; Meléndez Valdés, Modesto Lafuente, Sánchez Bar- 
cáiztegui, Delicias y Linneo.

Explaiiaelón
Marta de Guzmán y Méndez Alvaro.

Obras por contrata
Empedrado: Zurbano, plaza de Chamberí, Fernando e! Santo 

y Manuel Longoria.
Explanac ón: Ponzano, Cea Bermüdez, Joaquín Marta López 

y Donoso Cortés.
Pavimento de asfalto: Monte Esquinza.
Asfaltado: General Pardiñas, de Hermosilla a Lista. 
Empedrado con el material esistente sobre hormigón: Hermo­

silla, de Serrano a Alcalá.
Empedrado de pórfido sobre arena: Serrano, de Oqiiendo a 

Joaquín Costa.
Empedrado de pórfido sobre hormigón: General Oráa, del pa­

seo de ¡a Castellana a Hermanos Bécquery desde ésta a Serrano. 
Fray Lilis de León y Manzanares.

Talleres
Rl d e cerra jería : Punteros, 399 pares; trinchantes, 21; pi­

cos, 24; piquetas, 37¡ y clavos, 15; calzado de picos y piquetas y 
herraje para carros y carretillas.

El d e a in iiitlería : Arreglando carros, carretillas, niveletas, as­
tiles y en el Ayuntamiento.

El d e p in íura: Pintando jalones y niveletas.
El d e  uldn'ería: Arreglando aceiteras, regaderas y faroles.
M áyidnas; La niitáero 1 en la segunda zona, calle de Francisco 

Silvela; la numero 2 en la tercera zona, calle del Ancora, y la nú­
mero 3 en la primera zona, calles de Cea Bermúdez y Guzmán el 
Bueno.

Madrid, 16 de agosto de 1929,—El Ingeniero Jefe del Servicio, 
l o s é  C asiiso.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asantos d e sp a ch a d o s  du ran te-la  litlima sem ana

Primera seeelâti del Interior
Expedientes informados, 68.
Reconocimientos practicados, 38.
Madrid, 13 de agosto de 1929.—Por el Arquitecto de la sección, 

Enrique P fits ij López.

Segunda sección ,

Expedientes informados, 57.
Reconocimientos practicados, 23.
Madrid, 17 de agosto de 1929. - El Arquitecto de la sección, 

F ran cisco  G arda Ñaua.

Expedientes informados, 78.
Comparecencias, 5,
Comprobaciones, 4,
Requerimientos, 7.
Reconocimientos, 3.
Valoraciones^ 14.
Tira de cuerdas,
Madrid, 16 de agosto de 1929.—Por el Arquitecto de la sec­

ción, R, González d e l Cerro,

Cuarta seeeión
Expedientes informados, 94.
Reconocimientos practicados, 42.
Volantes y citaciones, 17.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid, 14 de agosto de IH29.—Porel Arquitecto de la sec­

ción, F. Ripoités.

Quinta serelón
Obras de nueva planta, 11.
Idem de reforma o ampliación, 18.
Idem menores, 38.
Licencias de alquilar, 7.
Direcciones facultativas, 16.
Certificaciones de andamios, 9.
Partes de alturas, 3.
Aperturas de establecimientos, 30.
Denuncias, 14.
Requerimientos, 2.
Reconocimientos, 51.
Madrid, 14 de agosto de 1029.—El Arquitecto de la sección, 

G onzalo D ominguez.

Segunda sección del Ensanche
Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 3.
Obras de nueva planta, 7.
Idem de reforma o ampliación, 2.
Idem de reforma interior, 5,
Licencias de alquilar, 7.
Partes de rectificación, 12.
Denuncias, 2.
Establecimientos industriales, 9.
Revocos, 4. _
Instalación de calderas y motores, 2.
Certificaciones de andamios, 4,
Expedientes de expropiación, 2. 
idem de apropiación, 2.
Idem sobre incremento del valor de ios terrenos, 6.
Idem de solares, 6.
Reconocimientos. 14.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 18.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 1, •
Madrid, 16 de agosto de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

R afael kipoUés.

Tercera seeeión
Confección de planos, 4.
Obras de reforma o ampliación, 4.
Partes de estado de obras, 6.
Certificaciones de andamios, 2.
Expedientes de apropiación, 1.
Tira de cuerdas, 1.
Direcciones facultativas, 7,
Obras menores, 2.
Idem de nueva construcción, 5. ■
Revocos, 3.
Expedientes de alquilar, 4,
Denuncias, 2.
Vallar solares, 1,
Establecimientos industriales, 7.
Instalación de motores, 6, 
incidencias, 18.
Reconocimientos, 31.
Requerimientos, 3.
Constólas, 12.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 1,
Ponencias, 1.
Madrid, 16 de agosto de 1929.—Por el Arquitecto de la sec­

ción, G. P radal Gómez,

Ayuntamiento de Madrid
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A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S Í D U A R I A S

O bras tenn im ulas y  en  cu rso  d e e je cu ción  duran te to s dias 
d e l 7 at 13 d e a g o s t o  d e  1929

Pop artministpaelón

Cañerías.—Reprinicioties: F,n ei paseo de Santa María de la 
Cabeza, plaza de Olavide, Palencia, glorieta de San Bernardo, 
San Maleo, Juan Bautista de Toledo, paseo de las Yeserías, Cam­
broneras, Carrera de San Isidro, Puerta de Toledo, Campillo de 
las Vistillas, paseo de fixtremadura, Caratimel, paseo del Canal 
y Embajadores.

Fuesdes,—Keparariones: En el paseo del Comandante Portea, 
Valencia, Palencia, Ventura Rodríguez, Vínaroz, General Ricar­
dos, paseo de Extremadura, Valverde, Constancia, paseo de la 
Reina Cristina, camino bajo de San Isidro, Carrera de San Isi­
dro, Gabriel Lobo, Españoleto, Fernández de los Ríos, Claudio 
Coello, Máiqiiez y Maldonado.

Uíinarías. Reparaciones; En ei evacuatorio de la calle de 
Goyo, en la calle de Valverde, en el CanTpiilo de las Vistillas y 
retrete del ozono de la calle de Goya.

Tallones

F¡ de mnc«/«cíí.—Construcción: Platinas para bocas de riego 
y cerraduras para fuentes,—Reparaciones: En la Estación de 
puradora de aguas y en el camino alto de San Isidro,

¿7 7 e C o n s t r u c c i ó n :  Platinas y fundiendo cinc,
E¡ de pitunra.—'^» el Parque dei Oeste (evacuatorios), en los 

tulleres, en el paseo de las Delidiis y en Chamberí.
¿7 (fe —Consti uccióii: Tapas para pozos, bancos,

cercos, ventanas y puertas. Reparaciones; En la Estación depu­
radora de aguas fecales, en la Moncloa y en los evacuatorios de 
ta Puerta del Sol.

El d e oidrieria: Construcción: Arandelas.—Reparaciones: En 
los evacuatorios de la gloríela de Bilbao y Puerta del Sol, en la 
plaza de la Cruz Verde y en la Visita.

El de cerríífe/7íj.—Cuiistrnccióti: Grapas para evacuatorios, 
palomillas para fuentes, y arreglando cerraduras y trampillas. 
Reparaciones; En la Casa de Baños, evacuatorios de la Puerta 
del Sol, Parque del Oeste, plaza de San Millón y en la Visita.

El ae can tería .—Coiisinicción; Labrando piedra. — Reparacio­
nes: En ia calle de Goya, glorieta de Atocha, paseo Blanco, Em­
bajadores, Ribeta de Curtidores y Pignatelli.

Eí de giianucHineria. Constnicción: Chunclos,—Reparacio­
nes; Chanclos.

Sapvieins prestados por el 
personal de A lean ta r i lias

Callea vigiladas, 2.266; ídem limpias, 350; recoaodaiientos de 
alnrieas, 17, y ob¡eioa extraídos, 2.

Servielos prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 42; ídem id. extraídos, 45; metros 
cúbicos de pago solicitados, 268; iiaporte de los metros cúbicos 
de pago solicitados, 164 pesetas.

Asuntas tram itadas durante lo s  d ía s d e l 6 a l 12 d e  a g o s t o  
d e  1929, am bos Iricluswe.

Coimmicaciones de entrada, 8. 
Expedientes, 120.
Instancias, 27.
7'otíil, 155,
Cottitmicaciones de salida, 10. 
Expetlieiiles, 101.
Instancias, 29.
Total, 140.
Total general, 295.
Madrid, 13 de agosto de 1929. 

de Loiite.
El Anpritecln Director, f o s é

'll I

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de ¡o s  traba/os o er ijica d o s en la s d ifer en tes S ecc ion es  
d e e s t e  Ramo durante ta sem ana d e l 5 a l 11 a g o s t o  d e  1929

Parque de Madrid

M acieos y  s e g a d o r e s .  -Laboreo, siega y esquilado de perfiles 
y limpieza de macizos y semilleros.

R osa led a .—Limpieza y riego.
E stu fas.—Riego, plantación, laboreo de cuadros, esquejado, 

conservación y vigilancia.
_ Obras y  tír/feres. —Continnación de las obras del Parque Zooló­

gico, labrado de piedra, pintado y arreglo de mangas, alcorques, 
carretillas y cubetos.

Z onas d e ia l." a  la  5,“—Riego y limpieza de cuadros, paseos 
y praderas. ,

G uardería.—Sn servicio, .

Paseos y arbolado

P‘Oí/íi7ores.-:-Siega de los jardines.
fa rd in es y  Dolante d e  íRem.—Riego, limpieza, conservación y 

vigilancia.
Fuente d e  Toledo y  Dehesa d e ta .A rgam tiela.—̂ Riego, roza, 

limpieza de plantas y vigilancia.
Zonas d e  la 1.'̂  a  la 3,‘̂ (sección  d e pcseosj.—Limpieza y riego 

de paseos.
Kfeeros.—Poda, riego, roza, limpieza y vigilancia.
D ehesa d e ¡a Villa.- Roza, limpieza y vigilancia.
Ahr)?«« r f e / — Riego de praderas, roza, limpieza de pa­

seos. transporte de hierbas y vigilancia. .
Guardería.—Su servicio,
Madrid, 12 de agosto de 1929.—Por el Jardinero Mayor, el 

Sitbjefe, Cecilio R odríguez Arias.

líEGCIÚH FACULTATIVA ÜE PRONEDAUES DE LA VILLA

Trabajos e je cu ta d o s  durante la lillima semana  

Diferentes trabajos de dibujo, delineación y visitas a las obras.

Brigada de Obreros Bomberos

Obras en e je cu c ió n .  En el Matadero viejo de vacas. Teatro 
Español y en la Arganzuela, obras de albañilería y carpintería. 
Taller de carpintería,

SeiDícip a e g u a rd a s .—En la Arganzuela, .Vlmacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio,

O rdenanzas. En Edificaciones,
Madrid, 17 de agosto de 1929,—Por el Arqtutecto de Propie­

dades de la Villa, Antonio P reciado.

O B R A S  D E  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Oiros ejecn ta ilQ s y  en  c u r s o  d e  e f e c n c ló n  duran  fe  l o s  días 
d el 7 a l 13 d e  a g o s t o  d e  1929

En los barrios extremos de
la capital, — (Zona Norte)

C onstru cción  d e  g a le r ía s  pa ra  cana liza cion es d e  serplCios. 
Calles de Serrano y Velâzquez,

(Zona Sur)

C onstn icción  d ei a lcan farillado. — Calles de Antonio López, 
Francisco Puig y Abtao.

Madrid, 13 de agosto de 1929.—El Arquitecto Director, f o s é  
de Lorite.

U
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C E M E N T E R I O S

Trabajos v er iftc iid o s en la semana

En el Cementefio de Wues-
tr a  Señora de la  Alanidena ■

Construcción de sepulturas.
Colocando un andamio para subir las pilastras de la puerta de 

entrada de la casa-cochera; reparación de nichos de adultos y 
párvulos, tapado de otros y preparación de tableros para los mis­
mos; arreglo de ángulos y sardineles y regrabado de marmolillos 
en los cuarteles III alto, XXXI, XXXIII, XLVIII, XLIX, LXV, 
LXVI, LXXIÍ y LXXVIl.

Colocando cristales en la casa de la cuadra antigua, replanteo 
de una arqueta en la meseta segunda, arreglo de bocas de riego, 
hacer el recorrido y dar agua a la elevadora.

Roza y limpieza de cuarteles y retirada de brozas al vertedero.
Continuación de la construcción del panteón de ios héroes 

de Cuba y Filipinas.
Despacho de licencias de colocación de trabajos.
Idem de expediente.^,
Madrid, 16 de agosto de 16ÍÍ9.—El Arquitecto nmiiicipal, Fran­

c i s c o  García Nana,

PO LICIA  URBANA

D I R E C C I O N  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O S

S erv ic io s p r e s ta d ó s  p o r  e l  Cuerpo d e B om beras en io s  d ias 
d e l  8 a l 13 d e  a g o s i o  d e  ¡92P

Día 8, camino de Valderribas; se recibió el aviso a las dos y 
se terminó a las seis; motivó el servicio el incendio de un montón 
de paja.

Día 9, Ronda de Toledo, 28; se recibió el aviso a tas cuatro y 
cuarenta minutos y se terminó a las cinco y diez minutos; motivó 
el servicio el incendio.de liollin de chimenea.

Dia 9, Toledo, 93; se recibió el aviso a las diez y cuarenta y 
cinco minutos y sejenninó a las once y cinco minutos; motivó el 
servicio ia misma causa que el anierlor.

Dia 9, ,\lcalá, 148; se recibió el aviso a las once y cincuenta 
minutos y se terminó a las doce y cinco minutos; motivó el servi­
cio el incendio de gasolina.

Día 9, plaza de la Moncloa (vía pública); se recibió el aviso a 
las doce y cincuenta y cinco minutos y se terminó a las trece y 
diez minutos; motivó el servicio el incendio del motor de un auto­
móvil

Día 9 paseo del Rey, S; se recibió el aviso a las catorce y 
veinte minutos y se terminó a las catorce y cincuenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimeneu.

Día 10, Costanilla de Santiago, 3; se recibió el aviso a las once 
y cincuenta y cinco minutos y se terminó a las doce y diez minu­
tos; motivó el servicio la tnisma causa que el anterior.

Dia 10, San Bernardo. 110; se recibió el aviso a las diez y trein­
ta y cinco minutos y se terminó a las diez y cincuenta minutos; 
motivó el servicio uii cortocircuito.

Día II, Santa Engracia, 90; se recibió el aviso a las trece y 
catorce minutos y áe terminó a las trece y treinta minutos; motivó 
el servicio el incendio de hollín de chimenea. •

Día 11, Corredera Baja de San Pablo, 25; se recibió el aviso a 
las quince y diez minutos y se terminó a las quince y cuarenta mi­
nutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 11, León, 39; se recibió el aviso a las diez y nueve y cua­
renta minutos y se terminó a las veinte y cuarenta minutos; moti­
vó el servicio la misma causa que los anteriores.

Dia 12, Pi y Margall, 10; se recibió el aviso a las veinte y cua­
renta minutos y se terminó a las veintiuna; motivó el servicio im 
cortocircuito.

Día 13, Dolores Sopeña, 8 (Puente de Vallecas); se recibió el 
aviso a las nueve y se terminó a las nueve y treinta minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de gasolina.

Día 13, Cabeza, 32; se recibió el aviso a las nueve y treinta y 
cinco minutos y se terminó a las nueve y cincuenta minutos; moti­
vó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 13, Luchana, 23; se recibió el aviso a las doce y treinta y 
cinco minutos y se terminó a las doce y cincuenta minutos; moti­
vó el servicio la misma causa que el anterior.

Dia 13, Fernando el Católico, 8; se recibió el aviso a las diez 
y nueve y cuarenta minutos y se terminó a las veinte; motivó el 
servicio el incendio de la armadura de un cobertizo.

Día 13, plaza de la Cebada (vía pública); se recibió el aviso 
a las veintiuna y se terminó a las veintiuna y veinte minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de un automóvil.

Servleios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 3; ídem id. por e! 
segundo Jefe, 5; ídem fd. por los Jefes de zona, 12, e ídem id. por 
los Capataces, 14.—'Total, 34.

Madrid, 14 de agosto de 1929,—El Arquitecto Director interino, 
M. Aloarejs Naya.

SERVIC IO S ÜE ALÜMBRAOU, ELECTRICOS Y MECÁNICOS

Resumen d e lo s  traba jos r ea iisa d o s p o r  e s t e  S erv icio  durante 
lo s  d ia s d e ! 8 a l 14 d e a g o s t o  d e  ¿929

Expedientes en que lia intervenido, 62; decretos del excelentí­
simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 3; ídem de los 
ilu.strísimos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 2; ídem del 
señor Secretario general, ídem, 7; ídem procedentes de la Junta 
Consultiva, 50; informes emitidos, 62; comunicaciones, 18; cer­
tificaciones expedidas, 4; visitas de inspección de industrias, 4; 
ídem de moiores, 5; ídem de ascensores, 2; ídem de calderas, 1; 
ídem de tranvías, 12, e ídem de alumbrado, 40. '

Los electricistas afectos a este Servicio lian efectuado durante 
los citados dias el arregla de 69 luces en varias'calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como ei repaso y prueba diaria del servido de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mosteases, re­
posición de lámparas y arreglo de averías.

Durante ios citados días han incido en esta capital, desde las 
ocho y treinta y cinco minutos de la noche hasta las cinco y 
veinte minutos de la madrugada, 16.279 mecheros alimentados por 
gas; desde las ocho y treinta y cinco minutos de la noche hasta 
la una y quince minutos de la madrugada, 7.665 mecheros alimen­
tados por gas, y desde las ocho y treinta y cinco minutos de la 
noclie hasta las cinco y veinte minutos de la madrugada, 353 lám­
paras intensivas y 896 incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen ios cables de los 
tranvías.

Madrid, 15 de agosto de 1929.—El ingeniero Director, Emilio 
Colom ina.

G U A R D I A  m u n i c i p a l

Denuncias h echa s y  s e r v ic io s  p r es ta d o s duran te lo s  d ia s 
d e l  7 a i 13 d e  a g o s t o  d e  1929

Denunelas

D istritos.—Centro, 103; Hospicio, 427; Chaniberi, 87; Bueña- 
vista, 245; Congreso, 69; Hospital, 69; inclusa, 75; Latina, 75; 
Palacio, 12], y Universidad, 60.

Sección montada, 10.
Compañía de Circulación, 484,
Total, 1.829.

Servleios

D tstn tos —Centro, 20; Hospicio, 16; Chamberí, 12; Buenavis- 
ta, 7; Congreso, 3; Incluso, 6; Latina. 7; Palacio, 28, y Univer­
sidad, 4.

Compañía de Circulación, 7.
Total, no.

Por {»'frañPión del hando de limpiezas

D istritos.—C entro , 187; Hospicio, 152; Chamberí, 126; Bueña- 
vista, 259; Congreso, 294; Hospital, 58; Inclusa, 121; Latina, 164; 
Palacio, 161. y Universidad, 55.

Total, 1.577.

1'' L,[,Vl
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684 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADl^D

S erü icio s p r es ta d o s  p o r  ta Guardia Muídcipal durante e l  m es 
d e ju lio  d e ¡U29

Detenniones

Por lieridas...................
Por hurto y robo..........
Por sospechas de ídem. 
Por orden superior.. . .
Por desacato...............
Por escándalo...............

82
3
4 
7

11
90

Auxilios

A varias autoridades .. .
A particulares..............
En la Casa de Socorro.

50
115
81

Suma y  sigu e. 443

Suma an terior. 443
En farmacias.............
En casos de incendio

3
20

Criaturas extraviadas
Niños. 
Niñas.,

14
4

Pop Infringrlr las Ordenanzas municipales
Personas.............. .....................
Tranvías.....................................
Auíomdviles de todas clases . 
Bicicletas y motocicletas.....
('oches de punto....................
Carros .......................................
Juzgado de guardia ..................

3.285
18

2.297
239
2

80111
T otal GiíNERAL....................... 7.137

T E N E N C I A S  D E  A l  C A L  D I A

In icios, Disitas y  com iso s  oerijicados en los dias del 12 a l 18 d e  agosto d e  Í929

Ü X S T I t l T O S

De n u n c i a s léBlts ilotpleio iiiïiuben Btieiutisls filiím IIOEplhll liidiitii Laliiii fnlííio CnittiiNad
TO TALKS

Por infracción de las Ordenanzas 
municipales..................................... » » 80 » » » » » '  » 80

Por id. id. y disposiciones de la Al­
caldía Presidencia sobre elabora-
ción y venta de pan....................... » » » » » » » » » » »

Por id. id. de la ley de Descanso
dominical.......................................... » » » » » » » » »

Totai.................................. » » 80 » » » » » 80

J u i c i o s
Multados ............................................. » » 58 43 » » >ï » » 101
Apercibidos......................................... » » 19 16 )¡> » » » » » 35
Sobreseídos......................................... » » » Î} » » » » » »
Al Juzgado municipal......................... » » » T> » t y> 9 »
Al apremio.......................................... » » » » » % » » » »
Pendientes...... ..................................... » 3 1 » » » » >> » 4

Total................................ » » 80 60 » y> » 140

Importe de las multas impuestas, 
pesetas............................................. » » 1.209 888 » » » » 2.097

No ha celebrado juicios la Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospital, Las de los distritos del Centro, Hospicio, Congreso, 
Inclusa, Latina, Palacio y Universidad no han enviado datos.

CEM EN TERIO S

iiihum aciones o er ificada s d e sd e  e l  8 a i 12 d e a g o s t o  d e  1929 y  en  igu a l p e r io d o  d e i quinquenio an terior

I M P R E N T A M U N I C I P A L

Ayuntamiento de Madrid

o  B  avi; B 3 s r T E i t i O s
I  N 11 ÏT ni A <; I O K N

i»!d8 141241 l» ;ÍS 1924

Nuestra Señora de la Almudena..................................................................... 227 235 196 231 291 237
San Justo .............................................................................................................. 7 3 4 3 6 2
Sun Lorenzo......................................................................................................... . 5 3 4 6 6 3
Santa María.......................................................................................................... 3 4 5 2 2 1
San Isidro........................................................................................ i ................... 3 3 H> 1 4 2
Iglesia de la Buena Dicha........ ......................................................................... » » y> » » »
(Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Concepción....................... » » 9 9 9 1

y> 2 3 2 2 » i

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena...................

245 250 212 245 311 245

22 1! 20 27 25 35

J



NÚM. 1703 :APÉNDICE A L BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID .AGOSTO 1929

ESCALAFON del personal de Asesoría, aprobado por la Comisión municipal Permanente en 5 de octubre de 1925, 
con las alteraciones producidas hasta la fecha, y  cuya publicación se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en ia letra D 
del artículo 248 del Estatuto Municipal vigente.

Madrid, 30 de junio de 1929,—El Secretario interino, Luis M artínez C respo.
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NOMBRES Y APELLIDOS
TlKMPa DE 3BRVI010S 

aiAyuntacnifmto
FECHA DEL INGRESO 6n la

c.at>egoria
TIEMPO DE SEHTICKJS 

BE lo  ̂categoría
FECH iV delnaci^ iento

aaos nial su Uei Ata añas Uases Oílt su UBa At£>

LETRADOS OQÜTSIST ODIA LES

D ecano,
con 15.000 pesetas anuales

1 D. José Sama Fernández............... 31 6 9 1 Diciembre. 1926 2 7 30 1873

Letrados primeros,
con 12.000 pesetas anuales

1 D. Andrés Llovet Vergara........... 27 » » 1 Abril......... 1923 6 3 » 30 Novbre.. .. 1876
2 » Alvaro de Blas Hernández . . . . 25 7 17 1 Diciembre. 1926 2 7 s 27 Julio.......... . 1883

Letrados segundos,
oon 9.000 pesetas anuales

1 D, Constancio García Socasa.. . . 28 9 » 1 Abril......... 1923 6 3 12 Diciembre. 1871
2 » Ignacio Giraldo de la Fuente

Francos,................................. 18 1 23 ! Diciembre. 1926 2 7 » 3 Novbre. ... 1863
3 » Enrique Rodríguez Rodríguez . 20 1 17 1 Enero....... 1928 1 6 2 Octubre. .. 1877

Letrados terceros,
\  _

oon 7.000 pesetas anuales
1 ü. Francisco Terol Santana......... 20 9 19 1 Enero....... 1923 6 3 24 1879
2 * Ramón Mesonero Romanos.. . . 21 2 29 1 Idem........ 19'̂ 3 6 3 > 14 1885

Letrados cuartos.
con 6.000 pesetas anuales

- 1 Vacante........................................... » » » & » » í> » > > » * >
2 Vacante........................................... > » » » » » . » » » » A »

ASENTE CONSISTOBIAL

Agente consistorial.
oon 6,200 pesetas anuales

1 D .  Rafaí l̂ MiitÍo?: I .rtpez. . . . . . . . . . 7 3 » 8 Julio................................. 1926 2 11 23 7 Junio. . . . . . 1881

FBOCUmiOEBS

Procurador primero, Jefe,
con 7.500 pesetas anuales

1 D. Eduardo M o ra le s  Díaz .......................................... 22 ’  24 t A b ril.. . . , . 1923 6 3 12 Diciembre 1877

Procurador primero.
oon 6.600 pesetae anuales

1 D. Eduardo Navarro Molina............................. 18 2 24 1 Abril ............................. 1923 6 3 t 12 1872

Procurador segundo.
oon 5.500 pesetas anuales

1 D, Aquiles Uirich F ath ...................................................... 18 2 24 I Abril . 1923 6 3 B 7 Diciembre. 1882

A;tai.uam¡ento de Madrid

í

í-

i m  i
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NUM. 1703 APÉNDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID AGOSTO 1929

ESCALAFÓN del personal de la Banda Municipal, aprobado por la Comisión municipal Permanente en 19 de 
octubre de 1925, con las alteraciones producidas hasta el día de la fecha por jubilaciones, fallecimientos o excedencias, 
y cu ja  publicación se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en la letra D del artículo 248 del Estatuto Municipal 
vigente.

Madrid, 30 de junio de 19 29 .-El Secretario interino, Luis Martínez Crespo.

o :

«1

NOMBRES y  ABEUdDOri

TIEMPO DE SEBVrClCS 
a l

A y u n t a  m i e n t o

■ ro
■ » A K oi D ía s

F K O H A  D E L  I N & H E S O  
e n  l a

c a t e ^ Q i ' t a

TIBHPO DB FtEBVIGÍOS 
e n  l a

c a t e g < ) r í a

e e c h a

d e l
n a c í  m i e n t o

D í i  1 U e i  j Año Ae>s D ías D ía l a o

i

Director aTtíetico, 
con 15.000 peeetas anuMes

D. Ricardo V illa González............. 20 5 18 1 Abril , . . . . 1923 6 3 1 23 Octubre. . . 1873

l

Subdirector,
con gratificación de 7,600 pesetas 

anuales
D. Miguel Yuste M oreno............. 20 2 16 1 Ju lio . . . . . . 1924 5 » » 20 Jun io ........... 1870

1

ProfeBcrea da p rim era  c lase , 
con 5.000 pesetas anuales

D. Mateo F. Gaona Sánchez ......... 20 2 16 1 Ju lio ........... 1924 5 » > 21 Septbre . . . 1880
2
3

í  Claudio González Cuadrado. . . 
I Luis V illa González ....................

20 2 16
16

1 1924 5 P » 22 Mayo , . . .  . 1866
20 2 1

.........
Idem........... 1924 5 » 14 Agosto. . . . 1874

4 » Agu.stin Gracia E s te lla ............. 20 2 16 1 Idem. . . . . . 1924 5 P » 26 Septbre . . . 1876
5 I Dionisio Méndez Irastorza . . . . 20 2 16 1 Idem........... 1924 5 P P 8 A bril.......... 1873
6 > Vicente Carvajal G arc ía ........... 20 2 16 1 Idem........... 1924 5 P P 4 Febrero . . . 1882
7 » miiiHn f':ír'r;iRrn Villar i 20 2 16

9
1 Idem........... 1924- 5 P P 15 Junio........... 1883

8 » ¡osé Blasco Fajarnés................... 18 > 1 Idem........... 1924 5 9 P 15 Septbre . . 1883
9 » Luis Jiménez Martínez............... ' 18 1 24 1 Idem........... 1924 5 9 P 23 Junio........... 1889

10 » julián .Menéndez González.........' 14 11 13 1 Idem......... 1924 5 » P i Febrero. . . 1895
11 » Severiano M enéndez Gonzá­

lez ..........................................  . . ÍO > 14 Jum o........... 1928 1 P 16 14 Diciembre. 1896

1

Profesores de segunda c lase , 
con 4.500 pesetas anuales

D. Jesús González G arc ía ................ 16 6 > 1 Ju lio ......... .. 1924 5 P > 29 M ayo ......... 1889
2 * Emilio Romo Hernández........... 20 2 16 1 Idem........... 1924! 5 » P 21 Idem........... 1883
3 í Mariano Santamaria Castrillo . 20 2 16 1 Idem........... 1924: 5 P P 12 Novbre. . . . 1859
4 » Luis Reguero Gótnez.................. 20 2 16 1 Idem........... 1924i

1924
5 » P 21 Marzo. . . . . 1867

5 » Manuel Alberca M ayorga......... 20 2 16 l Idem........... 5 « P 1 Enero. . .  , 1873
6 » Pablo Fernández de León......... 2 ' 2 16 l Idem........... 1924| 5 P P 19 Idem........... 1876
7 » Francisco Chacón A lcoba......... 20 2 16 1 Idem........... 19241 5 » P 12 Diciembre. 1876
8 í  Florentino Jubera Zorzano. . . . 20 2 16 1 Idem........... 1924, 5 P P 14 Marzo . . . . 1878
9 » rMfredo Jover M onllor............... 20 2 16 1 Idem........... 1924' 5 9 P 27 Diciembre 1880

10 » Luis Trigueros Fernández . . . . 20 2 16 1 Idem........... 1924' 5 P P 17 Septbre . .. 1882
11 í Miguel V argas Granados...........

» Mariano de Nicolás Azofra. . . .
20 2 16 1 Idem ........................ 1924: 5 P P 29 M arzo ................... 1883

12 20 2 16 1 Idem........... 1924: 5 P P 18 Enero .................... 1884
13 *  Adolfo Mobellán González.. . . . 20 2 16 1 Idem ........................ 1924! 5 > P 4 Febrero . . . 1885
14 »  Angel Holgado Inilegui 20 2 16 1 Idem ........................ 1924| 5 > P 3 M arzo . . . . 1886
15 »  Juan Antonio Colado V id a l.. . . 2 0 2 16 1 Idem ........................ 1924 5 P P 18 Enero. .  . 1899
16 » Camilo Garay .Márquez ............................. 20 O 16 l Idem ........................ 1924 5 P P 26 Marzo . . . . 1883
17 »  Saturnino Garay Márquez ...................... 2-| 2 16 1 Idem........... 1924 5 P P 2 Mavo.......... 1890
18 í Francisco Salcedo Martínez . . . 20 2 16 1 Idem........... 1924 5 » P 23 Enero......... 1878
19 »  Gaspar Cabezón M uráis............. 20 2 16 1 Idem........... 1924 5 P P ' 6 Idem........... 1887
20 í Leocadio Fuertes B ond ía ......... 15 2 16 14 Jun io ........... 1928¡ 1 > 16 ' 18 A bril........... 1890

1

ProfesorsE de te r c e r a  c lase , 
con 4.000 pesetas anuales

12
20

7 21
16

1
1

Julio............ 1924' 5 » P 3 A bril........... 1891
2 í  Manuel Sánchez Sánchez .. . . .  .i 2 ídem ........... 1924; 5 P P 6 Enero......... 1886
3 »  Rafael Cebrián .Sánchez............. ' 13 9 16 1 Id e m .................... 1924

1924'
5 P P 8 N ovbre. . . . 1893

4 » Salvador Santo.s González......... 14 4 12 1 Idem........... 5 P P 1 27 Agosto . . . . 1892



NÚM 1703 APÉNDICE A L BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID AGOSTO 1929

o
6
7
8 
9 

IG

H12
13
14
15
16
17
18
19
20 21 
22
23
24

NOMBRES Y APELLIDOS A

■ It■ . ) y
10
11
12

iffp 13
| l 14

15
P ' 16

17
18

É ' 19
20

Iw'
b  -
fe .
f e
t í 1

2
3

P''£ ' 4
li lv  ■ 5

6
^ 7

P '-  ■ 8
p -'- Q

10
Ü - 11
rij'r •- 12

13-, ■
l¥v'
i - '  .

te --  ' 1
is i. 2

3

. Gonzalo de la Carrera Guinea, 
Santiago Marcjuina Narro . , . . ,
Agapito Cruz González.............
Miguel Martos Fernández........
José Arteta Cetina.......................
Juan Francisco Gómez Gonza

lez ..............................................
Leoncio Silgado Martínez . , , .  ,
Lorenzo Pichoto L illo .................
Blas Pérez V elasco .....................
José Rodríguez Núflez . . . . . . . .
Julián Péj'ez Teruel.....................
Víctor Jurado R u iz ......................
Jesús Calleja P érez ............. i , . ,
Agustín San Migue! Urcelay ..
Leandi'o A roca O rtega...............
Emilio Fernández T o n i.............
Íosé Mora Torcal..........................
'éli.x Pastor Aldoán ....................

Quintín E.squeinbi e S áez ...........
Custodio Abril Fúster.................

Profeioreg de ouar t a  oíase,  
oen 3.500 pesetas anuales

' Mariano Magro G arc ía ,...........
> Angel Escribano C ortijo .........
I Fernando Gil Menéndez.. . . . .
I Inocente López Bermúdez. . . .
> Santiago Arranz Expósito.. . .  
I Ensebio Martínez Mamblona . 
' Joaquín Casas Brunet . . . . . . . .
> Ricardo García Sagastizábal .
> Luis Doncel M artínez................
■ Juan Gai'cía G arcía....................
' Manuel Cuadrado Rodríguez .

Antonio Menéndez de L lan o ..
Julián Cantalejo G arc ía ...........
Paulino Concejo Cesteros. . . .  
Manuel López Fernández . .  . .
Mariano Gorostiza Sanzo........
Joaquín García González.........
Miguel Linares T obaruela .,. .
Miguel Yiiste A zo fra ...............
Francisco Villarejo Iñiguez . .

Profesorea de çiuinta oíase,  
con 3.000 pesetas anuales

D. Genadio Mateos Sánchez.........
» Fernando Aroca Annona . , . .
» Francisco García Sanz.............
» P'rancisco Fernández Serrano 
Ï José M aría Martín Domingo, . 
» Síintiago Salazar Galdeano ..
í  Atilano Galán S a la z a r .............
> Alberto Cañete P e ra l. ..............
» l’edro Puerto González.............
* Jenaro Oltra Castellò.................
» Jirsé Rosas Guirao......................
» Manuel Yuste Gómez................
» Pedro García Mend iza bal........

S Z0 ECS NTE3

D Rafael Franco Rastro!¡o. . 
s Manuel Gómez de Arribas. 
» Félix del Real Torralba . .

TIBMPQ LE SERVICIOS alAy unbamieni o
FKCHA DEL INGRESO en Incategoria

TtEyPO m  È&RTJCI0S en )a catego ría
FECHAdelnaeim i«nto

ABiil Ueeet CÍM su Ufit Aia ASsi Uetes Días sia ifes ¿tifi

14
1

10 1 Julio............ 1924 5 y y 2 Ago.sto . .. 1893 !
15 3 12 1 Idem........... 1924 5 y y 26 Septbre . . 1891
20 2 Í6 1 Idem........... 1924 5 y y 19 Novbre.,. , 1878
20 2 16 1 ídem ........... 1924 5 y y 10 Enero......... 1885
20 2 16 1 Idem........... 1924 5 27 IuIjOé........... 1880
20 2 16 1 Idem........... 1924 5 24 Mavo 1 , , ,  - 1881
10 10 > 1 ídem ......... 1924 5 y y 12 Septbre . . , 1891 '
20 $ 11 1 Idem. . . . 1924 5 > y 16 Novbre---- 1888
20 1 16 1 Idem ........... 1924 5 y y 14 En&ro. « . ». 1891
20 2 16 1 Idem........... 1924 5 y y 16 A bril........... 1871
20 2 16 1 Idem........... 1924 5 y y 28 Octubre. . . 1874
20 2 16 1 Idem........... 1924 5 y y 3 F ebrero .. , 1875
20 2 16 1 Idem........... 1924 5 y y 5 Idem........... 1879
20 1 23 1 Idem........... 1924 5 y y 25 Octubre. . , 1881
20 2 16 1 Idem......... 1924 5 y y 13 Marzo. . . . 1888
20 > 19 1 idem ......... 1924 5 y » 12 Abril . .  . . 1889
20 2 16 1 Idem........... 1924 5 ■ y y 9 Idem........... 1899
18 2 26 4 Junio. . . . . . 1925 4 y 26 18 Agosto. . . . 1893
17 8 26 22 Abril . . . . 1926 3 2 8 31 M arzo........ 1885
19 2 > 14 Junio......... 1928 1 y 16 15 Octubre. . . 1886

17 2 8 1 Julio 1924 5 y. » 22 Ju lio ........... 1892
15 » 24 1 Idem........... 1924 5 y » 1 Marzo......... 1876
15 10 16 1 Idem........... 1924 5 y > 27 M ayo .......... 1888
14 2 14 1 Idem........... 1924 5 y » 28 Diciembre 1892
16 6 > 1 Idem........... 1924' 5 y » 1 Septbre . . 1889
12 7 21 1 Idem........... 19241 5 y > Í6 Octubre. . . 1891
15 10 » 1 Idem........... 1924 5 y y 16 Marzo....... 1896
10 > 18 1 Idem........... 1924 5 y > 2 Jun io ........... 1890
20 2 16 1 Idem ........... 1924 5 y a 16 Mayo. . , . 1885
20 2 16 1 Idem........... 1924 5 y Sí 4 Abril . . . . 1874
20 2 16 1 Idem........... 1924 5 y » 27 Marzo ....................... 1877
20 2 .16 1 Idem .............................. 1924 5 y ' y 29 Septbre . . . 1891
20 1 23 1 Idem........... 1924 5 y E 7 Enero ........................ 1880
20 2 16 1 Idem 1924 5 12 M ayo ......... 1877
17 4 Junio . . . . . . 192S 4 y 26 17 Míirzo, . . . . 1867
8 8 23 22 A bril.......... 1926 3 2 8 9 Junio .............................. 1900

11 10 » 14 Idem .............................. 1927 2 2 16 18 Agosto . . . 1878
16 4 22 6 J u n io ........................ 1929 2 5 13 25 F ebrero .  . 1880
10 10 9 19 Mayo . . . . 1927 2 1 11 23 Julio ......................... 1894
7 11 9 14 Jun io ............................ 1928 1 y 16 17 Septbre . , . 1900

10 2 20 1 Julio............ 19 J 5 y » 30 Octubre. . . 1892
9 8 19 i Idem........... 1924, 5 y y 15 Novbre. , . . 1891
9 2 » 1 Idem........... 1924 5 y » 8 Septbre , . . 1890
7 10 19 1 Idem........... 1924 5 y y 26 Marzo. . . . 1899

17 !» 1 1 Idem........... 1924 5 > a 23 M ayo ....... 1889
4 D » I Abri l ........... 1925 4 3 y 25 Ju lio ............ 1888
4 2 15 5 Idem........... 1925 4 2 2Ò 29 Enero. . .  . 1904 i
4 » 19 11 Junio.......... 1925 4 y 19 1 Febrero . . 1886 ;
'3 2 27 3 A b r i l ......... 1926 3 2 27 28 Diciembre. 1902 ^
3 » 7 23 Junio........... 1927 2 y 7 3 Agos to . . . . 1886
1 9 » 1 Octubre. . 1927 1 9 » 8 Novbre. , , . 1904
1 4 14 16 Febrero . . . 1928 1 4 14 24 Septbre . . 1904

2 12 18 Abril . . .  . 1929 » 2 12 17 Diciembre 1906

» > » » » > > y » y a y :
> > > » y > y y y y
> » > 9 y y y > 9 > y



NÜM, 1703 :-; APÉN D lCli A L  BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID :-: AGOSTO 1929

ESCALAFÓN' del personal de Cementerios, aprobado por la Comisión municipal Permanente en 29 de julio de 1925, 
con las alteraciones producidas hasta el día de la fecha por jubilaciones, fallecimientos o excedencias, y  cuya publicación 
se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en la letra D del articulo 248 del Estatuto Municipal vigente.

Madrid, 30 de junio de 1929.—El Secretario interino, Luis Martínez C respo.

NOMBRES Y APELLIDOS

TIEMPO DE SERVICIOS
Bll

A y u n t a m i e n t o

AÁOl fiÍM

F E C H A  D E L  I N & R E S Ü  
e n  l aóate^oT fa

Dia ¿ño

TIEMPO DE SBBVjClOS 
e n  l a  

c a t e g o c í a

¿fiOB Ueiis Dial

FECHA
d e l

n a c i m i e n t o

Dii Uéi ¿fio

Direotor,
con 8.000 pesetas annales

D. Francisco Serrano G ala,.

OFICINA TÉCNICA

A riunite oto,
con 9.300 pesetas anuales

D. Francisco García Nava . .

Ayudante aparejador, 
oon 3.000 pesetas anuales

D. Francisco Noguera Rodríguez

Tipógrafos,
con 3,il0 pesetas anuales

D. Alfredo Perelló Z orrilla .. 
V acan te ........................................

Delineantes,
oon 3 410 pesetas anuales

D. Julio Iglesias Baños . . . . . 
» Emilio Aguado Roseli ,

Esoribiente mecanógrafo, 
oon 2.180 pesetas anuales

D. Juan de Dios U rízar.

Ordenanzas poxtamiras, 
oon 3.000 pesetas anuales

D. Vicente Sánchez Mart ín. . . .  
» Eduardo Planet Fernández.

FEH30NAL EOLESIÁSTIOO

Capellán primero, 
oon 5.000 pesetas anuales

D. Juan Hernández Diez de Oñate

Capellán segundo, 
oon 4.060 pesetas anuales

D. Norberto García Romero..

Sacristán,
oon 2.180 pesetas anuales

D, Juan Pérez Plaza.

22

38

16

20
»

12
11

29
15

26

11

9
10

16

23

29

8
18

1
27

23

Enero.

Abri l .

Ju lio ...

Abril.

1927

Abril.

Abril
Mayo

Abril

Abril,
Idem.

Abril

Junio

1922

1925

1922 
1

1922
1925

1922

1922
1922

1923

1925

1922

Ayuntamiento de Madrid

23 3i

19

24

1
22

28

25
24

Diciembre. 1883

17 M ayo ,

Novbre . . . .

Marzo.........
Î ■ ■

Julio,.
Mayo

Novbre .

Agosto. . .  
Diciembre

1878

1889

1886
í

1886
1892

1891

1874
1860

Junio,

Junio.

Sep tb re ... .

/

1870

1877

1889

J -

■ 4.\

■ “i

- rS-Scf ■' -'f-S

' i f i

A ,
I

í; í

m

I

1

1



NÚM 1703 : : APÉNDICE A !. BíOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID AGOSTO 1929

"I
f 5 NOMHUBS Y APELLIDOS

TI£MPÚ F]£ SEtVICOS alAyantamieuto
1 FECHA BEL INGRESO en laoateg^oria

TIEMPO l)B SBRVICiOS 
en la iiategoría

FKCHA
d e lnacim lento

* »
■ M ¿SOB Días DI 9 Ifes ASo ASos j Df> itsi Año

1

PERSONAL SUBALTERNO 

0 0 fi e r j e ,
oon 4.050 pesetas anuales 

D. Miguel Diaz Barba............... .. 9 3 10 1 A b ril, .. . 1923 4 13 5 Julio......... 1872

1

Sepulturero mayor, 
con 3.720 pesetas anuales

D. Germán Castaños Gil............... 9 9 24 1 Abril . . . . 1922 7 3 » 18 Junio......... 1876

1

Suardas
para el servicio de policía,

' con 2,500 pesetas anuales
D. Atejaiidro Gómez Sánchez. . . .  
j límilio Rodríguez Junquera__

19 6 » l
1

Abril . . . . 1923 6 3 15
5

Abril 1858
18752 19 6 » ídem......... 1923 6 3 Novbre ., .

3 » Victorio Quemfida .Sánchez. . . 18 14 l Idem........... 1923 6 3 Ti 17 1 dem ............ 1878
4 »  Mariano Oi tega Vázquez . ., 11 1 » 1 Idem........... 1923 6 3 » 25 Marzo. . . . . 1879
5 » José Urbina Gonzalo.................... 10 6 1 Idem........... 1923 O 3 2 2

8
0

1876 
1883 . 
1886

6 *  Julián Gómez M artín ........... .. 10 6 » 1 Idem........... 1923
1923

6 3
7 » Isidoro Jiménez Diaz.................... 10 6 1 Idem ......... 6 3

1

Suardas
para el servicio de policía, 

con 2.210 pesetas anuales
13. Higiniü B;illestero.s Rodríguez 1 2

i

10 23 1 A b ril.......... 1922 7 3 % 18' Enero . . . .

1

1889
2 »  Cesáreo Prietu Fern.ández........ 1 » 17 13 (unió. . . . 1928 1 •% 17 16 Febi e ro . . . 1900 I
3 » Emiliano Sánchez Landazuri. . » 3 » 1 A b ril.......... 1929 » 3 8 Idem........... 1894 ;

1

Suardas de puertas, 
con 2.210 pesetas anuales

D. José Lleó Ci‘uaüe,s................. .. 1 » 16 14 Junio. . . . 1928 1 > 16 3 Diciembre.

1
1
!
(

1885
2 9 Bartolomé López Pascual.......... 1 16 14 í dem, , . 1928 1 16 14 Novbre, . . 1897
3 * Gregorio A vendano Fernández. 1 » 16 14 Idem........... 1928 1 16: 26 Diciembre. 1902
4 » Eloy García Sánchez.................. » 6 » 1 Enero. . . . . 1929 6 » Tt > >
5 V acan te .................................................. !» » » 9 > » > > »
6 Vacante ............. .. . . . . . . .  . . . . 'è » Tt » i » »

!

SERVICIO DE DEPÓSITOS 

S u a r d a s ,
oon 2.240 pesetas anuales 

D. Carlos Maroto Soto...................... M 6 20 1 A b r i l ......... 1922 1 3 4 Novbre . . .

!

1877
2 » Luis Nieto Manzano.................... 7 7 14 1 Idem. . . . . . 1922 7 3 » 23 Junio........... 1883

/untamiento de Madhd



NUM. 1703 APÉNDICE A L BOLETIN- DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID ■; AGOSTO 1929

ESCALAFÓN del personal del Colegio de San Ildefonso, aprobado por la Comisión municipal Permanente en 4 dé 
noviembre de 1925', con las alteraciones producidas hasta el día de la fecha por jubilaciones, fallecimientos o excedencias, 
y cuya publicación se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en la letra D del artículo 248 del Estatuto Municipal 
vigente. ■

Madrid, 30 de junio de 1929.-—El Secretario interino, Luis M artínez Crespo. .

Sa
NOMBRES Y APEhLIüOS

TIEMPO SE SERVICIOS 
alÀyanbamìeiaÈo

FECHA DFL INGRESO en lacategoría
Tieupo DE mviGioaen la categoría

F EC fi A delnaeìmìento
* • 
 ̂ 5 asos Ucees Ola: Met ASg Afiei Maiei Diti SU U t! m

Rector,
oon Q.200 pesetas anuales

-

I D. Justo Fernández García........... 11 5 27 1 A bril........ 1922 7 3 28 1863

Profesor ¿te Dibujo, 
oon 2. Ŝ0 pesetas anuales

I D, Santiago Regidor Gómez .. ., 47 7 24 1 Abril....... 1924 5 3 ‘fi 24 Diciembre. 18o6

Profesor de Caligrafía, 
oon 2.480 pesetas anuales

1 D Juan Antonio Jiménez Martín,

Profesor de Gimnasia, 
oon 2.480 pesetas anuales

15 5 J Abril . . , . . , 1924 5 3 24 Agosto. . . . 1867

1 D. Narciso Campillo del Hoyo . . .

Profesor de Mecanografía j  auxiliar 
de Taquigrafía, oon 2.480 pesetas 

anuales .

18 10 23 1 Abril......... 1924 5 3 24 P.n^rn. . . . 1865
1

1 D, Fernando Tuero Alonso.......... 11 6 » 1 A bri K. . . . . 1924 5 3’ 28 Septbre. .. 1893

Profesor de Contabilidad, 
oon 2.480 pesetas anuales

1 D. Adolfo García Moreno............. 10 8 14 1 Abril......... .1924 5 3 » 20 ìulio. . , , . . 1886

il
I. -•

AyurLamiento de Madrid

r
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B O LETIN DE COTIZACIONES
19 de agosto de 1929

Mercado de lanas
lavadas a fondo hanEn el mercado de SabadeU las lanas 

alcanzado las .siguientes cotizaciones:
De primera, merina blanca trashumante, a 12 pesetas el 

kilogramo; de idem, ídem id. estante, de 11 a 11,25; de se­
gunda, corriente, a 9; bajos (garras), a 6,50; de primera, entre­
fina blanca, sin pelo, de 10,25 a 10,50; de idem, ídem id., con 
ídem, a 7,50; de segunda, ídem id., corriente, a 6,50; bajos 
(garras), a 6.

Las lanas negras y  pardas, un 20 a 30 por 100 más baratas.

La campaña naranjera en 1928-29
De la producción de 1928-29 sólo quedan en poder de ios 

exportadores algunas partidas de naranja de la llamada de 
Berna, sin importancia,

Según ¡os datos publicados por una revista técnica, en la 
última canipaña se han exportado 7.570.798 quintales métri­
cos, que al tipo medio de 40 pesetas quintal métrico, suponen 
un valor de 303,231.920 pesetas.

Para el consumo interior fuera de las zonas productoras 
se han empleado alrededor de unos 900.000 quintales métricos.

La exportación de patata temprana
En la presente temporada se han exportado por la zona ca­

talana, Mataró y Baleares, las siguientes cantidades de patata 
temprana:

Via terrestre: a Inglaterra, 267.740 bultos, a 50 kilogra­
mos, 13.387.000; a Francia, 160.353 ídem, a 50 ídem, 8.017.650; 
a Alemania, 842 ídem, a 50 idem, 42.100; a Suiza, 3.571 ídem, 
a 50 ídem, 178,550; a Austria, 168 idem, a 50 idem, 8.400.

Vía marítima: a Inglaterra, 647.486 bultos, a 50 kilogra­
mos, 32.374.300.

Total por la zona catalana, 1.080.160 bultos, a 50 kilogra­
mos, 54.008.000; idem de Baleares, 90.000 idem, a 50 ídem, 
4.500.000. Total general, 1.170.160 bultos, a 50 kilogramos, 
58,508.000 kilogramos.

La producción de maíz en la Argentina
Según datos suministrados por el Ministerio de Agricultura 

de aquel país, la producción de maíz durante el año agrícola 
de 1928-29 ha sido la siguiente:

Se sembraron 4,788,0(X) hectáreas (de las que se perdieron 
por causa de la sequía 1.269.710 hectáreas), dando una pro­
ducción total de 5.835.563 toneladas, con un rendimiento por 
unidad de 1,673 kilogramos.

Comparando esta producción con la de 1927-28, que fiié 
calculada en 7.765.000 toneladas, existe una disminución de 
1.879.437 toneladas, o sea 24 por 100 menos. Esta disminu­
ción se debe principalmente a la falta de agua y de lluvias 
oportunas, ocasionando mermas en los rendimientos, especial­
mente en el Sur y Oeste de la provincia de Buenos Aires y en 
el territorio de la Pampa,

La producción durante e! último quinqueino ha sido la si­
guiente;

Ano agrícola 1923-24,7.030.000 toneladas; ídem id. 1924-25, 
4.732.235; ídem id. 1925-26, 8.170.000; ídem íd. 1926-27, 
8.150.000; ídem Id. 1927-28, 7.765.000; término medio deL 
quinquenio, 7.169.447; producción del ano 1928-29, 5.835.563.

Cueros y pieles
En el extranjero

Amsterdam.—Venta pública del díal3 de agosto:

. l l l l i o Agosío

Vacas, hasta 59 libras.. . 
Idem, de 60 en adelante. 
Terneras, hasta .“iS libras 
Icig'ii, de 60 en adelante. 
Bueyes, hasta 60 libras.. 
Idem, de 60 en adelante. 
Toros, hasta 99 libras...
Becerros ligeros----
Idem medianos---- --
Idem pesados............
Corderos de lana__
Idem de media lana,. 
Idem raso s ................

32 a 34 Vi 
303/-,a3Íi,f2
33 a 341/2 

a 34 Vi33 
32
34 
23
601/a
533/4
47

a 29 Va

31 a 34
301/43323/4
31 3/4333
32 3/4 a 341/1

»
»

22 a 30 
57 Va-523/4
461/4
9

' 5,50 
3 a 3,25

Chicago.—Precios del día 14 de agosto:.

Cueros de Packers:
Bueyes del país pesados. 
Vacas del idem pesadas .
Bueyes de Texas...........
Idem colorados..................
Toros del país..................

Cueros d e cam pos;
Extrafigeros.......................
Búfalos..................................
Bueyes pesados.................
Vacas pesadas...................
Toros.....................................
Becerros ligeros................
Idem medianos....................
Idem pesados.....................

cien kilogramos:

Bueyes pesados.. . .
Idem medianos........
Idém ligeros............
Vacas pesadas.. ■.. 
Idem medianas. —
Idem ligeras .............
Toros ligeros...........

7 de agosto 14 de agosto

I8V2 19
. 18 18
■ 17 Va 17 Va

161/2 17
12 3/4 12 Va

, 15 Va 15
. 13 12 3/4
. 12 12
. 12 12
. 9 Va 9

1,85 i,a5
2,35 2,35
3,15 3,15

sto. Precios en francos los

Julio Agosto

. 480 480

. 493,40 490

. 486 487,30

. 480,60 480

. 'tSO 483,20

. 501 600

. » 3(18

. 1.126,90 1.073,90

itamientü de >iadrid

- i

■i



272 b o l e t í n  d e  c o t i z a c i o n e s

El  c o s t e  d e  l a  v i d a
PRECIOS Indices al detalle en Madrid y Barcelona

AÑOS

MADRID

Promedio de precios en 1914 = 100

BARCELONA ' 

Promedio de precios en 1914 = 100 .

In d ic e s  p a r c ia l e s  d e  l o s  g r u p o s

índice
general

27 artículos

ín d ic Bs PARCIALES DE LOS GRUPOS

Indice
general

21 artícu los

SnstnnciRS 
alimenticlíís 
de origen 

animal

ÍO artltutos

Sustancias 
alimenticias 
de origen 
vegetal

!) a riicu ios

Combustibles 
y varios

8 articn los

Sustancias 
alimenticias 

de origen 
animal

8 ortím tlos

Sustancias 
alimenticias 
de origen 
vegetal ,

7 ariicu tos

Combustibles 
y varios

S artícu los

1914........................................ 100 lOO 100 loo 100 100 100 100
1915......................................... 115 97 1 12 lOB 107 111 104 103
1916......................................... 119 103 126 116 114 121 129 121
1917........................................ 138 108 132 126 136 129 157 139
1918......................................... 177 128 156 154 157 136 226 163
1919........................................ 200 144 177 174 190 152 219 184
1920......................................... 208 174 is a ISO 195 179 204 191
1921........................................ 208 157 202 IBS 191 149 205 179
1922........................................ 194 158 189 IBl 182 160 ■81 173
1923........................................ 185 162 185 177 176 151 173 166
19V4......................................... 204 170 174 181 174 165 174 171
1925......................................... 213 174 175 IBS 176 177 176 176
1926......................................... 216 164 177 1B7 171 156 174 166
1927........................................ 225 163 175 189 163 169 171 163
1928........................................ 210 143 172 176 leo 161 177 105

Enero................................. 213 162 174 184 175 169 174 172
Febrero.............................. 211 162 173 183 175 169 174 172
Marzo................................. 213 162 174 184 174 171 174 173

nOmeros índices de precios al detalle en algunos países
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19(4....................... 100 100 100 » 66 100 100 100 100 100 100 100 100 lOC 100 100 100 100
1915....................... » 160 113 » 116 103 105 106 » 125 » » 117 14 115 119
1916....................... » 340.67! 117 » » 136 110 118 143 !48 » » » 146 117 130 140
1917...................... » 671 116 J¡f » 155 126 142 251 » 180 » » » 190 142 159 180
1918....................... » 1.162 no » 97,4 182 154 169 588 210 149 286 » 153 183 219 204
1919....................... » 2.490 133 » 107,2 211 174 191 964 238 215 186 280 » 275 195 2.57 222
1920...................... 1.065 (1) 5.110 158 124,2 262 13« 195 931 341 255 190 441 » 307 219 270 224
1921....................... 1,250 9.972 150 100 109,2 237 189 169 1.214 307 177 491 383 294 208 236 200
1922....................... 5.392 263.700 141 90 100 199 181 165 1.142 302 181 165 488 357 251 187 190 ¡64
1923....................... 3.765.100 7G(3) 151 109 100 204 177 168 1.111 .334 171 153 487 452 238 I74, 174 164
1924...................... 126,4(2) 86 149 125 98 214 134 168 1.154 366 171 157 512 498 249 173 171 169
1925...................... 143,3 97 153 133 99,3 219 189 173 1.218 390 173 177 598 519 259 179 176 168
1926....................... 142,4 103 174 100 184 187 171 1.183 485 170 177 643 686 220 171 172 162
1927...................... 150 H6 157 204 98,5 176 189 167 157 525 164 176 543 784 203 167 169 160
1928....................... 152,0 108 156 205 99,1 176 173 166 161 105(1) 165 165 143(ü) 117,2(5) 193 170 173 161

i í » a »
Enero.................. i 53,1 100 » 216 99,6 173 134 » 162 » 165 68 148 122,2 181 » » 161
Febrero................ 154,4 111 » 217 99,4 » 183 » 161 » 166 167 148 i 23,8 182 » » 161
Marzo.............. .... 156,5 no » 216 99,5 » 184 » 160 lU 162 163 153 122,8 180 169 171 161

(') Desde enero de 1920 van incluidos los vestidos.—O Desde diciembre de 1935, calculado en marcos üro.-(») Desde 1923, indice oro.—(') Desde junio 
de 1928, Índice oro.- ( “) Desde enero de 1928, Indice oro. '

La campaña de lanares
Los precios de las reses lanares no acusan variación im­

portante.
Los de los corderos siguen igual.

Los de las ovejas con pequeño descenso, o sea a 2,55 pe­
setas el kilogramo en canal.

Los carneros, de 2,90 a 3 pesetas. El Consorcio adquirió 
alguna partida de carneros gallegos, al precio de 3,18 pesetas. 

Hasta el día 26 tiene el Consorcio ganado lanar suficiente.

[11 .
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Elt!

i á

V E N T A  D E  F>AN

R ela c ió n  p o r  c l a s e s  d e l  fa b r i c a d o  en  la s  ta ito n a s d e  c a d a  d is ir i to  d u ra n te  l o s  d ia s  qu e s e  ex p r e s a n

D ÍA  a
y

D Í A  9 D Í A  10

D I S T R I T O S Do fe m lllt De f l o r De l u j o De fam ilia Da f U t De l u j e De fiXutUla Da f U r De l u j e

KU,OS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KM OS KILOS KILOS

C e n t r o ..............................................................'....................................... .............................. J.570 365 I oínj

C h a m b e r í ............................................................................... ........................... Ì 4 S 5 3
13,480

lejU

B u e n a  v i s t a . .  > . . . . . .  ............................ .. ......................... .............. .. • Í 7 7 0 U .210

H o s p i t a l ....................... ............................................................... ................... 8  470 
14.900 
18730  
13.120

2 510
3 502(n e i u s a . ! ........................................................ .........................................................

L a t i n a ...................................... ..............................................................
L40Ü 15.6111 3 400 1.410 14 800 2.400 2.280

P a l a c i o ........................................................................................................ . 13.10'1
24.500

n  "POO
U n i v e r s i d a d . ............................................................. ............................................. 9,38.1 24Í506

106.882 56.307 50.815 107 920 56.148 . 50.592 107,918 5 5 1 9 7 51,700

■ ’
- D ÍA . 11 D Í A  12 D ÍA  13 d í a  14

D I S T R I T O S E« fim iU a Iig  f l dT De l u j o De fam ilia Da f l DI De l u j e Dé fam ilia Ds ( l e t De l u j o De fam in e De f U r Ds l u j é

KILOS KILOS KILOS HILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS HILOS KILOS
% .

C e n t r o . ........................................................ I.5F0 
12-180 
14,935 
13.408 
10.3M  
8.500  

14.660 
18 841 
12,295 

*

980 
1.B45 
2 .630  
2 796 
1.SÍ30 
2.370 
9 .310  
9 .985  

13.088 
24.514

1.480 
■ 5 .135

4 870 
14 000
5  370 
4 .9 r0  
2 4 1 0  
3 .528  
1.110 
9 390

i . 570 
12.475 
15.027 
12.390 
10,365 
8  470 

15.800 
18 734 
12.200 

*

960 
1 9 3 0  
2.650 
2.990 
1.010 
2 .400  
3 .00 ;' 
2.843 

13 130 
24.508

1 465 
5  120 
4 860 

!3  470 
5.360 
4.300 
1 4 0 0  
3.381 
1.221 
9 .380

1.560 
19 430 
J5 .U 5  
13,470 
10 360

980
1 935 
2 ,483
2 820 
1.538

I 480 
5 1.30 
4 .729  

14.400 
5 .364

1.580 
12.4H5 
15.062 
13 480 
10.354

950  
1.940 
2 .520  
2  770 
1.540

1.450
5 135 
4 .759  

14.200 
5.361

C h a m b e r í .....................................................
B u e n a v i a t a .................................................
C o r i f f f e s ü ..........................

I n c lu s a  — .......................... ..
L a t i n a ........................................................ „
P a l a c io ...........................................................
U n iv e r s i d a d ...............................................

15700
18.782
12.098

>

3  3f;0 
2 .880  

13.221 
24.511

1.410 
3 .414  
1 .30!
9  400 .

14 900 
18 845 
12.123 

>

2 5 0 0  
2 899 

13 240 
24.513

1.400 
3 .362  
1 127 
9 .390

T o t a i . ..................... . 107.073 55 0S8 5 L ff i3 107.931 55.957 49  963 107.925 55.958 50 728 107 299 55.242 50.881

PE S C A D E R ÍA S  CORUÑESAS

R ela c ió n  d e  p r e c i o s  d e  c e n ia  d u ra n te  i o s  d ía s  q u e  s e  ex p r esa n
'  ■ F- K. B  a  1  o

. ESRKCIES Día. 8 

PüSetKB

líiii 9

PenádCiHii

, Dili 10 

. PesetiLS

Dili 11 

Feaettis

Dia 13 dìk la

Posñtiia

DfuL 14

Pescados
Alfóniligas, kilogramo... » » fi fi . fi fi fi

Anguilas, ídem.................. 2,50 3 3 ■ 3 3 3 3
Atún o bonito. ídem........ 2,30 2,30 2,20 ' 2,20 2,20 2,20 2,20
Bacalao (abadejo), ídem. 3 3 3 3 3 3 3
Banilitos, ídem............ .... » » A fi fi fi fi

Besugo, ídem............ ........ 2,30 2 2 2 2 2 2
Bocarte, ídem................... y> » » fi fi fi . »
Breca, ídem................. » » fi » fi fi
Calamares, ídem.............. 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50
Castafieta, ídem.............. 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60
Congrio, ídem................... 2,50 2,50 2,50 2 2,20 2,20 2,20
Corvina, ídem................... » » » f i fi fi fi

Dentón o dorada, ídem .. 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50- 1,50
Gallos, ídem .................... 2,20 2,50 2,50 2,-50 2,60 2,50 2,50
Lenguados. ídem.......... .. 8,50 9 8,50 9 9 9 9
Liibina.s, ídem................... 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50
Merlucüia, ídem............ .. ■» » i fi fi fi fi
Merluza, ídem...................
Mero, ídem........................

■ 4,50 5 4,50 4,50 . 4,50 4,50 4,50
4 4 4 4 4,50 4 4

Pajeles, ídem..................... 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3.50
Paiometa, ídem................ fi fi  ̂ fi fi »
Panchos, ídem ................ » • » fi fi ‘ fi

Pescadilla fina, ídem__ 2,50 2,90 2,70 2„50 2,50 2,50 2,50
Pescadilla gorda, idem 3 3,40 3 2,80 3 3 3
Pez espada ídem..........  . » fi fi fi fi »

Rape, ídem........................ 2,80 2,80 2,80 2,80 2,80 2,80 2,80
Reos, ídem ........................ » » fi fi  ̂ fi fi fi

Rodaballo, ídem .............................. » » f i fi fi fi fi

Salmón congelado, (dem. « » fi fi fi f i fi

Salmón fresco, ídem................. i » fi fi fi fi fi

Salmonetes, ídem ........................... 4,50 5 4,50 4,50 4,50 5 5
Sanmartiño, ídem .......................... » » fi fi fi fi fi

Sardinas, Idem .................................. 3S
y

fi fi  ̂ fi fi fi fi

Tenias, ídem .......................................... % fi fi fi fi fi
Truchas, ídem.......... .. à 9 fi fi fi » fi
Voladores, ídem.............. 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80

,A. y  y  f Ì1larniento de Madrid

4
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:r - E  O  I  O S
*

f í S P E C I B S D ftt 8 D íü  tì D ía  10 D id  n D ía  13 D (h 13 _ D ía  11

PeisGitfis P enetA H PdMdtKR P ese lA t» Pen íétA í» PtìHfìtAa

M a r i s c o s

Almejas de Galicia, kilo­
gramo ............................. » » V » » íJ

Almejas de Portugal, (dem 2,50 2.50 2,30 2,10 2,10 2,10 2,10
Avieiras, p ieza.............. / » » » » »
Bígaros, kilogramo........ » » » » » »
Cangrejos de mar, pieza. » » » » » »
Centollas, ídem.............. » - » » » » »
Cigalas, kilogramo.......... 5 5 5 • 5 5 5 2,10
Qaaibas, ídem...... ............ 6 6 6 6 6 6 6
Langosta, pieza................ 8 8,50 9 , 5 0 9,50 9,50 9,50 9,50
Langosta cocida, ídem .. » » » » 8 *
Langostino crudo, kilo­

gramo............................. 9 10 10 10 10 1 0 10'
Mejillón, ídem.................. » » »  " )¡> S
Ostras de primera, docena » H £ » »
Oslrasdesegimda,ídem.. » » » " » »
Ostras de tercera, ídem.. , » » » a- » » ' »

Percebes, kilogrumo.. . . » » » »
Quisquillas, (dem............ » » >> 'Í> b »

Escabeches
De besugo, kilogramo . . 5 5 5 5 5 5 ’

A

5
U e  bonito, ídem.............. 5 5 5 5 5 5 5
De pescadillas, ídem .. . . » » i » »

Boquerones fritos, 100 gs. » » » » « y> .  »
Criadillas cordero, p a r . . 2 2 2 2 . 2 O 2

E R C A D O  DE LA C E B A D A

R ela c ió n  d e  p r e c i o s  d e  a r i t c u l o s  d e  c o n s u m o  d u ra n te  ì o s  d io s  q u e  s e  ex p r esa n

l i .  E  O  I  O  S

iíSPíflClKS

Frutas

Albaricoques, kilograinu, 
Albaricoqnes de la lie-

na, ídem.......................
Batatas, ídem..................
Brevas, ídem....................
Camuesas, (dem..............
Cerezas, ídem..................
Ciruelas, (dem.................
Ciruelas Claudias, ídem .
Cliirimoyas, (dem............
Fresón. ídem....................
Fresquillas, ídem............
Fresquillas de California,

caja.................................
Granadas, kilogramo. .. 
Granadas de la t i e­

rra, ídem.......................
Higos, ídem......................
Higos chumbos, ídem . . .
Limones, sera ................
Mandarinas, cajita..........
Mandarinas, ciento.........
Manzanas, kilogramo,... 
Manzanas de Australia,

ídem...........................
Manzanas de la tierra,

ídem............................
Melocotones, ( d e m . , 
Melcotones déla lierra. Id 
Melones de Levante, id ..
Mollares, ídem.................
Naranjas, ciento..............
Naranjas de Berna, ídem. 
Naranjas de Orihuela,

ídem .........................
Naranjas grano de oro,

ídem.............................
Nísperos, kilogramo...

D ía  S

Pe^ebAfii

D in  0 

P e s e t a s

D ía  10 

P e s e t a s

D ía  11 

P e s e t a s

D ía  12 

P e s e t a s

D ía  ib  

P e s e t a s

D fa  11 

P e s e t a s

» » » 8 :t> ' 3» »

» » . » -  8 » » 3>
» » 8 » ■ 35 35

» » » !» » 15
» »• » » 14 3> »
» » 35 » ¡ t 35

0,25 a 0,90 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,90 0,30 a 1 0,30 a 0,90
0,40 a 1 0,40 a I 0,40 a 1 9 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1

» » « 8 » !»
» » » » ft »
» » » • » »

» » » í . » 35
8 »  ^ » 8 34

8 le » » 35 35 »

0,40 a 0,45 0,35 a 0,50 0,35 a 1 » 0,35 a 0,90 0,30 a 0,75 . 0,30 a 0,70
» » » » y> 0,45 0,40 a 0,45
» 20 a 24 20 a 25 » 20 a 32 22 a 32 24 a 30
» » » » » 35 »
» % » » » » •»

0,30 a 0.70 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70 £ 0,35 a 0,70 0,30 a 0,70 »

» » » » » » 35

0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0.30 a 0,60 »  " 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 35

0,40 a 1,40 0,40 a 1,30 0,50 a 1,25 » 0,50 a 1,25 0,50 a 1,30 0,50 a 1,25
» » 35 » 0,50 a 0,90

0.30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,25 a 0,35 » 0,30 a 0,35 0,20 a 0,35 0,20 a 0,30
» b !» 3̂ 9

» » » » ;>
» » » 35 » 8

» » » » fì »

» s >5 » 34 » »

» 3> 9 »  Ì »

a Madrid
1
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ESPECIES

Paraguayas, kilogramo
Peras, Idem................
Peras de a ^ a , ídem.. . 
Peras de Don Guindo,

ídem........ .......................
Picotas, ídem............... ..
Sandias, ídem......... .
Uvas albillo, ídem............
Uvas de la tierra, ídem... 
Uvas de Sevilla, ídem. . .  
Uvas de Villanueva, ídem. 
Uvas moscatel, ídem----

Verduras
Acelgas, maiiojo.............
Ajos, kilogramo...............
Alcachofas de la tierra,

docemi...................
Berenjenas, ídem. . . . . .
Calubadnes, ídem..........
Cebollas, kilogramo.... 
Cebolletas, cuatro ma­

nojos ............................ .
Coliflor, docena. . . r . , .
Escarola, ídem .. ..........
Espárragos de jardín, ma

aojo.............................. .
Espárragos pericos, iden 
Espárragos t r igueros,

ídem ............................
Espinacas, ídem..............
Guisantes de la tierra, ki­

logramo .......... ...............
Guisantes de Levante,

ídem................................
Habas, ídem.....................
Judías, ídem.....................
Judías .ie la tierra, ídem. 
Lechugas, docena. .. 
Lecliugas de Levante,

ídem.............................
Lombardas, ídem..........
Patatas de la tierra, kilo

gramo...........................
Patatas holandesas, íden
Patatas rosa, Idem........ .
Pepinos, ídem.................
Pimientos colorados,

ciento.....................
Pimientos verdes, id 
Remolacha, manojo . 
Repollo de la tierra,

cena........................
Repollo de la t i err t

I ogramo.................
T o mates de la t i erra,

ídem.............................
Tomates de Levante

' Idem..............................
Zanahorias, manojo.......

lí. ES O I o S

PÍR 8 

PâSâtRH

»
0,40 a 1
0,60 a 1

0,50 a 0,70
»

0,20 a 0.30
0,40 a 0,75
0,,30 a 0,60

»
»

0,25 a 0,90

0,30 a 0,45
»

»
0,70 a 1

• 0,60 a 0 ..«
0,12 a 0,15

»
1,25 a 1,76

»

' s
»

»

1

0,40 e 1
»

0.50 a 3

. »

»
0,23 a 0,25
0,15 a 0.16
0,12 a 0,18

7 a 18
2 a 8
0,60 a 0,75

1,50 a 6

s

0.40 a 0,75

»
0,70 a 1,25

nftt 9 

Fe»óta»
Dia 10

FOHOtAül

Dík U
PasetiEs

OÍR 13

FüHótEH

Dítt 13 . 

FásebíLs

> A »
- 0,40 a 0,90 0,40 a 1 n 0,40 a 0,90 0,40 a 0,75

0,60 a 1 0,60 a 1 » 0,60 a 1 0,50 a 0,80

0,50 a 0.70 0,45 a 0,70 » ^ 0,45 a 0,70 0,35 a 0,60
» ‘ » A

0,15 a 0.25 0,20 a 0,25 » 0,20 a 0,25 0,20
0,45 a 0,70 0,50 a 0,80 » 0,40 a 0,80 0,40 a 0,75
0,30 a 0,50 0,30 a 0,60 » 0,30 a 0,60 0,25 a 0,50

« » » »
yi » » A »

0,40 a 1 0,95 a 0,90 0,25 a 0,90 0,30 a 0,80

0,35 a 0,45 0,30 a 0,45 » 0,30 a 0.45 0,35 a 0,45
» » » »

» í) £ » »
0,70 a 1,15 0.60 a 1 » 0,60 a 1 0,60 a 0.90
0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 » 0,50 a 0,70 0,50 B 0,7.5
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 » 0,15 a 0,20 0,12 a 0,20

» ÌÌ > » »
» % » »

! a 1,75 \ a 1,75 % 1 a 1,75 1 a 1,50

» » »
» » » »

» tt » » »
» y> » » »

y> ‘ » » »

y> 0,90 » 1,25
» » ’l̂ £

0,40 a 1,15 0,40 a 1,10 » 0,40 a 1,10 0,40 a 1,10
» » » >» »

0,50 a 2 0,70 a 3 » 0,60 a 2,25 0,60 a 1,75

» yt « » »
» » » »

T A y> »
0,23 a 0,25 0,23 a 0,25 » 0,23' a 0.24 0,23 a 0,24
0,15 a 0,16 0,15 a 0,16 » 0,14a 0,15 0.14 a 0,15
0,10 a 0,20 0,12 a 0,20 0,12 a 0,18 0,12 a 0,20

8 a 18 7 a 18 X 7 a 18 7 a 18
2 a 7,50 2 a 7,50 2 a 7 1,75 a 7
0,60 a 0,75 0.60 a■ 0,80 0;60 a 0,75 0,50 a 0,80

2 a 6 2 a 6 2 a 6 2 a 6

» fí »

0,45 a 0,70 0,40 a 0,70 /> 0,30 a 0,50 0,15 a 0,35

0,60 - 0,65 a 0,70 n 0,45 »
0,70 a 1,25 ' 0,7.=ia 1,25 0,70 a 1 0,70 a 1

Dík 14

»
0,40 a 
O.ijO a

0,35 a 
»

0,15 a 
0,40 a 
0,25 a 

»
0,40 a 
0,30 a

0,80
0,90

0,60

0,20
0,70
0,50

0,50
0,70

0,35 a 0,45

»
0,70 a 
0,50 a 
0,12 a

1,25
0,70
0,20

1,50

1

0,40 a
»

0,60 a

0,23 a 0,24
0,15
0,12'a 0,18

7 a 17 
1,75 a 7,.50
0,60 a 0,80

2,25 a 7,50

0,15 a 0,40

0,25 a 0,30
0,70 a 1

MERCADO DE LOS MOSTENSES

Relación d e p r e c io s  d e m uta durante lo s  d ía s pue s e  ex oresan

R E G I O s

ESPECIES Uíh s u i i i  9 Dífl. 10 Dih U D ia 12 D ia 13 D ia U

Po&OtRlj PesebRR FtiuebiiS Fâââtiveii Feaeti&s

Aves
Capones, uno ..,.............. » $ » » » »
Gallinas, una..................... 5 a 6 5 a 6 5 a 6 » 5 a 6 5 a 6 5 a 6
Patos, uno......................... 4,75 F. 6,50 4,75 a 6,50 4,75 a 6,50 » 4,75 a R,ro 4,75 a 6,50 4,75 6 6,50
Pavos, ídem....................... 13 a 16 13 a 16 13 a 16 í> 13 a 16 13 a 16 13 a 16
Pollancos, ídem........ .. 6 a 6,75 6 8 6,75 6 a 6,75 » 6 a 6,75 6 a 6,75 6 a 6,75
Pollos, ídem .................... 4 a 4,50 4 a 4,50 4 a. 4,50 » 4 a 4,50 4 a 4,50 4 a 4,50

Ayuntamiento de
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Caza

Conejos de primerH, par

Conejos de cuarta, ídem
Liebres, mui.................
Perdices, pur..................

Huevos
í  £  I ÜI I o ^

De Aleniaiila.........
De Bélgicit............
De Cíistilhi............
De Egipto ..............
De Fraricia.............
De CialicÍH...............
De Marruecos . . . .
De Murcííi.............
De Turquía..-------

De ídem: Bélgica.... 
De ídem: Castilla .. 
De (deiii: Francia .,

Pescados

Almejas, kilogramo.......
Anchoas, ídem................
Anguilas, ídem...............
Atún, idem.................
Bacalao, ídem...............
Besugos, idem...............
Bonito, ídem ..............
Boquerones, ídem.......
Caiiiimires, ídem......... ..
Caracoles ídem.............
Cígídns, ídem.................
Congrio, ídem................
Corvina, ídem. . . . . . . . .
Chicharro, ídem.............
Chirlas, ídem.................
Chochas, ídem.............
Dentone.s, ídem.............
Doradas, ídem.................
Espadín, ídem................ .
Gallinas, ídem.................
Gallos, ídem...................
Gambas, ídem................
Gato. ídem................
Ladiíi, ídem...................
Langosiíi, iina.................
Langostinos, kilogramo.
Lenguados, ídem.............
Lubina, ídem................. ..
Marrajo, ídem ............. .
Mejillones, ídem ..........
Merluza, ídem............ i ,,
Mero, ídem....................
Pajeles, ídem...................
Fanclios, itlem...............
Parrocliii, ídem................
Peces, ídem.....................
Pescadillas, ídem...........
Pez espada, ídem. . . . . . .
Platiisas, ídem..................
QiiisqiiIllas, ídem............
Rape, ídem.
Raya, ídem.
Rodaballos, ídem. 
Salmón, idem,. . . .  
Salmonetes, ídem. 
Sardinas, ídem.., 
Truchas, ídem. 
Voladores, Idem..........

Escabeches
CQarrIl]

De besugo..
De bonito..
De pescadiíla....................

Tí. G I  C) s

I/ÍH8 Díh 9 IIÍK 10 O i l * 11 D ía 13 13 D ía 11
l ' e s e t K ü Pe.^eibaíi P e s e t a s

5,50 a 6 6 a 6,5C 6 a 6,50 6,50 a 7 6 a 6,50 5 a 5,75 5,50 a 6.25
1 4,50 a 5,25 5 a 5,.50 5 a 5,25 5 4,75 a 5 4 a 4,50 4,50 a 5
. 3 a 3,23 4 a 4,50 4 a 4,75 4 a 4,,50 3,75 3 a 3,50 3,50 a 4« » & » » » »

% tt A » A
it » A » y>

» » A y>
'¿1 a 22 21 a 22 21 a 22 » 21 a 22 21 a 22 21 a 22
18.50 a 21 18,50 a 21 18,50 a 21 1» 18,50 a 21 18,50 a 21 18,50 a 21

» J) y> * » » » »
19 a 21 19 a 21 19 a 21 » 19 a 21 19 a 21 19 a 21
18 a 19 18 a 19 18 a 19 3 18 a 19 18 a 19 18 a 19
16 a 18 16 a 18 16 a 18 A 16 a 18 16 a ■18 16 a 18
■20,50 a 21 20,50 a 21 2.',50 a 21 A 20,50 a 21 20,50 a 21 20,50 a 21

» » » A » * » ‘ »
» » A A A
» 3 A A

J) A » i
» » i A »

1,50 a 2,75 1,50 a 2,50 1,50 a . 2,50 1,50 a 2,75 1,50 a 2,50 1,50 a 2,75 1,50 u 2,25
& A ' »

» ! a 1,75 1 ^ 2 1 ñ 2 1 a 2 » 1 a 2
1,50 H 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 2 a 3 1,75 a 2,50 1,50 a 2,50
\ a 1,25 l a 2 L25 a 2 1 a 2 1,50 a 2 1 a 2 1 a 2
1 a 1,25 1 a 2,25 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25 1 € 2 50 1,25 a 2,25 1 a 2
1,50 a 2,50 1,75 a 2,50 1.75 a 2,50 1,75 a 2,50 1.75 a 2,50 1,75 a 2,.50 1,50 a 2,50
1 a 1,25 1 a 1..50 1 a 1,50 l a 1,50 0,80 a 1 1 a 1,40 1 a 1,40
.3 a 6 3 a 5 3 a 6 3 a 6 3 a 6 3 a 6 3 a 6

» » »
2 a 4 2 a 4 2 ,a 2,25 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4
1,75 a 3 1,75 a 2,75 1,50 a 3,25 2 a 3 1,50 a 3 1,75 a 3 1,75 a 3
2,50 a 3,50 2 a 3,50 2,25 a 3,50 2,25 a 3,50 2 a 3 2.50 a 3,50 2 a 2,50

» 0,40 a 0,«0 0,50 a 0,60 0,50 a 0.70 0,80 a 1 0,50 a 0,60 0,40 a 0,60
0,60 a o,eo 0,40 a 0,60 0,40 a 0,5G 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50

» » A A A
1,50 a 2,25 1,25 a 2,50 1,25 a 2,25 1,25 a 2,50 0,80 a 1,25 1,75 a 2,25 1,25 a 2,25
1,75 a 3 2 a 3,25 1,75 a 2,25 2 a 3 2 a 3 2 a 2,50 2 a 2,50

» 0.70 a I V> 0,80 a 1 »
y> » »

1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 1,75 a 2,75 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 l,.50a 2,75
2 a 4 2 a 4 2. a 4,25 2 a 4 2 a 5 2 a 4 2 a 4

n 0,60 a 0,70 3 A 0,80 a 1 * »
» » j> R » y>

6 a 9 6 a 9 6 a 8 6 a 8 ti a 8 6 a 8 4 a 76 3 10 5 a 11 5 a 8,50 6 a 9 5 a 9 5 a 9 5 a 8,50
4 a 8 4 a 8,50 4 a 9 4 a 8 4 a 11 4 a 9 4 a 9,50
3 a 5 3 a 5,50 3 a 5 3 a 5 6 a 5,50 3 a 6 3 a 6

» 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2» » » »
3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 3,75 a 4,25 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 3,25 a 4 3 a 4
3 a 4 3 h 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 2,50 a 4 2,50 a 4
1,.60 a 3,25 1,75 a 3,25 1,75 a 3,25 1,50 a 3,25 1,75 a 3 1,75 a 3,25 1,50 a 3,25
O.SO a 1.25 0,80 a 1,10 0,80 a 1,25 0,90 a 1,25 0,80 a 1 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25
0,80 a 0,90 0,80 a 1,25 I a 1,25 1 a 1,25 0,90 a 1,25 0,80 a 1 ] a 1,25

1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 » 2 a 2,25 1,50 a 2,25 »
1,50 a 2,75 1.50 a 2,50 1,75 a 2,.50 1,50 a 2,75 1.50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2„50

)> í> 1,50 a 2 » 1,50 a 2 »
3 a 3.50 3 a 3,25 3 a 3,25 3 a 3,50 3 a 4 - » 3 a 3,50

» » 2 a 3 »
1,50 a 3 1,75 a 3 1,7.5 a 3 1,50 a 3 1,75 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3

» » » i A
4 a 4,50 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 3,50 a 4 3,50 a 4,50 4 a 5

í> » » »
3 a 5 3 a 5 2,50 a 6 3 a 5 3 a 5,50 3 a 6 3 a 6
l a 2' 1,50 a 2,25 1,40 a 2,25 1 a 2,25 1 a 2 1,25 a 2 1,50 a 2

i » » »
I a 1,50 1 a 1,40 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,40

70 a 100 75 a 100 75 a 100 75 a 100 75 a 100 75 a 100 75 a 10090 a lio 90 a l io 80 a no 95 a lio 90 alio 90 e lio 90 a lio
50 a 60 50 a 60 50 a 60 50 a 60 50 a 60 50 a 60 50 a 60

4

I I III  I I , ¡ento de Madrid
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VISITA OE POLICÍA URBANA

R elación d e  p r e c io s  d e  v en ta  duran te lo s  d ía s que s e  expresan

!

\

ESPECIES

Aceite, litro 
Aceitunas, kiiograrao.. 
Aguardientes, litro ,.,,
Alfalfa, quinta i rn........
Alcolio!, litro ...............
Algarrobas, quintal m. 
Arroz, kilogramo . . . . .
Avena, quintal in..........
Azúcar, kilogramo----
Bacalao, idem..............
Carbones:

Cok, 40 kilogramos
Mineral, ídem........
Vegeta!, dos ídem .

Carnes frescas;
Carnero, kilogramo 
Cerdo, ídem,
Ternera, ídem........
Vaca primera, ídem 
Idem segunda, ídem 
Idem tercera ídem..

Carnes saladas:
Chorizos, ídem----
Jamón, ídem............
l'ocino, ídem..........

Cebada, quintal m .----
Centeno, ídem..............
Garbanzos, kilogramo.
Harinas:

Centeno, ídem........
Maíz, ídem..............
Trigo, al detall, ídem,

quintal m..........
Huevos, docena . . . .  
Jabón, kilogramo . . .
Judígs, ídem..............
Leene, litro................
Lentejas, kilogramo.
Lefia, quintal m............
Maíz, kilogramo..........
Manteca de vaca, ídem 
Pan:

Libreta, 500 gramos.. 
Panecillo, pieza.. 
Idem francés, ídem ... 
Idem de viena, ídem..

Paja, quintal m ................
Pastas sopa, kilogramo..
Patalas, dos ídem...........
Petróleo, litro..................
Pimientos conserva, lata. 
Quesos:

De bola, kilogramo .. 
De Gruyére, ídem. 
Mancliego, ídem..
De Parma, ídem .. 
Roquefort, idem ..

Sal, idem............... ..
Salvados, quintal m .. 
Sardinas:

De cuba, kilogramo..
En aceite, lata............

Tomates conserva, ídem.
Trigo, quintal m ..............
Vinos:

Blancos, litro..............
Tintos, idem................

Vinagre, ídem..................

:p  l í .  E C  I O  s

D ía  8 Din. 9 D ía 10 Día. 11 D ía 12 D in 13 D ía 14

PeaetSB F e a e ta s PeBi&tas • P a s e t a s P e lo ta s PosetAfi P0!í6 tfls

1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,401 a 3 1 a 3 1 a 3 1 a 3 1 a 3 1 a 3 I a 31,70 a 4 1,70 a 4 1,70 a 4 1,70 a 4 1,70 a 4 1,70 a 4 1,70 a 420 a 28 20 a 28 20 a 28 20 a 28 20 a 2i 20 a 28 20 a 281,25 a 4,25 1,25 a 4,25 1,25 a 4,25 1,25 a 4,25 1,25 a 4,25 1,25 a 4,25 1,25 a 4,2539 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50'0,60 a 1,60 0,60 a 1,60 0,60 a 1,60 0,60 a 1,60 0,60 a L60 ■0,60 a 1,60 0,60 a 1,6034 a 43 34 a 43 34 a 43 34 a 43 34 a 4.1 34 a 43 34 a 431,60 a 2,25 1,60 a 2,25 1,60 a 2,23 1,60 a 2,25 1,60 a 2,25 1,60 Q 2,25 1,60 a 2,252 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3

4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,894 a 5,80 4 a 5,80 4 a 5,80 4 a 5,80 4 a 5,80 4 a 5,80 i  a 5Í800,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

2,40 a 3,80 2,40 a 3,80 2,40 a 3,80 2,40 a 3,80 2,40 B 3,80 2,40 a 3,80 2,40 a 3,801,75 a 5,20 1,75 a 5,20 1.75 a 5,20 1,75 a 5.20 1,75 e 5,20 1,75 a 5,20 1,75 a 5,203 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 R 9 3 a .94,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,203,.30 3,30 3,.30 3,30 3,30 3,10 3,301,60 1,6.) 1,60 H.eo 1,60 1,60 1,60

6 a 12 6 a ¡2 6 a 12 6 a 12 fj a 12 6 a 12 6 a 127 a 16 7 a 16 7 a 16 7 a 16 7 a 16 7 a 16 7 a 163 a 3,2U 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3.20 3 a. 3,20 3 a 3,‘2045 36 a 45 36 a 45 36 a 45 36 ü 45 36 a 45 36 a 4538 a 48 38 a 48 38 a 48 33 a 48 38 a 48 38 a 48 38 a 481 a 2,20 1 e 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20

0,45 a 1 0,45 a 1 0,45 a 1 0,45 a 1 0,45 a 1 0,45 a 1 0,45 a 10,50 a 1 0,50 a 1 0.50 a 1 0,50 a l 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 10,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,85 a 1,20 0,65 a 1,20
57 a 95 57 a 95 57 a 95 57 a 95 57 a 95 57 a 95 ■ 57 a 951,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,.50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1.50 a 3,501,10 a 2,30 1,10 a 2,30 1,10 a 2,30 1,10 a 2,30 1,10 a 2,30 1,10 a 2,30 1,10a 2,30! ,'20 a 2,'20 1 .‘Al a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 ! ,20 a 2,20 li20 a 2Í200, 60 a 0.80 0,60 a 0.80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0Í800,90 a 1,60 0,90 a 1,60 0,90 a 1,60 0,90 a 1,60 0,90 a 1,60 0,90 a 1,60 0,90 a 1,6015 15 ¡5 15 15 L5 150,49 a 0,50 0,49 a 0,50 0,49 a 0,50 0,49 a- 0,50 0,49 a 0,50 0,49 a 0,50 0,49 a 0,504,50 a 10 4,50 a 10 4,50 a 10 4,50 a 10 4,50 a 10 4,50 a 10 4,50 a 10

0,65 0,65 * 0,65 0,65 0,65 0,65 0,650,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,330,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,100,12 0,12 0,12 0,12 0,12 o;i2 0,120,12 0,12 0,12 0,12 0.12 0,12 0,120,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,065 a 11 5 a n 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11i a 2 1 a 2 I a 2 1 a 2 1 a 2 ! a 2 1 a O
0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 0,33 a 0,500.80 0,80 0,80 0,80 0.80 0,80 0,800,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1

5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 75 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a 84 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 68 a 11 8 a 11 8 a 11 8 a 11 8 a 11 8 a 11 8 a 11S a 10 8 a 10 8 a 10 8 a U) 8 a 10 8 a 10 8 a 100,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,!5 a 0,'20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,2030 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 G 40 30 a 40 30 a 40 '

2,20 a 2,40 2,20 a 2,¡10 2,20 a 2,40 2,20 a 2,40 2,20 E 2,40 2,20 n 2,40 2,20 a 2,400,30 a 4 0 30 a 4 0,30 a 4 0,30 a 4 0,30 a 4 0,30 a 4 0,30 a 40,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a !,50 0,,30 a 1,50 0,30 a 1„50 0Í30 a 1,5054 a 70 51 a 70 54 a 70 54 a 70 54 a 70 54 a 70 54 a 7u'

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0.90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,900,50 a 0,90 0,50 a 0,90 . 0,50 a 0.90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,900,40 a 0,60 0,40 a 0 60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60| 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60

Ayuntamiento h :'idrid
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Número y  p e s o  d e  ta s r e s e s  sa cr i f ica d a s  du ra tile lo s  d ia s qu e s e  expresan

DÍAS
i »  MI S  F] € r  3L. <3  ca- n  A iwr O s

Vacas l'erneras Laiiifres Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

8 23.3 414 1.197 • 48.065,.3- 19.362,1 12.278,8 * *
0 225 284 965 > 31 43 539,4 13.386,6 9.867,3 > 9.706,310 431 7! 9.389 > i 84 640 5..84,1 26 829,2 » »
n t ■ » » » * > 3 >
12 264 33S 934 > 48.732,1 17.194,5 11.534,1 * »

13 2-19 284 720 » 21 45 398,9 14,655,3 8 109 » 1.553,1
'A 231 158 880 » • 50.818,7 7.n72 9.;oi,2 » •

1.070 1 545 7.085 ' 52 331.M3,9 77.154,6 77.819,6 ■ 4,259,4

D erech os d eo en ea d o s

DÍAS
Sangrías

Pesetas

Quema­
dero

Pesetas

Degüello

Pesetas

Locación

Pesetas

Mondon­
guería

Pesetas

T rans­
portes

Pesetas

*
Cámaras

Pesetas

Secadero 
de pieles y cueros

Pesetas

Almacén

Pesetas

2 por 1.000 por venta 
de reses

Pesetas

3 por 100 
por venta 
de piensos

Pesetas

Mercado 
de Gana­

dos

Pesetas

TOTAL
g e m e r a i .

Pesetas

8 8 > 4.961.70 84,40 2.618,05 2.278,35 579,32 236,21 10.767 039 8 • 4 185,50 156,10 2.127 2,088,35 647.81 1 > 3 > 39445 8.(07,91iO 8 5 649,65 58.30 .3.418,85 2 688,95 426,17 * » » 307,48 12.557,4011 > » • 73,75 > 178.50 388.33 577,30 792,51 » 66,96 63,88 2.144,2312 8 » 4 529.90 94,15 2 355,10 3.134,70 610,18 * » 3 1 m . i í 10 018,91
13 8 t 4.ira.50 78,90 2.037,25 1.927,70 706,02 > * » : 59,28 9.196,6514 8 » 3.564,50 89,80 I.ÍKM 1 760,65 633,33 > 3 ■ * 330,12 8.196 40

48 4 27.063,75 035,40 14.460,25 13.058,26 3.882 17 577,30 792,51 > 66,08 1.799,® 62.487,13

Número y  p e s o  d e la s tern era s o b je to  d e con tra ta ción  en  e l  M ercado d e l  estab lecim ien to , co n  ex p res ión  d e  p r e c io s , sepan  
■ p ro ced en c ia , durante l o s  d ía s qu e s e  expresan

DÍAS
4M tir 1 ,21; B  O 7P K. O C  B JD E isr c  I  .A. 'S ' E  ■R, E  O I  O S

De reses De kilogramos De Castilla De la Montana De Galicia De la tierra Vaqueras

8 401 ' 18.613,3 3,91 a 4,35 3,35 a 3̂ 69 2.96 ü 3,69 »
g 424 90.903,6 3,91 a 4,35 > 3.48 a 3,50 2,96 a 3 56 >

10 250 19.858,4 3,91 a 4,35 3,35 a 3,69 3,35 a 3,56 2,96 a 3,® 3

11 i » ' t * > 3 3

12 2(8 9,873.6 3,91 a 4,35 3,39 a 3.® 2,61 a 3.® *13 226 19,419,1 3,83 a 4,® 3,35 a 3,74 3,15 a 3,56 9,70 a 3,74 >
14 287 12.613,8 3,83 a 4,35 3,35 a 3,74 (1) 3.15 a 3,56 2,70 a 3,74 *

1.706 87.696,8

(I) Los precios que figuran en esta columna corresponden a reses asturianas.

P rec io s  p o r  c la s e s  y  p rom ed io s  d e l k ilogram o en  can a l d e  la ca rn e d e  r e s e s  va cu na s m ayo res, lana res y  ce rd ia s

CLASE DE GANADO

Vacuno mayor

Lanar...

Vacas.........
Cebones......
Toros.........
Bueyes........L oraeros__
Carneros—
Ovejas.........

. Cabras........
Castellanos . i Andaluces.

1 Extremerlos.
Cerdío.................. . Murcianos.Catalanes. 

Viturianos . Corraleros..

Vacuno mayor.
Lanar..............
Cerdio..............

Dia 8 Día 9 Dia 10 Día 11 Día 12 Día 13 Dia 14

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2,26 a 2,96 9 43 a 9,90 2,35 a 9,90 > 2,26 a 2,90 2 a 2,90 2.43 a» 2,83 * > 2,t‘3 3 2832,83 a 9.89 2 83 a 2,90 2,87 a 9,01 > 2,85 a 2,90 a 2,70 a 9.90
2 a 2,83 9,6! 9,52 a 2,78 k 2.61 a 9,70 2 48 a 2,74 2,61 ■3 18 a 3,30 > 3,99 a 3,40 k 3.22 a 3,35 3,35 a 3 45 3,35 a 3,40
3,14 > 2,95 a 3,19 > 2,95 3 a 3,92 2,43 a a ,»2,69 2,62 2.62 > 2,60 2,62 k

» 3 ’ * k i 2,90 a 3 á» 3 3 k a k 4• 2,90 » 3 k 4 ,
» 3 3 * » » »

■ k

>
»
•

3

t
3

»

4? E, O ivr E  i :> I  O S  "C X A  E, I  o  S

2,81 2,87 9.S5 2,86 2,83 2,812,91 2,62 3,11 > 3,06 3,16 3,17* Í.99 *
* -

. 2,99 4

I M P R E N T A  M U N I C I P A L

I 1 , 1 I l i .

i

1


